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3.  Otras disposiciones

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2011, por la 
que se ordena la publicación del Informe de Fiscaliza-
ción de las tasas y precios públicos en municipios con 
población comprendida entre 25.000 y 50.000 habi-
tantes, correspondiente al ejercicio 2008.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el 
artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno de 
esta Institución, en la sesión celebrada el 19 de octubre de 2011,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, 
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de las ta-
sas y precios públicos en municipios con población compren-
dida entre 25.000 y 50.000 habitantes, correspondiente al 
ejercicio 2008.

Sevilla, 12 de diciembre de 2011.- El Presidente, Antonio M. 
López Hernández.

FISCALIZACIÓN DE LAS TASAS Y DE LOS PRECIOS 
PÚBLICOS EN MUNICIPIOS CON POBLACIÓN 

COMPRENDIDA ENTRE 25.000 Y 50.000 HABITANTES

EJERCICIO 2008

(SL 06/2009)

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su se-
sión celebrada el día 19 de octubre de 2011, con la asistencia 
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad 
el Informe de Fiscalización de las tasas y precios públicos en 
municipios con población comprendida entre 25.000 y 50.000 
habitantes, correspondiente al ejercicio 2008.
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I. INTRODUCCIÓN 

1. La Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
al enumerar los recursos de las Entidades loca-
les, incluye, entre otros, las tasas y los precios 
públicos. Los primeros tienen la consideración 
de tributos, junto a los impuestos y a las contri-
buciones especiales, y los segundos no tienen 
naturaleza tributaria. Ambos recursos públicos 
se caracterizan por su naturaleza retributiva, es 
decir, gravan el beneficio, real o presunto, que 
el sujeto pasivo obtiene al permitirle la Admi-
nistración utilizar los bienes de dominio público 
o al prestar la Administración un servicio públi-
co o realizar una determinada actividad. 

2. Las tasas se pueden exigir en dos supuestos: 
en primer lugar, por la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público 
local. Así, los municipios pueden establecer 
tasas por la instalación de quioscos en la vía 
pública, por las entradas de vehículos a través 
de las aceras, por la instalación de anuncios en 
terrenos públicos, por la ocupación de terrenos 
de uso público con mesas, sillas, tribunas, etc. 

En segundo lugar, por la prestación de servicios 
públicos o la realización de actividades adminis-
trativas en régimen de derecho público de 
competencia local que se refieran, afecten o 
beneficien de modo particular a los sujetos pa-
sivos, cuando se dé alguna de las siguientes 
circunstancias: a) que no sean de solicitud o 
recepción voluntaria por los administrados, o b) 
que no se presten o realicen por el sector priva-
do. Así, se podrán exigir tasas por el otorga-
miento de licencias urbanísticas o licencias de 
apertura de establecimientos, por servicios de 
prevención y extinción de incendios, servicios 
de alcantarillado, recogida de residuos sólidos 
urbanos, servicios de matadero, visitas a muse-
os, exposiciones, etc. 

3. Por su parte, los precios públicos gravan la 
prestación de servicios o la realización de acti-
vidades de competencia local, siempre que no 
se cumplan los requisitos anteriores, es decir, 
siempre que no se puedan considerar como 
tasas.

En todo caso, no podrán exigirse tasas ni pre-
cios públicos por los servicios siguientes: a) 
abastecimiento de agua en fuentes públicas, b) 
alumbrado de vías públicas, c) vigilancia pública 
en general, d) protección civil, e) limpieza en la 
vía pública, y f) enseñanza en los niveles de 
educación obligatoria (arts. 21 y 42 LRHL). 

4. Las tasas, en su condición de tributos, requie-
ren que la Entidad local acuerde su imposición 
y apruebe la correspondiente ordenanza fiscal 
(art. 15 LRHL). Las ordenanzas fiscales deben 
contener: la determinación del hecho imponi-
ble, los sujetos pasivos, los responsables, la base 
imponible y liquidable, el tipo de gravamen, etc. 
El procedimiento de aprobación de tales orde-
nanzas exige un acuerdo provisional, informa-
ción pública, acuerdo definitivo y publicación 
en el boletín oficial correspondiente.  

5. En el caso de los precios públicos, su esta-
blecimiento y regulación precisa acuerdo del 
Pleno que se podrá delegar en la Junta de Go-
bierno. El acuerdo determinará los obligados al 
pago, su cuantía, el cobro, etc.

Las Entidades locales no podrán exigir tasas o 
precios públicos si no han cumplido los proce-
dimientos anteriormente reseñados y, en todo 
caso, si no han prestado el servicio público o no 
han desarrollado la actividad administrativa. 

II. OBJETIVOS, ALCANCE Y METO-
DOLOGÍA

6. La finalidad del informe es analizar la gestión 
que realizan determinados ayuntamientos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de las 
tasas y los precios públicos, durante el ejercicio 
económico de 2008. 

7. Para ello, se ha establecido, por un lado, un 
ámbito subjetivo (Entidades locales objeto de 
fiscalización) y, por otro, uno objetivo (concre-
ción de las tasas y precios públicos que se van a 
auditar).

Para determinar el ámbito subjetivo se ha teni-
do en cuenta la conveniencia de auditar los mu-
nicipios en función de su población. Así, se han 
elegido los que se encuentran en el tramo de 
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25.000 a 50.000 habitantes, con la intención de 
que con esta actuación y con una anterior (Fisca-
lización de los contratos de consultoría y asistencia y de 
servicios en municipios con población comprendida entre 
25.000 y 50.000 habitantes, SL 04/2008) se audi-
ten los 24 municipios que tenían, según el censo 
de 2007, esa población.

En el presente informe se han fiscalizado los 
siguientes: Arcos de la Frontera, Rota, Puente 
Genil, Almuñécar, Alhaurín de la Torre, Ante-
quera, Rincón de la Victoria, Ronda, Carmona, 
Coria del Río y Écija (anexo I). 

Una vez determinadas las Corporaciones locales 
objeto de fiscalización, se ha procedido a con-
cretar las tasas y precios públicos que se van a 
auditar con la intención de que las seleccionadas 
se exigieran en la mayoría de ellas. De esta for-
ma, se han elegido las exacciones por las si-
guientes actividades: 

- Apertura de establecimientos 
- Actuaciones urbanísticas 
- Ocupación de la vía pública con escombros, 
arenas, materiales de construcción, etc. 
- Retirada de vehículos 
- Bodas civiles 
- Ayudas a domicilio 

Municipios Apertura de 
establecimientos 

Actuaciones 
urbanísticas 

Ocupación de la 
vía pública 

Retirada de 
vehículos 

Bodas  
civiles 

Ayudas a domicilio 

Arcos de la Ftra. X X X X - X 
Rota X X X X X X 
Puente Genil X X - X - X 
Almuñécar X X X X X X 
Alhaurín de la Torre X X X X X X 
Antequera X - - X X X 
Rincón de la Victoria X X X X X X 
Ronda X X X X X X 
Carmona X X X X X X 
Coria del Río X X - X X X 
Écija X X X X - X 

cuadro nº 1 

8. La fiscalización se ha desarrollado de con-
formidad con los principios y normas de audi-
toría aplicables al sector público y se han reali-
zado las pruebas necesarias para mantener las 
conclusiones contenidas en el informe. 

Por un lado, se ha analizado la incidencia de las 
tasas y de los precios públicos en los presupues-
tos de las respectivas Entidades locales y, por 
otro, se han auditado determinados expedientes 
administrativos correspondientes a las exaccio-
nes seleccionadas. 

La lectura adecuada de este informe requiere 
que se tenga en cuenta el contexto global del 
mismo. Cualquier conclusión efectuada sobre 
un párrafo o epígrafe concreto pudiera no tener 
sentido aisladamente considerada. 

Los trabajos de campo han finalizado el 15 de 
abril de 2011. 

III. LIMITACIONES AL ALCANCE 

9. El ayuntamiento de Carmona no ha remitido 
los expedientes de licencias urbanísticas que se 
han seleccionado, pues, según informa el Jefe 
de Área de Urbanismo, el personal auxiliar no 
los localiza. Por su parte, el ayuntamiento de 
Écija no ha enviado la documentación de los 
expedientes de retirada de vehículos.  

Por consiguiente, en ambas Entidades locales 
no se han podido extraer conclusiones de tales 
exacciones. 

IV. LAS TASAS Y LOS PRECIOS PÚBLI-
COS

10. La principal diferencia entre las tasas y los 
precios públicos radica en que las primeras son 
prestaciones patrimoniales de carácter público 
(art. 31.3 CE), ya que son impuestas coactiva-
mente por la Administración, mientras que los 
segundos carecen de este requisito, pues las 
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actividades o servicios por los que se exigen son 
de recepción voluntaria por los ciudadanos y, 
además, no se prestan solamente por la Admi-
nistración (situación de monopolio), sino que 
también se efectúan por las entidades privadas.

En todo caso, la distinción no siempre es senci-
lla e, incluso, en algunos supuestos, la línea que 
los separa es extremadamente sutil.  

11. En principio, la utilización privativa de los 
bienes de dominio público municipal o su 
aprovechamiento especial, siempre tendrá la 
consideración de tasa. En estos supuestos se da 
una situación de monopolio, ya que si el parti-
cular quiere utilizar los bienes de dominio 
público no le queda más remedio que solicitar 
su uso o abstenerse de su utilización. 

Por el contrario, cuando la Administración mu-
nicipal preste un servicio o realice una activi-
dad, en unos casos, podrá ser financiada con 
tasas y, en otros, con precios públicos. Es más, 
es posible que una misma prestación o activi-
dad, en unos municipios tenga naturaleza de 
tasa y en otros de precio público. E, incluso, en 
un mismo municipio se puede alterar la natura-
leza de la exacción si cambian las circunstancias 
en que se presta.

12. La otra diferencia entre ambos recursos 
públicos radica en que, en principio, el importe 
de las tasas por la prestación de servicios o por 
la realización de una actividad no podrá exce-
der, en su conjunto, del coste real o previsible 
del servicio o actividad de que se trate. Por el 
contrario, el importe de los precios públicos 
deberá cubrir como mínimo el coste del servi-
cio prestado o de la actividad realizada. De esta 
forma, los precios públicos permiten a la Enti-
dad local obtener beneficios de explotación, 
siempre que su rendimiento supere el coste 
global del servicio.

En todo caso, la normativa vigente permite fijar 
precios por debajo del límite anterior siempre 
que se produzcan razones sociales, benéficas, 
culturales o de interés público que así lo acon-
sejen. Por consiguiente, es posible que tanto las 
tasas como los precios públicos no cubran el 
coste del servicio o de la actividad. 

V. INCIDENCIA DE LAS TASAS Y DE 
LOS PRECIOS PÚBLICOS EN LOS 
PRESUPUESTOS DE LOS MUNICIPIOS 
SELECCIONADOS

13. Las tasas y los precios públicos, en su con-
dición de recursos de la Hacienda municipal, se 
deben contabilizar en el capítulo III del presu-
puesto de ingresos, de conformidad con lo es-
tablecido en la Orden de 20 de septiembre de 
1989 de estructura de los presupuestos de las 
Entidades locales, vigente en el ejercicio fiscali-
zado. En concreto, las tasas por la prestación de 
servicios públicos y la realización de actividades 
administrativas en el artículo 31 y las tasas por 
utilización privativa del dominio público en el 
32. Por su parte, a los precios públicos se dedi-
can los artículos 34 y 35.1

Estos ingresos de derecho público se pueden 
gestionar por el propio ayuntamiento o por sus 
entidades dependientes. Los 11 municipios se-
leccionados, en el ejercicio del principio de au-
toorganización y con la finalidad de prestar los 
servicios de su competencia, han constituido 55 
entidades dependientes (anexo II). 

En todo caso, el presente informe se ha centra-
do en las tasas y en los precios públicos gestio-
nados por los propios ayuntamientos, excluidos 
los de sus organismos dependientes, toda vez 
que los presupuestos de aquéllos representan el 
90% del general consolidado del municipio.2

14. En el siguiente cuadro se expone lo que 
representa el presupuesto de ingresos del ayun-
tamiento sobre el presupuesto consolidado, así 
como las entidades dependientes de cada ayun-
tamiento. En todo caso, no se incluyen los da-
tos de Alhaurín de la Torre y de Coria del Río, 
pues han aprobado un estado meramente agre-
gado, sin efectuar los ajustes correspondientes. 
Tampoco se incorpora la información del mu-
nicipio de Almuñécar ya que tenía prorrogado 
el presupuesto del año anterior:

1 La nueva estructura de los presupuestos de las entidades 
locales, aplicable desde el 1 de enero de 2010, utiliza los artícu-
los 30 a 33 para las tasas y el 34 para los precios públicos.
2 Tal y como establece el artículo 166 de la LRHL, al presu-
puesto general de la Entidad local se unirá como anexo un 
estado de consolidación del presupuesto de la propia entidad, 
de sus organismos autónomos y de sus sociedades mercantiles. 
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Municipios
Ingresos ayto./ 

Ingr. consol. 
(1)

Entidades 
dependientes 

(2) 
Arcos de la Ftra. 99% 2
Rota 84% 7
Puente Genil 93% 4
Almuñécar - -
Alhaurín de la Torre - -
Antequera 84% 6
Rincón de la Victoria 90% 5
Ronda 90% 8
Carmona 99% 2
Coria del Río - -
Écija 91% 7

cuadro nº 2 
(1) Ingresos del ayuntamiento/Ingresos consolidados 
(2) Entidades dependientes (incluye los OO.AA. y las sociedades 
mercantiles)  

V.1. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE 
LOS AYUNTAMIENTOS 

15. La ejecución del presupuesto de ingresos de 
2008 de cada uno de los ayuntamientos se ex-
pone a continuación: 

m€ 
Ayuntamientos Previsión 

inicial  
(1)

Modific. 

(2) 

Previsión 
Definitiva 

(3) 

Derechos
recococ.  

(4) 

Recaudación 
Neta 
(5) 

Dchos. 
ptes.Cob. 

(6) 

%
Ejec 

(4)/(3) 

%
Cumpl. 
(5)/(4) 

Arcos de la Ftra. 26.985,55  5.341,18 32.326,73 25.737,45 23.085,29 2.652,16 80% 90% 
Rota 43.528,23 30.823,00 74.351,23 44.344,02 32.952,03 11.391,99 60% 74% 
Puente Genil 29.022,42 6.159,78 35.182,20 25.546,04 22.403,25 3.142,79 73% 88% 
Almuñécar 41.814,53 3.137,69 44.952,22 29.634,19 22.636,59 6.997,60 66% 76% 
Alhaurín de la Torre 46.600,00 31.342,51 77.942,51 35.556,77 26.877,90 8.678,87 46% 76% 
Antequera 67.138,02 20.606,40 87.744,42 38.638,53 26.071,23 12.567,30 44% 67% 
Rincón de la Victoria 83.358,51 1.844,25 85.202,76 39.543,80 32.573,66 6.970,14 46% 82% 
Ronda 25.736,41 18.582,55 44.318,96 39.958,19 34.428,70 5.529,49 90% 86% 
Carmona 23.223,41 24.979,77 48.203,18 30.402,67 20.058,67 10.344,00 63% 66% 
Coria del Río 20.048,11 5.263,12 25.311,23 15.351,05 13.088,68 2.262,37 61% 85% 
Écija 39.733,41 6.306,40 46.039,81 33.802,98 28.305,47 5.497,51 73% 84% 

cuadro nº 3 

16. La información facilitada por el ayuntamien-
to de Almuñécar debe ser considerada con to-
das las reservas posibles, pues los datos aporta-
dos eran provisionales, ya que a la fecha de 
terminación de los trabajos de campo (15 de 
abril de 2011) no había aprobado la liquidación 
del presupuesto de 2008. Dicha aprobación se 
ha producido, con posterioridad, el 30 de junio 
de 2011, con más de dos años de retraso. 
(Según determina el artículo 191 de la LRHL, 
debería haberse efectuado antes del 1 de marzo 
de 2009).

17. Por otro lado, llama la atención que en el 
ayuntamiento de Carmona las modificaciones 
producidas en el ejercicio (24.979,77m€) son 
superiores a las previsiones iniciales (23.223,41 
m€). Se pone de manifiesto una falta de adecua-
ción en la elaboración de los presupuestos, 
pues, al final, los derechos reconocidos del ejer-
cicio superan, con creces, las previsiones presu-
puestadas inicialmente. Situación, esta última, 
que también se produce en Ronda, que ha re-
conocido derechos por 39.958,19m€ y las pre-
visiones iniciales solo eran de 25.736,41m€. 

Por el contrario, el ayuntamiento de Rincón de 
la Victoria tiene unas previsiones iniciales de 
83.358,51 m€ y solo ha reconocido derechos 
por 39.543,80 m€. 

18. En cuanto al grado de ejecución de los pre-
supuestos, se deben destacar los ayuntamientos 
de Arcos de la Frontera y Ronda con un 80 y 
90%, respectivamente. 

En el de cumplimiento resaltan Arcos de la 
Frontera (90%) y Puente Genil (88%). 

V.2. INDICADORES PRESUPUESTARIOS 
DE LOS AYUNTAMIENTOS 

19. Seguidamente se presentan los principales 
indicadores del presupuesto de ingresos de los 
ayuntamientos, relacionados con las tasas y con 
los precios públicos.
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€
Ayuntamientos Ingreso/hab. 

(1)
Ingr. tribut./hab. 

(2) 
Tasas /hab. 

(3) 
Tasas y prec./ hab. 

(4) 
Arcos de la Ftra. 829,78 504,55 108,82 64,48 
Rota 1.588,36 665,54 188,91 68,28 
Puente Genil 865,88 398,20 150,36 122,70 
Almuñécar 1.075,89 690,50 288,86 246,78 
Alhaurín de la Torre 1.059,28 690,55 336,29 287,08 
Antequera 843,37 341,44 38,39 23,74 
Rincón de la Victoria 1.064,58 578,12 160,63  112,20 
Ronda 1.106,20 482,97 157,27 111,17 
Carmona 1.087,75 510,53 191,22 128,95 
Coria del Río 563,18 278,65 70,59 43,35 
Écija 842,06 434,39 136,33 62,24 
MEDIA 993,30 506,86 166,15 111,31 
DESVIACIÓN 257,94 137,60 86,68 82,60 

cuadro nº 4 
(1) Ingresos por habitante= Derechos reconocidos netos/población 
(2) Ingresos tributarios por habitante= Derechos reconocidos netos (capítulos I, II y III)/población  
(3) Tasas y otros ingresos por habitante= Derechos reconocidos netos (capítulo III)/población  
(4) Tasas y precios públicos por habitante= Derechos reconocidos netos por tasas y precios públicos (artículos 31, 32, 34 y 35)/población 

20. Llama la atención la situación de Antequera 
pues algunos indicadores (tasas y otros ingresos 
por habitante y tasas y precios públicos por 
habitante) presentan valores muy bajos. Esto es 
debido a la importancia que tienen los ingresos 
que gestionan la Empresa Municipal Aguas del 
Torcal y la Sociedad para la Promoción de los 
Recursos de Antequera y Comarca.  

21. En el siguiente cuadro se recoge el indicador 
de autonomía fiscal que, tal y como establece la 
Instrucción de Contabilidad Local, representa el 
peso relativo de los ingresos de naturaleza tri-
butaria (capítulos I, II y III) respecto de los 
derechos reconocidos netos. Y, a su vez, se 
presenta el peso relativo de los ingresos del 
capítulo III, así como los derivados de las tasas 
y precios públicos (artículos 31, 32, 34 y 35) 
sobre los derechos reconocidos netos. 

Ayuntamientos Autonomía fiscal 
(1)

Tasas/der. rec. 
(2) 

Tasas y prec/der.rec. 
(3) 

Arcos de la Ftra. 61% 13% 8% 
Rota 42% 12% 4% 
Puente Genil 46% 17% 14% 
Almuñécar 64% 27% 23% 
Alhaurín de la Torre 65% 32% 27% 
Antequera 40% 5% 3% 
Rincón de la Victoria 54% 15% 11% 
Ronda 44% 14% 10% 
Carmona 47% 18% 12% 
Coria del Río 49% 13% 8% 
Écija 52% 16% 7% 
MEDIA 51% 17% 12% 
DESVIACIÓN 9% 7% 7% 

cuadro nº 5 
(1) Autonomía fiscal= Derechos reconocidos netos (capítulos I, II y III / total de derechos reconocidos netos 
(2) Autonomía de tasas y otros ingresos= Derechos reconocidos netos (capítulo III) / total de derechos reconocidos netos  
(3) Autonomía de tasas y precios públicos= Derechos reconocidos netos (arts. 31, 32, 34 y 35) / total de derechos reconocidos netos 

Vuelve a ser significativa la situación del ayun-
tamiento de Antequera por las razones ante-
riormente apuntadas. 

V.3. DERECHOS PENDIENTES DE CO-
BRO DEL EJERCICIO CORRIENTE 

22. En el siguiente cuadro se expone lo que 
representan los derechos pendientes de cobro 
de los capítulos I, II y III; del capítulo III (tasas 
y otros ingresos) y de los artículos 31, 32, 34 y 
35 (tasas y precios públicos) sobre los derechos 
pendientes de cobro totales del ejercicio co-
rriente:
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Ayuntamientos Dchos. Ptes. cobro (I a III)/ 
Total Dchos. Ptes. cobro 

Dchos Ptes. cobro (III)/ 
Total Dchos. Ptes. Cobro 

Dchos Ptes. cobro (arts. 31,32,34y35)/ 
Total Dchos. Ptes. Cobro 

Arcos de la Ftra. 92% 40% 19% 
Rota 56% 18% 3% 
Puente Genil 71% 34% 23% 
Almuñécar 88% 45% 40% 
Alhaurín de la Torre 79% 22% 20% 
Antequera 26% 4% 3% 
Rincón de la Victoria 88% 28% 13% 
Ronda 97% 41% 25% 
Carmona 33% 18% 6% 
Coria del Río 61% 23% 4% 
Écija 59% 16% 10% 
MEDIA 68% 26% 15% 
DESVIACIÓN 24% 13% 12% 

cuadro nº 6 

23. Así, es significativo que en los ayuntamien-
tos de Arcos de la Frontera y de Ronda, del 
total de derechos pendientes de cobro, el 92% y 
el 97%, correspondan a derechos de los capítu-
los I, II y III del presupuesto de ingresos. Se 
trata de ingresos propios del ayuntamiento y, 
sin embargo, su grado de recaudación es muy 
bajo. Por lo que se debería realizar un mayor 
esfuerzo en el seguimiento de los mismos. 

24. En cuanto a los derechos pendientes deri-
vados de las tasas y precios públicos (artículos 
31, 32, 34 y 35), el ayuntamiento de Almuñécar 
presenta el porcentaje más elevado (40%) y los 
de Rota y Antequera el más reducido (3%). 

V.4. DERECHOS PENDIENTES DE CO-
BRO DE EJERCICIOS CERRADOS 

25. Seguidamente se ponen de manifiesto los 
derechos pendientes de cobro totales de ejerci-
cios cerrados de cada uno de los ayuntamientos: 

m€ 
Ayuntamientos 1 de enero 

de 2008 
Modificaciones Derechos 

Anulados 
Dchos. 
Cancel. 

Recaud. 31 de  
Diciembre 

de 2008 

%
Cumpl. 

Arcos de la Ftra. 25.541,49 - - - 1.386,01 24.155,48 5% 
Rota 27.679,68 -10.190,89 1.096,85 - 5.428,94 10.963,00 20% 
Puente Genil 12.017,89 - 136,68 284,04 2.614,45 8.982,72 22% 
Almuñécar 21.165,45 -65,87 728,84 - 1.935,60 18.435,14 9% 
Alhaurín de la Torre 27.119,91 27,75 8.563,13 1.380,78 6.232,12 10.971,63 23% 
Antequera 25.510,78 662,29 1.238,96 125,44 12.444,11 12.364,56 49% 
Rincón de la Victoria 16.406,95 0,11 2.287,93 1.415,55 4.087,80 8.615,78 25% 
Ronda 11.861,54 133,48 149,62 - 1.903,18 9.942,22 16% 
Carmona 18.855,15 - - 630,50 3.036,30 15.188,35 16% 
Coria del Río 6.512,62 13,10 411,89 169,40 1.590,39 4.354,04 24% 
Écija 20.402,01 -10,00 758,44 478,94 3.792,17 15.362,46 19% 

cuadro nº 7 

26. Se debe resaltar que seis de los once ayunta-
mientos fiscalizados (Arcos de la Frontera, Rota, 
Almuñécar, Alhaurín de la Torre, Antequera y 
Écija) tenían, a uno de enero de 2008, unos sal-
dos pendientes de cobro de ejercicios cerrados 
superiores a 20M€ (en concreto, entre 20M€ y 
27M€). Si bien, a 31 de diciembre de dicho ejer-
cicio solamente superaba los 20M€ el ayunta-
miento de Arcos de la Frontera.  

En todo caso, es significativa la situación de 
Arcos de la Frontera y de Almuñécar, pues solo 
han recaudado el 5% y el 9%, respectivamente. 
En concreto, en Arcos de la Frontera de los 
25,5M€ que tenían pendientes de cobro solo se 
lograron recaudar, durante 2008, 1,3M€. Y en 
Almuñécar de 21,1M€ se han recaudado 1,9M€. 

27. Por lo que se refiere a los derechos pen-
dientes de cobro del capítulo III del presupues-
to de ingresos (tasas y otros ingresos) de ejerci-
cios cerrados presentan la siguiente ejecución: 
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m€ 
Ayuntamientos 1 de enero de 2008 Modif. Derechos  

Anulados 
Derechos
Cancel. 

Recaud. 31 de  
diciembre de 2008 

Arcos de la Ftra. 2.032,25 - - - 375,08 1.657,17 
Rota 4.701,44 -151,50 361,82 - 473,78 3.714,34 
Puente Genil 3.480,00 - 49,02 86,49 679,81 2.664,68 
Almuñécar 5.109,78 -14,94 354,13 - 319,25 4.421,46 
Alhaurín de la Torre 16.366,07 27,75 6.930,80 1.283,62 2.491,89 5.687,51 
Antequera 567,74 72,57 79,17 8,12 208,59 344,43 
Rincón de la Victoria 4.672,49 - 246,18 209,11 862,56 3.354,64 
Ronda 3.711,81 40,27 42,77 - 365,23 3.344,08 
Carmona 6.239,71 1.288,23 1.160,15 159,91 587,54 5.620,34 
Coria del Río 1.347,14 7,40 91,87 14,20 243,60 1.004,87 
Écija 10.497,61 - 153,91 268,63 345,94 9.729,13 

cuadro nº 8 

28. Llama la atención la cuantía de los derechos 
de crédito anulados en el ayuntamiento de Al-
haurín de la Torre, que en su mayor parte 
(6.394,65m€) corresponden a la tasa de licencia 
de apertura de una cantera que se contabilizó 
duplicadamente en el año anterior. 

Una vez detectado el error, en el ejercicio 2008, 
se procedió a su anulación. 

29. No se ha dispuesto de la información sufi-
ciente para determinar los derechos pendientes 
de cobro de ejercicios cerrados provenientes de 
las tasas y de los precios públicos (artículos 31, 
32, 34 y 35), pues la documentación facilitada 
por las Entidades locales no permite dicha des-
agregación.

VI. ANÁLISIS DE LAS TASAS Y DE LOS 
PRECIOS PÚBLICOS SELECCIONADOS 

30. Como ya se ha señalado, la utilización priva-
tiva de los bienes de dominio público municipal 
o su aprovechamiento especial, siempre tendrá 
la consideración de tasa.

Por el contrario, cuando la Administración mu-
nicipal preste un servicio o realice una activi-
dad, en unos casos, podrá ser financiada con 
tasas y, en otros, con precios públicos. La dis-
tinción depende de que el servicio o actividad 
se preste o no por el sector privado o sea de 
recepción voluntaria u obligatoria para los ciu-
dadanos.

Así, por ejemplo, la utilización de una piscina 
pública municipal, si no hay otras piscinas de uso 
público, deberá ser financiada con tasas. Si hay 
otras piscinas públicas o privadas de uso público 
se deberá acudir a los precios públicos, pues tal 

servicio, en principio, no es de recepción obliga-
toria para los ciudadanos.  

También es posible que una misma actividad se 
enfoque de manera diferente en distintos munici-
pios. Por ejemplo, las bodas civiles se pueden 
financiar con precios públicos, cuando se consi-
dere que las tarifas se exigen porque el ayunta-
miento presta un servicio o una actividad admi-
nistrativa (la celebración del matrimonio). O con 
tasas, si el ayuntamiento cobra por el uso o utili-
zación de los bienes públicos municipales (Casa 
Consistorial, edificios públicos, etc.). En todo 
caso, normalmente, siempre será necesario que se 
preste el servicio y que se utilicen los bienes 
públicos municipales. 

Incluso es posible que en un mismo municipio, 
al cambiar las circunstancias en las que se presta 
el servicio o actividad, se deba modificar la ma-
nera de financiarlo. Esta situación se prevé ex-
presamente en la Disposición Adicional 2ª de la 
LRHL3.

VI.1. APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 

31. Según dispone el artículo 20.4.i) de la LRHL, 
las Entidades locales podrán establecer tasas por 
el otorgamiento de las licencias de apertura de 
establecimientos. Esta actividad siempre tendrá 
la consideración de una prestación patrimonial 
de carácter público, pues solamente los ayunta-
mientos podrán autorizar tal apertura en su 
término municipal. 

3 “Cuando por la prestación de un servicio o la realización de una 
actividad se esté exigiendo el pago de un precio público de carácter 
periódico, y por variación de las circunstancias en que el servicio se 
presta o la actividad se realiza deba exigirse el pago de una tasa...”. 
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32. Todos los municipios fiscalizados tienen 
aprobadas las ordenanzas fiscales que regulan la 
citada tasa. Gravan la actividad desarrollada por 
el ayuntamiento para verificar si la apertura de 
establecimientos profesionales, mercantiles, in-
dustriales... cumple con los requisitos exigidos 
por la normativa para otorgarle la correspondien-
te licencia. A tales efectos, en las ordenanzas 
reguladoras se suele considerar como apertura 
tanto la instalación de la actividad por primera 
vez como las sucesivas variaciones o ampliacio-
nes de la actividad o del establecimiento e, inclu-
so, por cambio de titular. 

Por su parte, la determinación de la base impo-
nible y de la cuota tributaria, en unos casos, se 
efectúa en función de la actividad (industrial, 
comercial...) o el tipo de establecimiento (hoste-
lería, alimentación, espectáculos, bancos, etc.); 
en otros, en atención a la situación del local 
(categoría de las calles) o extensión del mismo 
(superficie, potencia eléctrica...); en otros, según 
la cuota tributaria del Impuesto de Actividades 
Económicas, y en otros, en fin, se conjugan 
algunos de los anteriores criterios.  

33. La gestión de esta tasa contempla en algu-
nos ayuntamientos (por ejemplo, Arcos de la 
Frontera, Rincón de la Victoria o Ronda) el 
pago de un depósito previo que se deberá efec-
tuar con anterioridad a la solicitud de la licencia 
de apertura. Este depósito previo puede consis-
tir en un porcentaje de la tarifa o en una canti-
dad fija cuantificada en la propia ordenanza. 
Una vez tramitado el expediente se efectuará la 
liquidación definitiva y se ingresarán o devol-
verán, en su caso, las diferencias. 

34. En otros ayuntamientos (por ejemplo, Al-
muñécar y Alhaurín de la Torre), las ordenanzas 
fiscales no recogen esta posibilidad y directa-
mente se produce la liquidación definitiva, una 
vez que se ha concedido la licencia. 

En todo caso, se debe tener en cuenta que aun-
que el artículo 20.4.i) de la LRHL expresamente 
se refiere al “otorgamiento de la licencia”, la 
doctrina más reciente del Tribunal Supremo 
considera que el hecho imponible de este tipo de 
tasas -también para las tasas urbanísticas- no es 
propiamente la concesión de la licencia, sino que  
viene determinado por la realización, por los 

servicios municipales correspondientes, de la 
actividad administrativa precisa para comprobar 
si la solicitud y el proyecto se adecúan a la legali-
dad aplicable, con independencia de que se con-
ceda o no la licencia (STS de 5 de febrero de 
2010). Por consiguiente, procede el cobro de la 
tasa siempre que se haya iniciado dicha actividad, 
aunque la licencia se deniegue o el solicitante 
desista o renuncie a la misma. Se abandona, así, 
la jurisprudencia anterior que consideraba que si 
no se otorgaba la licencia procedía el reintegro 
de las cantidades previamente abonadas.  

En tal sentido, los ayuntamientos pueden recoger 
en sus ordenanzas fiscales esta novedosa doctrina 
que les permitirá cobrar la tasa siempre que se 
haya realizado la actividad administrativa corres-
pondiente. Así, en aquellas ordenanzas que no lo 
contemplan, se podrá requerir el pago de un de-
pósito previo que solo se deberá reintegrar en el 
caso de que la actividad municipal, técnica o ad-
ministrativa, no se llegue a efectuar. En los demás 
supuestos, es decir, si se deniega la licencia o el 
interesado desiste o renuncia a la misma, proce-
derá el pago de la tasa. 

35. Se han fiscalizado 34 expedientes tramita-
dos por las Entidades locales auditadas. Las 
cuestiones más significativas son las siguientes: 

En algunos expedientes del ayuntamiento de 
Almuñécar se ha detectado un significativo 
retraso en el pago de la tasa correspondiente. 
Así, por ejemplo, en el expediente 77/2008 la 
solicitud de apertura se produjo en el año 2004, 
la licencia se concedió en el ejercicio 2005 y el 
cobro de la tasa no se ha producido hasta me-
diados de 2009. 

Para evitar esta dilación en el tiempo, que incide 
negativamente en la recaudación de las tasas, se 
podría incluir en la ordenanza fiscal la exigencia 
de un depósito previo, pues, como se acaba de 
reseñar, una vez que se haya iniciado la actua-
ción de la Administración no se deberá reinte-
grar cantidad alguna. 

36. El procedimiento de gestión que se sigue en 
el ayuntamiento de Alhaurín de la Torre para 
este tipo de tasas obliga a efectuar un control a 
posteriori de la actividad desarrollada por el 
propio ayuntamiento, ya que se procede a reco-
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nocer el derecho de crédito en el momento de 
la solicitud de apertura y, si con posterioridad, 
no se lleva a cabo la actividad, el ayuntamiento 
debe proceder a la anulación de tal derecho. 

Así, por ejemplo, en el expediente 37325-553, 
cuando se solicita la licencia, y se cumplimenta la 
autoliquidación, se procede al reconocimiento 
del derecho, por importe de 2.312,65€, aunque 
quede pendiente de cobro, pues el interesado no 
abona la cantidad correspondiente. Con poste-
rioridad, en el ejercicio 2010, una vez compro-
bado que no se llegó a abrir el establecimiento, 
se procede a la anulación del derecho de crédito.  

Para evitar esta situación, el ayuntamiento deber-
ía contabilizar el reconocimiento del derecho 
cuando se inicie la actividad técnica o administra-
tiva encaminada a comprobar la solicitud corres-
pondiente, pues, de esta manera, se tendrá cono-
cimiento de si se cumple el presupuesto de 
hecho para otorgar la licencia oportuna.  

VI.2. ACTUACIONES URBANÍSTICAS 

37. El hecho imponible de la tasa por actuacio-
nes urbanísticas consiste en la actividad admi-
nistrativa encaminada a verificar que los actos 
de construcción, edificación, instalación y uso 
del suelo que se efectúen en el término munici-
pal, se ajustan a las normas urbanísticas aplica-
bles.

En este supuesto, al igual que en el anterior, 
siempre serán prestaciones patrimoniales de 
carácter público que solo la Administración local 
puede efectuar. Y, como se acaba se reseñar con 
anterioridad, según la doctrina del Tribunal Su-
premo, una vez que se haya realizado o iniciado la 
actividad municipal tendente a comprobar el 
cumplimiento de la normativa aplicable, proce-
derá el cobro de la tasa, aunque se deniegue la 
licencia o el interesado desista o renuncie a su 
solicitud. 

La cuota tributaria se suele determinar en fun-
ción de la naturaleza del servicio o actividad 
(obras de edificación, uso del suelo y de la vía 
pública, informes técnicos y urbanísticos...) y 
puede consistir en un porcentaje del presupues-
to real de las obras o en una cantidad fija esta-
blecida en la ordenanza. 

Todos los municipios tienen aprobadas su co-
rrespondiente ordenanza, excepto el de Ante-
quera en el que no se exige tal exacción. 

38. Las ordenanzas de algunas Entidades loca-
les (Ronda, Almuñécar...) establecen que junto a 
la solicitud de licencia se efectuará un depósito 
previo, y finalizada la tramitación del expedien-
te se procederá a la liquidación definitiva, una 
vez efectuada la correspondiente comprobación 
por los técnicos municipales. 

Si las obras se inician o se ejecutan sin haber 
obtenido la oportuna licencia, la tasa se deven-
gará cuando se inicie la actividad municipal 
encaminada a determinar si aquéllas cumplen 
con lo establecido en la normativa urbanística. 

39. En el ayuntamiento de Ronda la tasa se 
liquida a la vez que el Impuesto de construccio-
nes, instalaciones y obras (ICIO); en todo caso, 
se contabiliza, adecuadamente, cada ingreso en 
su respectivo concepto presupuestario. 

40. En Almuñécar la solicitud de la licencia de 
obra debe ir acompañada de la de ocupación o 
utilización de la vía pública. Por su parte, las 
ordenanzas de Rota, Puente Genil y Écija esta-
blecen que se deberá ingresar o afianzar una 
determinada cantidad (depósito previo) para 
hacer frente al posible deterioro del dominio 
público local (art. 24.5 LRHL). Este depósito 
previo será devuelto transcurridos tres o seis 
meses desde la finalización de las obras, previo 
informe favorable de los servicios técnicos del 
ayuntamiento.  

Se han analizado 29 expedientes sin que se 
hayan detectado incumplimientos significativos. 

VI.3. OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 
CON ESCOMBROS, ARENAS, MATERIA-
LES DE CONSTRUCCIÓN, ETC. 

41. Esta tasa grava la ocupación de terrenos de 
uso público local con escombros, arenas, mate-
riales de construcción, mercancías, vallas, an-
damios, grúas y otras instalaciones. 

Son sujetos pasivos las personas que disfruten, 
utilicen o aprovechen el dominio público local. 
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La base imponible y la cuota tributaria se de-
terminan en función del tiempo de duración 
(normalmente por días, pero también es posible 
que se computen por horas cuando implique la 
interrupción del tráfico) y de la superficie ocu-
pada (metros cuadrados).

Si con ocasión de tales aprovechamientos se 
producen desperfectos en el pavimento, instala-
ciones o bienes de uso público, los titulares es-
tarán obligados a reparar los daños causados, 
con independencia del pago de la tasa (art. 24.5 
LRHL).

42. No tienen aprobadas ordenanza y, en con-
secuencia, no cobran ninguna exacción por esta 
ocupación del dominio público los ayuntamien-
tos de Puente Genil, Antequera y Coria del Río. 
Por su parte, en Écija aunque sí tenía ordenan-
za, durante el ejercicio 2008 no concedió nin-
guna licencia y, por tanto, no se produjo ningún 
ingreso por este concepto. 

43. En Rincón de la Victoria cuando la ocupa-
ción de la vía pública coincide con una licencia 
de obra, se emiten recibos mensuales hasta la 
finalización de la obra. 

Se han fiscalizado 22 expedientes sin que se 
hayan detectado incumplimientos significativos. 
En todo caso, se debe reseñar que la mayoría de 
los expedientes analizados se inician de oficio 
por la propia Entidad local, bien por denuncias 
previas o como consecuencia de la función 
inspectora que asume la Administración. 

VI.4. RETIRADA DE VEHÍCULOS

44. El servicio de retirada de vehículos es un 
servicio municipal que se presta en régimen de 

monopolio y que, en consecuencia, debe ser 
financiado con tasas. 

Esta exacción grava la retirada de vehículos de 
la vía pública y el depósito del mismo hasta su 
recogida por el propietario o, en su caso, el 
conductor. Las tarifas se suelen establecer en 
función del tipo de vehículo (motocicletas, tu-
rismos, furgonetas, camiones...), y se distingue 
entre una cuantía por la retirada y otra por el 
depósito. En algunas ordenanzas se recoge la 
posibilidad de establecer un descuento de la 
tarifa cuando no se concluya o termine la ope-
ración de retirada del vehículo (se suele deno-
minar enganche o desenganche). Igualmente, en 
determinados supuestos, está prevista la posible 
inmovilización del vehículo (cepo). 

En todo caso, la tasa se suele exigir al sujeto 
pasivo con carácter previo a la devolución del 
vehículo, pues, en principio, no podrá autori-
zarse la salida del depósito sin haberse abonado 
la tasa o garantizado su pago.

45. Los once ayuntamientos seleccionados pre-
stan el servicio de retirada de vehículos. En los 
casos de Almuñécar, Antequera, Rincón de la 
Victoria y Ronda se realiza por empresas priva-
das concesionarias del servicio público. En el 
ayuntamiento de Rota la gestión está encomen-
dada a la empresa municipal AREMSA (Aguas 
de Rota Empresa Municipal, S.A.). Y el resto de 
municipios (Arcos de la Frontera, Puente Genil, 
Alhaurín de la Torre, Carmona, Coria del Río y 
Écija) prestan el servicio directamente.  

Seguidamente se expone un cuadro comparati-
vo de las tarifas del año 2008: 

€
Ayuntamientos Retirada de vehículos Depósito de vehículos al día Vehículos 

 4 ruedas 2 ruedas 4 ruedas 2 ruedas Enganche Inmovil. 
Arcos de la Ftra. 63 - 126 26 9 - 24 3 50% 15 
Rota 58 - 134 21 5 - 35 2 - 1 11 - 66 14 - 17 
Puente Genil 82 - 123 41 12 - 3 2 - 1 41 - 
Almuñécar 55 - 60 35 11 11 50%  - 
Alhaurín de la Torre 30 - 40 15 15 - 10 5 - 30 
Antequera 59 26 12 4 50% - 
Rincón de la Victoria 24 - 56 16 5 2 9 - 39 - 
Ronda 65 - 90 25 13 8 - - 
Carmona 72 - 144 20 - 45 32 - 68 5 - 7 28 50 
Coria del Río 59 - 94 23 1 - 2 1 25%  - 
Écija 46 - 86 26 1 - 2 1 25% 50% 

cuadro nº 9 
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46. La tarifa más elevada es la establecida por el 
ayuntamiento de Carmona, tanto para la retira-
da de vehículos, como para el depósito. Le si-
guen, en cuanto a la retirada de vehículos, los 
ayuntamientos de Rota, Arcos de la Frontera y 
Puente Genil. Por lo que se refiere al depósito, 
también son altos los precios de Rota y Arcos 
de la Frontera. 

47. Del análisis de los expedientes fiscalizados 
se pueden destacar las siguientes cuestiones: 

El ayuntamiento de Rincón de la Victoria for-
malizó, el 14 de julio de 1997, un contrato para 
la prestación del servicio por un periodo de diez 
años, en el que se establecen las tarifas que 
abonará el ayuntamiento al concesionario y, a 
su vez, se prevé que éste pagará a la Adminis-
tración un canon por cada servicio efectuado 
(10% de las tarifas). Durante el ejercicio 2008 se 
prorrogó el contrato y se incrementaron los 
precios en un 6%. No obstante, la empresa -en 
ese ejercicio- efectuaba prestaciones recogidas 
en la ordenanza fiscal pero que, en cambio, no 
aparecen incluidas en el contrato originario. 

48. En Ronda el contrato se formalizó en el año 
2000 y, a mediados del año 2008, finalizado el 
anterior, se formalizó uno nuevo con otra em-
presa. Ahora bien, no coinciden los derechos 
reconocidos en el ejercicio 2008 por este con-
cepto (158.710€) con las cantidades facturadas 
al ayuntamiento por ambas empresas 
(128.766,72€). Ello es debido a que se han im-
putado, inadecuadamente, ingresos procedentes 
del ejercicio anterior (2007).

49. Por último, llama la atención que en Al-
haurín de la Torre, durante el ejercicio fiscaliza-
do, solo se haya contabilizado un expediente, el 
31 de marzo de 2008, por importe de 70€. Esta 
circunstancia permite considerar que el servicio 
de retirada de vehículos en este municipio es 
prácticamente anecdótico. 

VI.5. BODAS CIVILES 

50. Como ya se ha indicado, la celebración de 
bodas civiles se puede considerar como una 

tasa que grava el uso o utilización de los bienes 
públicos municipales (Casa Consistorial, edifi-
cios públicos, etc.), o como una exacción que 
recae sobre la prestación de un servicio munici-
pal de carácter administrativo (la celebración del 
matrimonio), en cuyo caso deberá ser conside-
rada como un precio público, pues no lo presta 
exclusivamente la Administración municipal y 
es de recepción voluntaria para los ciudadanos. 

51. Durante el ejercicio  de 2008, los ayunta-
mientos de Arcos de la Frontera, Puente Genil 
y Écija no exigían exacción alguna por la cele-
bración de bodas civiles. 

52. El ayuntamiento de Rota es el único que 
grava la celebración de matrimonios con tasas 
por la utilización de los locales de propiedad 
municipal para efectuar la ceremonia. En los 
demás casos, se considera que se presta un ser-
vicio de carácter administrativo y protocolario 
(la celebración de la boda), por lo que debe ser 
financiado con precios públicos, tal y como 
hacen los municipios de Alhaurín de la Torre, 
Almuñécar, Antequera y Ronda. Por el contra-
rio, las ordenanzas de Rincón de la Victoria, 
Carmona y Coria del Río lo regulan como una 
tasa (estos ayuntamientos deben modificar sus 
ordenanzas fiscales y adaptarlas a la verdadera 
naturaleza jurídica de la exacción). 

Las ordenanzas fiscales aprobadas, en algunos 
casos, establecen una tarifa diferente según se 
celebre la ceremonia en día laborable o festivo y 
según el horario (mañana o tarde); en otros, 
determinan una para los residentes y otras más 
caras para los no residentes, y, en otros supues-
tos, se distingue también en función de posibles 
emplazamientos (Salón de Pleno, Palacios, Mu-
seos...).

La gestión requiere el pago de la exacción en el 
momento de la solicitud. Si bien, si por causas 
no imputables al sujeto pasivo no se celebra el 
acto, se procederá a la devolución del importe 
abonado.

53. Seguidamente se expone un cuadro compa-
rativo de las tarifas para el año 2008: 
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€
Ayuntamientos Días laborables/horario Días festivos 

 Residentes No residentes Residentes No residentes 
Arcos de la Ftra. - - - - 
Rota 29 - 93 29 - 93 146 146 
Puente Genil - - - - 
Almuñécar  100 100 100 100 
Alhaurín de la Torre  100 100 100 100 
Antequera 97 97 97 97 
Rincón de la Victoria 90 120 90 120 
Ronda 215 375 215 375 
Carmona 30 - 40 60 - 100 160 250 
Coria del Río 29 - 40 29 - 40 58 58 
Écija - - - - 

cuadro nº 10 

54. Los precios más elevados se exigen en el 
ayuntamiento de Ronda y los más bajos se pro-
ducen en Coria del Río. 

55. En Arcos de la Frontera, aunque no se exig-
ía exacción alguna durante el ejercicio 2008, 
para el 2010 el ayuntamiento ha aprobado una 
ordenanza que regula la tasa por la prestación 
del servicio de matrimonios civiles y de inscrip-
ción en el registro municipal de uniones de 
hecho. En todo caso, debe adaptarla y conside-
rar la exacción como un precio público.  

56. Del análisis de los expedientes fiscalizados 
se puede destacar lo siguiente: 

En el ayuntamiento de Ronda la cuantía total 
obtenida por celebración de bodas en el ejerci-
cio 2008 (7.140€) se contabilizó por error en el 
subconcepto 321.02 “suelo, subsuelo y vuelo”. 
Circunstancia que en ejercicios posteriores se ha 
subsanado.

57. En el ayuntamiento de Antequera, de los 
tres expedientes auditados, en dos figura el pre-
cio público pendiente de cobro. Este ayunta-
miento debe extremar el cumplimiento de su 
propia ordenanza que requiere que se efectúe el 
pago del precio público en el momento de fijar 
la boda, que siempre deberá ser anterior a su 
celebración. De esta forma, no deberían quedar 
cantidades pendientes de cobro. 

VI.6. AYUDAS A DOMICILIO 

58. La Ley de Servicios Sociales de Andalucía, 
de 4 de abril de 1988, incluye el servicio de ayu-
da a domicilio como una de las prestaciones 
básicas de los Servicios Sociales Comunitarios. 
Esta ayuda proporciona atenciones preventivas, 

formativas, asistenciales y rehabilitadoras a per-
sonas con dificultades para permanecer en su 
medio habitual. 

Con posterioridad, la Ley del Estado de Pro-
moción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia, de 14 
de diciembre de 2006, con la finalidad de mejo-
rar la calidad de vida y autonomía de las perso-
nas en situación de dependencia, también 
prevé, entre otros, el servicio de ayuda a domi-
cilio.

59. En la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
por Orden de 15 de noviembre de 2007, de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
se unifican ambos servicios de ayuda a domici-
lio, así como la participación de las personas 
usuarias en el coste del servicio. 

La competencia para organizar este servicio de 
ayuda a domicilio corresponde a las Corpora-
ciones locales, que podrán gestionarlo de forma 
directa o indirecta. Su financiación se efectúa, 
cuando se trate de personas en situación de 
dependencia, con aportaciones de la Adminis-
tración del Estado y de la Comunidad Autóno-
ma. En el resto de los supuestos, se financiará 
con aportaciones de la Administración del Es-
tado, de la Comunidad Autónoma y de la Cor-
poraciones Locales, así como con las aporta-
ciones de las personas usuarias del servicio.

60. En las once Entidades locales fiscalizadas se 
presta el servicio de ayuda a domicilio.  Los 
ayuntamientos de Coria del Río, Puente Genil y 
Ronda realizan la gestión del servicio de manera 
directa a través de organismos autónomos (Pa-
tronato Municipal para el Bienestar Social de 
Coria del Río, Instituto Municipal de Servicios 
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Comunitarios de Puente Genil y Patronato So-
cio-Cultural de Ronda). En todo caso, llama la 
atención la situación de Puente Genil pues, 
además del Instituto Municipal de Servicios 
Comunitarios, participa en la gestión la empresa 
municipal SODEPO, S.L. (Sociedad de Desa-
rrollo de Puente Genil), en un principio, a 
través de un contrato público y, con posteriori-
dad, mediante una encomienda de gestión. Este 
ayuntamiento debe valorar hasta qué punto es 
necesaria la participación de dos entidades 
públicas para la realización del mismo servicio, 
desde el punto de vista de la eficiencia y de la 
economía.

61. El resto de municipios prestan el servicio 
indirectamente mediante contratos con entida-
des privadas (fundamentalmente sociedades 
mercantiles, pero también fundaciones y coope-
rativas). En Carmona el servicio durante 2008 
lo prestaban dos empresas; si bien, en el expe-
diente analizado no queda constancia del do-
cumento contractual por escrito, pues la rela-
ción jurídica era verbal. 

62. Como se ha señalado con anterioridad, 
cuando el servicio de ayuda a domicilio afecte a 
personas que no tengan reconocida la situación 
de dependencia, éstas se deberán corresponsabi-
lizar en el coste de la prestación en función de su 
capacidad económica personal. Para calcular las 
aportaciones de los particulares (copago) se 
tendrá en cuenta la capacidad económica perso-
nal de los usuarios. En tal sentido, la Orden de 
15 de noviembre de 2007 establece unos porcen-
tajes reductores en función de la capacidad 
económica y patrimonial del beneficiario, que 
permiten pagar al usuario un tanto por ciento del 
coste del servicio (desde el 0% -es decir, no abo-
narán nada- al 90% del coste del servicio). 

Ahora bien, para que las Entidades locales pue-
dan exigir a los particulares la participación en 
la financiación del servicio (copago), deben 
previamente aprobar las correspondientes tasas 
o precios públicos, pues, como se señaló al 
principio de este informe, no se pueden exigir 
tales exacciones si, con anterioridad, no se ha 
acordado su imposición o establecimiento. Así, 
la citada Orden de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social establecía  -en su disposi-

ción transitoria quinta- un plazo de un año para 
que las Corporaciones locales adaptasen sus 
ordenanzas fiscales a los porcentajes anterior-
mente reseñados4.

63. De los once ayuntamientos, solo cuatro 
tenían aprobadas ordenanzas reguladoras del 
servicio de ayuda a domicilio (Rota, Puente 
Genil, Alhaurín de la Torre y Carmona). Todas 
eran ordenanzas antiguas que no se habían 
adaptado a la ley de dependencia ni a la poste-
rior normativa de la Junta de Andalucía, excep-
to la del ayuntamiento de Rota que se adaptó en 
septiembre de 2008.  

En los demás supuestos, ni tenían ordenanzas 
en 2008 ni las tienen a la fecha de terminación 
de los trabajos de campo de este informe (15 de 
abril de 2011). 

Las Entidades locales deben establecer orde-
nanzas fiscales que les permitan exigir a los 
usuarios las aportaciones correspondientes. 
Esta circunstancia ya se expuso con anteriori-
dad en el Informe de fiscalización del Servicio de Ayu-
da a Domicilio en Ayuntamientos con población entre 
50.000 y 100.000 habitantes. 2006-2007 (SL 03-
2008), aprobado por el Pleno de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía el 28 de octubre de 2009 
(puntos 29 y ss.).

VII. CONCLUSIONES Y RECOMEN-
DACIONES 

64. La principal diferencia entre las tasas y los 
precios públicos radica en que las primeras son 
prestaciones patrimoniales de carácter público 
(art. 31.3 CE), ya que son impuestas coactiva-
mente por la Administración, mientras que los 
segundos carecen de este requisito, pues las 
actividades o servicios por los que se exigen son 
de recepción voluntaria por los ciudadanos y, 
además, no se prestan solamente por la Admi-
nistración (situación de monopolio), sino que 
también se efectúan por las entidades privadas.

4 Esta Orden ha sido modificada por la de 10 de noviembre de 
2010, y sigue concediendo un plazo de un año a las Entidades 
locales para adaptar sus ordenanzas fiscales (disposición transi-
toria segunda). 
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En todo caso, la distinción no siempre es senci-
lla e, incluso, en algunos supuestos, la línea que 
los separa es extremadamente sutil (§ 10).

Incidencia de las tasas y de los precios 
públicos en los presupuestos de los muni-
cipios seleccionados 

65. Las tasas y los precios públicos, en su con-
dición de recursos de la Hacienda municipal, se 
deben contabilizar en el capítulo III del presu-
puesto de ingresos de las Entidades locales. 
Estas exacciones se pueden gestionar por el 
propio ayuntamiento o por sus entidades de-
pendientes. En todo caso, el informe se ha cen-
trado en las tasas y en los precios públicos tra-
mitados por los ayuntamientos, ya que sus pre-
supuestos representan el 90% del general con-
solidado del municipio (§ 13).

66. Algunos indicadores presupuestarios del 
ayuntamiento de Antequera  presentan valores 
muy bajos. Esto es debido a la importancia que 
tienen los ingresos que gestionan algunos de sus 
entes dependientes (§ 20).

67. Por otro lado, es significativo que en los 
ayuntamientos de Arcos de la Frontera y de 
Ronda del total de derechos pendientes de co-
bro, el 92% y el 97%, respectivamente, sean 
derechos de los capítulos I, II y III del presu-
puesto de ingresos. Se trata de ingresos propios 
del ayuntamiento y, sin embargo, su grado de 
recaudación es muy bajo. Por lo que se debería 
realizar un mayor esfuerzo en el seguimiento de 
los mismos (§ 23).

68. Por lo que se refiere a los derechos pen-
dientes derivados de las tasas y precios públi-
cos, el ayuntamiento de Almuñécar presenta el 
porcentaje más elevado (40%) y los de Rota y 
Antequera el más reducido (3%) (§ 24).

69. En cuanto a los derechos pendientes de 
cobro de ejercicios cerrados, seis de los once 
ayuntamientos fiscalizados (Arcos de la Fronte-
ra, Rota, Almuñécar, Alhaurín de la Torre, An-
tequera y Écija) tenían, a uno de enero de 2008, 
unos saldos superiores a 20M€ (en concreto, 
entre 20M€ y 27M€). Si bien, a 31 de diciembre 

de dicho ejercicio solamente superaba los 20M€ 
el ayuntamiento de Arcos de la Frontera.  

En todo caso, es significativa la situación de 
Arcos de la Frontera y de Almuñécar, ya que de 
estos derechos pendientes solo han recaudado, 
durante el ejercicio 2008, el 5% y el 9%, respec-
tivamente. En concreto, en Arcos de la Fronte-
ra de los 25,5M€ que tenían pendientes de co-
bro solo se lograron recaudar 1,3M€. Y en Al-
muñécar de 21,1M€ se han recaudado 1,9M€ (§
26).

Estas Corporaciones deben adoptar las medidas precisas 
para depurar los saldos pendientes de cobro, dada la 
antigüedad de los mismos y el bajo índice de recaudación. 

Análisis de las tasas y de los precios públi-
cos seleccionados 

70. Se han fiscalizado las exacciones por las 
siguientes actividades: apertura de estableci-
mientos; actuaciones urbanísticas; ocupación de 
la vía pública con escombros, arenas, materiales 
de construcción, etc.; retirada de vehículos; 
bodas civiles y ayudas a domicilio. 

No obstante, el ayuntamiento de Carmona no 
ha remitido los expedientes de licencias ur-
banísticas que se han seleccionado, pues, según 
informa el Jefe de Área de Urbanismo, el per-
sonal auxiliar no los localiza. Por su parte, el 
ayuntamiento de Écija no ha enviado la docu-
mentación de los expedientes de retirada de 
vehículos (§ 9).

El Área de Urbanismo del ayuntamiento de Carmona 
debe adoptar las medidas de control interno precisas 
para evitar situaciones como las descritas, pues en todo 
momento se debe mantener una adecuada custodia de la 
documentación que soporta los expedientes de ingresos. 

71. Las Entidades locales podrán establecer 
tasas por el otorgamiento de las licencias de 
apertura de establecimientos y por el otorga-
miento de las licencias urbanísticas. Todos los 
municipios auditados tienen aprobadas las or-
denanzas que regulan las citadas tasas, salvo en 
Antequera, donde no se exige exacción por 
licencias urbanísticas. 
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En todo caso, se debe tener en cuenta que, 
aunque el artículo 20.4.i) de la LRHL expresa-
mente se refiere al “otorgamiento de la licen-
cia”, la doctrina más reciente del Tribunal Su-
premo considera que el hecho imponible de 
este tipo de tasas no es propiamente la conce-
sión de la licencia, sino que viene determinado 
por la realización, por los servicios municipales 
correspondientes, de la actividad administrativa 
precisa para comprobar si la solicitud y el pro-
yecto se adecúan a la legalidad aplicable, con 
independencia de que se conceda o no la licen-
cia (§ 32 y 37). 

En tal sentido, los ayuntamientos pueden recoger en sus 
ordenanzas fiscales esta novedosa doctrina que les permi-
tirá cobrar la tasa siempre que se haya realizado la 
actividad administrativa correspondiente. Así, en aque-
llas ordenanzas que no lo contemplan, se podrá requerir 
el pago de un depósito previo que solo se deberá reinte-
grar en el caso de que la actividad municipal, técnica o 
administrativa, no se llegue a efectuar. En los demás 
supuestos, es decir, si se deniega la licencia o el interesa-
do desiste o renuncia a la misma, procederá el pago de la 
tasa. 

72. La tasa por ocupación de la vía pública con 
escombros, arenas, materiales de construcción, 
mercancías, valla, andamios, grúas y otras insta-
laciones, se exige en todos los municipios, salvo 
en Puente Genil, Antequera y Coria del Río. 
Por su parte, en Écija no se concedió ninguna 
licencia en el ejercicio 2008 y, por tanto, no se 
produjo ningún ingreso por este concepto (§ 41
y 42). 

73. Los once ayuntamientos seleccionados pre-
stan el servicio de retirada de vehículos. En los 
casos de Almuñécar, Antequera, Rincón de la 
Victoria y Ronda se realiza por empresas priva-
das concesionarias del servicio público. En el 
ayuntamiento de Rota la gestión está encomen-
dada a la empresa municipal AREMSA. Y el 
resto de municipios (Arcos de la Frontera, 
Puente Genil, Alhaurín de la Torre, Carmona, 
Coria del Río y Écija) prestan el servicio direc-
tamente.

Se han comparado las tarifas que se exigen en 
los distintos municipios y la más elevada es la 
establecida por el ayuntamiento de Carmona, 

tanto para la retirada de vehículos, como para el 
depósito. Le siguen, en cuanto a la retirada de 
vehículos, los ayuntamientos de Rota, Arcos de 
la Frontera y Puente Genil. Por lo que se refiere 
al depósito, también son altos los precios de 
Rota y Arcos de la Frontera (§ 45, 46 y cuadro 
nº 9). 

74. Durante el ejercicio  de 2008, los ayunta-
mientos de Arcos de la Frontera, Puente Genil 
y Écija no exigían exacción alguna por la cele-
bración de bodas civiles. Los demás ayunta-
mientos tenían aprobadas ordenanzas que regu-
lan la celebración de matrimonios. 

También se han comparado las cuantías esta-
blecidas y los precios más elevados se exigen en 
el ayuntamiento de Ronda (entre 215 y 375€) y 
los más bajos se producen en Coria del Río 
(entre 29 y 40€) (§ 51, 53, 54 y cuadro nº 10). 

Por otro lado, las exacciones de Rincón de la 
Victoria, Carmona y Coria del Río deben  adap-
tarse y considerarlas como precios públicos, 
pues gravan un servicio de carácter administra-
tivo (§ 52).

75. La competencia para organizar el servicio 
de ayuda a domicilio corresponde a las Corpo-
raciones locales, que podrán gestionarlo de 
forma directa o indirecta.  

En las once Entidades locales fiscalizadas se 
presta el servicio de ayuda a domicilio.  Los 
ayuntamientos de Coria del Río, Puente Genil y 
Ronda realizan la gestión del servicio de manera 
directa a través de organismos autónomos. El 
resto de municipios prestan el servicio indirec-
tamente mediante contratos con entidades pri-
vadas (§ 59, 60 y 61). 

76. En determinados supuestos, las personas 
beneficiarias del servicio de ayuda a domicilio 
deberán corresponsabilizarse en el coste de la 
prestación en función de su capacidad econó-
mica personal.

Ahora bien, para que las Entidades locales pue-
dan exigir a los particulares la participación en 
la financiación del servicio, deben previamente 
aprobar las correspondientes tasas o precios 
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públicos, pues no se pueden exigir tales exac-
ciones si, con anterioridad, no se ha acordado 
su imposición o establecimiento.  

Solamente cuatro ayuntamientos tenían apro-
badas ordenanzas reguladoras del servicio de 
ayuda a domicilio. Todas eran ordenanzas anti-
guas que no se habían adaptado a la ley de de-
pendencia ni a la posterior normativa de la Jun-
ta de Andalucía, excepto la del ayuntamiento de 
Rota que se adaptó en septiembre de 2008. En 
los demás supuestos, no tenían ordenanzas en 
2008 (§ 62 y 63). 

Las Entidades locales deben establecer ordenanzas 
fiscales que les permitan exigir a los usuarios las aporta-
ciones correspondientes. 

77. Por último, de los expedientes auditados se 
pueden destacar las siguientes cuestiones: 

En algunos expedientes de licencias de apertura 
de establecimientos del ayuntamiento de Al-
muñécar se ha detectado un significativo retraso 
en el pago de la tasa correspondiente (§ 35).

Para evitar esta dilación en el tiempo, que incide negati-
vamente en la recaudación de las tasas, se podría incluir 
en la ordenanza fiscal la exigencia de un depósito previo. 

78. El procedimiento de gestión que se sigue en 
el ayuntamiento de Alhaurín de la Torre para 
este tipo de tasas obliga a efectuar un control a 
posteriori de la actividad desarrollada por el 
propio ayuntamiento, ya que se procede a reco-
nocer el derecho de crédito en el momento de 
la solicitud de apertura y, si con posterioridad, 
no se lleva a cabo la actividad, el ayuntamiento 
debe proceder a la anulación de tal derecho (§
36).

Para evitar esta situación, el ayuntamiento debería con-
tabilizar el reconocimiento del derecho cuando se inicie la 
actividad técnica o administrativa encaminada a com-
probar la solicitud correspondiente, pues, de esta manera, 
se tendrá conocimiento de si se cumple el presupuesto de 
hecho para otorgar la licencia oportuna. 

79. En cuanto al servicio de retirada de vehícu-
los, en el ayuntamiento de Rincón de la Victoria 
la empresa privada que prestaba el servicio du-
rante el ejercicio 2008 efectuaba una serie de 
prestaciones recogidas en la ordenanza fiscal 
pero que, en cambio, no aparecen incluidas en 
el contrato formalizado (§ 47). 

El ayuntamiento debe adaptar el contrato de concesión 
para incluir todas las prestaciones que viene desarrollan-
do la empresa. 

80. Por último, de los tres expedientes audita-
dos de celebraciones de bodas en el ayunta-
miento de Antequera, en dos figura el precio 
público pendiente de cobro (§ 57).

Este ayuntamiento debe extremar el cumplimiento de su 
propia ordenanza que requiere que se efectúe el pago del 
precio público en el momento de fijar la boda, que siem-
pre deberá ser anterior a su celebración. De esta forma, 
no deberían quedar cantidades pendientes de cobro. 

VIII. ANEXOS  
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ANEXO I 

Municipios  Censo de 2007 Censo de 2008 
Níjar  25.287 26.126 
Arcos de la Frontera 30.508 31.017 
Puerto Real 38.974 39.648 
Rota 27.571 27.918 
San Roque 27.635 28.653 
Lucena  40.746 41.698 
Puente Genil 29.093 29.503 
Almuñécar 27.076 27.544 
Andújar 38.769 38.979 
Úbeda 34.347 34.462 
Alhaurín de la Torre 31.884 33.567 
Antequera 44.547 45.037 
Rincón de la Victoria 35.714 37.145 
Ronda 36.122 36.532 
Camas 25.694 25.780 
Carmona 27.578 27.950 
Coria del Río 26.831 27.528 
Écija 39.510 40.143 
Lebrija 25.614 26.046 
Mairena del Aljarafe 39.389 39.831 
Morón de la Frontera 28.165 28.259 
Rinconada (La) 34.211 35.097 
Palacios y Villafranca (Los) 35.775 36.350 
Utrera 49.135 50.098 
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Informe de Fiscalización de los contratos de consultoría y asistencia y de servicios en municipios 
con población comprendida entre 25.000 y 50.000 habitantes (SL 04/2008) 

Municipios 
Níjar
Puerto Real 
San Roque 
Lucena
Andújar
Úbeda
Camas 
Lebrija 
Palacios y Villafranca (Los) 
Mairena del Aljarafe 
Morón de la Frontera 
Rinconada (La) 
Utrera
Total: 13 municipios 

Informe de Fiscalización de las tasas y de los precios públicos en municipios 
con población comprendida entre 25.000 y 50.000 habitantes (SL 06/2009) 

Municipios 
Arcos de la Frontera 
Rota
Puente Genil 
Almuñécar 
Alhaurín de la Torre 
Antequera
Rincón de la Victoria 
Ronda
Carmona
Coria del Río 
Écija
Total: 11 municipios 
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ANEXO II 

ENTIDADES DEPENDIENTES (ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y EMPRESAS PÚBLICAS) 

ARCOS DE LA 
FRONTERA (CÁDIZ) 

2 Entidades 

ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS

Patronato Municipal de Juventud y Deportes

EMPRESAS 
PÚBLICAS 

Ecorreciclajes de Arcos S.L.

ROTA (CÁDIZ) 7 Entidades 
ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS

Organismo Autónomo de Recaudación 
Fundación Municipal de Agricultura y Medio Ambiente 
Fundación Municipal para la Juventud, la Cultura y el Deporte 
Fundación Municipal para el Turismo y Comercio

EMPRESAS 
PÚBLICAS 

Aguas de Rota Empresa Municipal, S.A.U.” (AREMSAU) 
Sociedad Urbanística de Rota, S.A. (SURSA). 
Sociedad Municipal de Desarrollo Económico de Rota, S.A.

PUENTE GENIL 
(CÓRDOBA)

4 Entidades 

ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS

I.M. de Servicios Comunitarios (IMSC) 
Fundación Juan Rejano

EMPRESAS 
PÚBLICAS 

Sociedad de Desarrollo de Puente Genil, S.L. (SODEPO) 
E. de Servicios y Gestión Medioambiental, S.A. (EGEMASA)

ALMUÑÉCAR 
(GRANADA)

8 Entidades 

ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS

Patronato de Música 
Patronato de Turismo 
Patronato de Cultivos Subtropicales 
Patronato de Deporte 
Patronato del Centro de 3ª Edad

EMPRESAS 
PÚBLICAS 

Tropical Fruits, S.A.* 
TVT, S.A.* 
Almuñécar Turística, S.A.*

* Empresas sin actividad 



Página núm. 134 BOJA núm. 33 Sevilla, 17 de febrero 2012

  

ALHAURÍN DE LA 
TORRE (MÁLAGA) 

1 Entidad 

ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS

Aqualauro

ANTEQUERA 
(MÁLAGA) 

6 Entidades 

ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS

Patronato Deportivo Municipal 
Fundación Municipal de Cultura 
Promoción y Desarrollo

EMPRESAS 
PÚBLICAS 

Aguas del Torcal S.A. 
Sociedad de Promoción y Explotación de los Recursos de Antequera y 
Comarca S.A. 
Radio Torcal S.A.

RINCÓN DE LA 
VICTORIA (MÁLAGA) 

5 Entidades 

ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS

Patronato de la Cueva del Tesoro y el Cantal 
Patronato de Deportes 
O.A. Delphos

EMPRESAS 
PÚBLICAS 

E. M. “Ondas Rincón, S.L.”. 
E. Mixta de Medio Ambiente (EMMA)

RONDA (MÁLAGA) 8 Entidades 
ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS

Patronato Social-cultura y de educación. 
O.A. L Formación-Promoción Empleo 
Patronato Municipal de Deportes 
Fundación Pública para las Enseñanzas Universitarias en Ronda

EMPRESAS 
PÚBLICAS 

Sociedad mercantil SOLIARSA 
Sociedad mercantil SOMUCSA 
Sociedad mercantil Turismo de Ronda, S.A. 
Ronda Palacio de Congresos, S.L.

CARMONA
(SEVILLA) 

2 Entidades 

ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS

Centro Municipal de Formación Integral

EMPRESAS 
PÚBLICAS 

E. M.  Limpieza y Mantenimiento de Carmona, S.L.
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CORIA DEL RÍO 
(SEVILLA) 

5 Entidades 

ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS

Patronato Municipal Bienestar Social 
Patronato Municipal de Deportes

EMPRESAS 
PÚBLICAS 

E. M. Agrícola Coriana, S.A. 
Sdad de Desarrollo de Coria del Río, S.A. 
Coria Futura, S.A.

ÉCIJA (SEVILLA) 7 Entidades 
ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS

Prodis 
Juventud y Deportes

EMPRESAS 
PÚBLICAS 

E. M. de Urbanismo S.A. 
E. M. de Cementerio Virgen del Valle S.L. 
E. M. Écija 2010, S.L. 
E. M. de Gestión Tributaria S.L. 
Ente Público Empresarial Local Écija Comunicación
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 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2012, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización de 
las subvenciones al Programa de Transición al Empleo 
de la Junta de Andalucía (PROTEJA) de la Fundación 
Andaluza Fondo de Formación y Empleo, correspon-
diente a los ejercicios 2009 y 2010.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el 
artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno de 
esta Institución, en la sesión celebrada el 19 de octubre de 2011,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, or-
denar la publicación del Informe de Fiscalización de las subven-
ciones al Programa de Transición al Empleo de la Junta de Anda-
lucía (PROTEJA) de la Fundación Andaluza Fondo de Formación y 
Empleo, correspondiente a los ejercicios 2009 y 2010.

Sevilla, 20 de enero de 2012.- El Presidente, Antonio M. 
López Hernández.

FISCALIZACIÓN DE LAS SUBVENCIONES DEL PROGRAMA 
DE TRANSICIÓN AL EMPLEO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
(PROTEJA) DE LA FUNDACIÓN ANDALUZA FONDO DE 

FORMACIÓN Y EMPLEO

EJERCICIOS 2009 Y 2010

(OE 07/2010)

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su se-
sión celebrada el día 19 de octubre de 2011, con la asistencia 
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad 
el Informe de Fiscalización de las subvenciones del PROTEJA 
de la Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo
(FAFFE), correspondiente a los ejercicios 2009 y 2010.

I N D I C E

I. INTRODUCCIÓN
II. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES DEL INFORME
 II.1. OBJETIVOS Y ALCANCE
 II.2. LIMITACIONES

III. ASPECTOS GENERALES DEL PROGRAMA
 III.1. LEGISLACIÓN APLICABLE
 III.2. FINES Y OBJETIVOS DEL PROGRAMA

IV. EJECUCIÓN DEL PROGRAMA
 IV.1. PRESUPUESTO Y EJECUCIÓN
 IV.2. ACCIONES FORMATIVAS

V. RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN
 V.1. ANÁLISIS DE LA LEGALIDAD
 V.2. ANÁLISIS DEL CONTROL INTERNO
 V.3.  ANÁLISIS DEL REFLEJO EN LOS ESTADOS FINANCIEROS

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
 VI.1.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES RESPECTO A 

LA EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA
 VI.2.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE REGU-

LARIDAD
 VI.3.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE CON-

TROL INTERNO

VII. ANEXOS

A B R E V I A T U R A S

art. Artículo
CCA Cámara de Cuentas de Andalucía
CCAA Cuentas Anuales
CV Currículum Vitae/Currículos
DG Dirección General
€ Euros
FAFFE Fundación Andaluza Fondo de Formación y
 Empleo
FPE Formación Profesional para el Empleo
LCSP Ley de Contratos del sector público
LGHP  Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía 
m€ Miles de euros
M€ Millones de euros
PROTEJA  Programa de Transición al Empleo de la Junta de 

Andalucía
SAE Servicio Andaluz de Empleo 
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I. INTRODUCCIÓN

1. La Cámara de Cuentas de Andalucía, de acuer-
do con las funciones atribuidas por la Ley 
1/1988, de 17 de marzo, incluyó en el Plan de 
actuaciones para 2010 la fiscalización de las sub-
venciones del Programa de Transición al Empleo 
de la Junta de Andalucía, en adelante, PROTEJA, 
de la Fundación Andaluza Fondo de Formación 
y Empleo (FAFFE). 

2. En el marco de la Declaración de la Cumbre 
sobre Mercados Financieros y la Economía 
Mundial, así como del Plan de Recuperación 
Económica aprobado por la Unión Europea, y 
en el actual contexto de crisis económica mun-
dial, el Gobierno de España aprobó el Real De-
creto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre, por el 
que se creó un Fondo Estatal de Inversión Local, 
con una asignación de 8.000 M€ para la realiza-
ción de actuaciones urgentes en materia de inver-
siones especialmente generadoras de empleo.  

3. En la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
con carácter complementario al fondo estatal, 
se aprobó mediante Decreto-Ley 2/2008, de 9 
de diciembre el PROTEJA, tramitándose como 
proyecto de ley y posteriormente aprobándose 
en la Ley 3/2009, de 28 de mayo. 

4. El Programa posee como finalidad la genera-
ción y el fomento del empleo. Con una dota-
ción económica de 360 M€ financiados con 
cargo al programa anual de endeudamiento del 
ejercicio 2008, presenta el doble objetivo de 
financiar la ejecución de:

Inversiones que se configuren como contra-
tos de obras en términos de la Ley de Contratos 
del Sector Público, LCSP, en adelante, genera-
doras de empleo en los municipios andaluces. 

Acciones formativas para el personal em-
pleado en dichas actuaciones. 

5. La normativa citada prevé que los contrata-
dos en el marco del Programa en situación de 
desempleo a su término podrán ser integrados 
en acciones del Servicio Andaluz de Empleo, 
SAE, en adelante, en materia de formación pro-
fesional para el empleo en función de su perfil 
profesional y de las necesidades normativas 

detectadas, teniendo carácter obligatorio para 
los trabajadores objeto de contratación para la 
ejecución del proyecto PROTEJA. 

6. Los beneficiarios pueden, en caso de cum-
plirse determinados requisitos, ser beneficiarios 
de becas durante el desarrollo de los cursos. Se 
prevén asimismo medidas disciplinarias y finan-
cieras para los casos de abandono o inasistencia 
a los mismos. 

7. La ampliación y modificación del Programa 
aprobada por Decreto-Ley 3/2010, de 8 de ju-
nio, financiada por 225 M€ adicionales, no su-
pone alteración alguna del marco regulador o 
económico-financiero de las acciones formativas. 

8. La Fundación se constituye mediante Acuer-
do de 28 de enero de 2003 del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Andalucía dependiente de 
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnoló-
gico (actualmente Consejería de Empleo) con 
una dotación fundacional de 751.266 €. Fue 
clasificada de carácter social por el Instituto 
Andaluz de Servicios Sociales, mediante Reso-
lución de fecha 23 de junio de 2003, quedando 
inscrita en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía en la Sección Registral Sexta “Fundaciones 
Laborables y de Fomento de la Economía”.

9. La FAFFE tiene personalidad jurídica propia 
y fue constituida al amparo del art. 34 de la 
Constitución Española. Se rige por la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, 
por la Ley 10/2005 de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía y el Decreto 
32/2008 por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, por la Ley 49/2002, de 23 de di-
ciembre, de Régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y por sus Estatutos que están 
adaptados a las citadas normativas reguladoras. 

10. Asimismo, dada la composición de su Pa-
tronato en el período de fiscalización, es una 
entidad de las previstas en el art. 6 bis, de la Ley 
3/1983, General de Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, LGHP en 
adelante, con lo que está sometida al control de 
carácter financiero previsto en el art. 85 de la 
citada Ley. 
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11. La FAFFE tiene como objeto principal, 
según sus Estatutos, el fomento y promoción 
de los sectores productivos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, con especial inciden-
cia en los sectores industriales locales, en el 
ámbito de la formación, fomento del empleo y 
asistencia técnica. 

12. La representación, gobierno y administra-
ción de la Fundación según sus Estatutos co-
rresponde a su Patronato. No obstante, éste 
podrá delegar sus facultades en la Comisión 
Ejecutiva compuesta por un máximo de cuatro 
de sus miembros. 

13. La Entidad cuenta con 52 centros, entre 
propios y gestionados, repartidos por todo el 
territorio andaluz. De éstos, ocho son las sedes 
de las gerencias provinciales, situadas en cada 
una de las capitales de provincia de la Comuni-
dad Autónoma. 

14. La plantilla media de la FAFFE ascendía a 
1.870 trabajadores en 2009, habiendo experi-
mentado un aumento del 16% respecto al ejer-
cicio anterior. 

Liquidación y extinción de la Fundación 

15. Durante la última fase del trabajo de campo 
ha tenido lugar el proceso de liquidación y ex-
tinción de la FAFFE como consecuencia de la 
aplicación del Decreto-Ley 5/2010, de 27 de 
julio, por el que se aprueban medidas urgentes 
en materia de reordenación del sector público, 
completado por el Decreto-Ley 6/2010, de 23 
de noviembre.

16. El art. 8 de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, 
de Reordenación del Sector Público de Anda-
lucía establece que el SAE adoptará la configu-
ración de agencia de régimen especial de las 
previstas en el artículo 54.2.c de la Ley 9/2007, 
quedando subrogado en todas las relaciones de 
los que es titular la FAFFE desde la fecha en 
que se acuerde su disolución o extinción. Con-
tinúa el citado artículo disponiendo que “el pro-
ceso de adaptación de los Estatutos del Servicio Anda-
luz de Empleo se tramitará simultáneamente a la extin-
ción de la Fundación Andaluza Fondo de Formación y 
Empleo, de acuerdo con el artículo 50.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre”.

17. Con fecha 29 de abril de 2011 tuvo entrada 
en la Consejería de Gobernación y Justicia es-
crito de la FAFFE mediante el que se solicita 
ratificación por el Protectorado de Fundaciones 
de Andalucía del acuerdo de extinción adopta-
do por el Patronato de la misma el 29 de abril 
de 2011, así como inscripción de su extinción 
en el Registro de Fundaciones de Andalucía. 

18. Por último, el Protectorado de Fundaciones 
de Andalucía ha dictado resolución de ratifica-
ción del acuerdo de extinción con fecha 5 de 
mayo de 2011, misma en la que se aprueba re-
solución de la Dirección General de Oficina 
Judicial y Cooperación por la que el Protectora-
do de Fundaciones de Andalucía ratifica el 
acuerdo de extinción de la FAFFE y su inscrip-
ción en el Registro citado.

19. Los Estatutos del SAE adaptados a la confi-
guración de agencia de régimen especial y la 
aprobación por el Patronato de la FAFFE so-
bre el procedimiento de extinción de la misma 
estaban pendientes de publicación a la fecha de 
los trabajos de campo. 

II. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITA-
CIONES DEL INFORME 

II.1 OBJETIVOS Y ALCANCE 

20. El principal objetivo del presente informe 
es concluir sobre la legalidad, contabilización y 
ejecución de los procedimientos de gestión 
relacionados con la única subvención financiada 
por el PROTEJA gestionada por la FAFFE. 

21. Para ello se llevarán a cabo trabajos tenden-
tes a: 

Evaluar los procedimientos y sistemas de 
gestión económico-financiera y de control in-
terno.

Comprobar el adecuado reflejo en las cuen-
tas anuales (CCAA) de la Fundación, de acuer-
do con los principios y criterios que le son de 
aplicación.

Verificar el grado de cumplimiento de la 
legalidad en la tramitación, concesión y gestión 
de los fondos públicos, haciendo especial hin-
capié en la fase de justificación del gasto. 
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Comprobar la realización efectiva del hecho 
subvencionado, en nuestro caso, la acción for-
mativa, mediante las comprobaciones e inspec-
ciones necesarias. 

Estimar la ejecución del programa a 31/12/ 
2010 tanto en la parcela económica como en la 
docente. 

Analizar el proceso de contacto, recluta-
miento y selección de los alumnos de las accio-
nes formativas. 

Analizar el respeto a los principios de igual-
dad, mérito y capacidad en el acceso a la planti-
lla de la Fundación del personal relacionado 
con el Programa, tanto con funciones adminis-
trativas como docentes. 

22. Para la consecución de los objetivos ante-
riormente descritos se han realizado las entre-
vistas y comprobaciones necesarias en las de-
pendencias de la FAFFE. Asimismo, para la 
obtención de datos referentes a la selección de 
alumnos y concesión de becas, se ha contactado 
con el SAE, recabándose la información nece-
saria.

23. Por otra parte, se ha diseñado y ejecutado 
un plan de inspecciones a acciones formativas 
iniciadas en 2010 y activas a la fecha de los tra-
bajos que ha supuesto la visita a varios cursos 
en distintas localidades de toda Andalucía du-
rante los meses de marzo y abril de 2011. 

24. La actuación se ha llevado a cabo de con-
formidad con principios y normas de auditoría 
del sector público, realizándose las pruebas y 
obteniéndose los datos que han resultado nece-
sarios para obtener las conclusiones. 

25. El método de obtención de las distintas 
muestras se detalla en el anexo I. 

26. El ámbito temporal de la fiscalización será 
el comprendido desde el inicio del programa en 
2009 hasta el 31 de diciembre de 2010. 

27. La adecuada comprensión de este informe 
requiere que se tenga en cuenta el contexto 

global del mismo. Cualquier conclusión sobre 
un párrafo, cuadro o anexo determinado, pudie-
ra no tener sentido aisladamente considerado. 

28. El trabajo de campo finalizó en mayo de 
2011.

II.2 LIMITACIONES 

29. Tal como se explica en el apartado IV.1, la 
no aportación por parte de la Fundación de los 
porcentajes de imputación aplicados a las per-
sonas que conforman el dispositivo PROTEJA 
ha impedido opinar sobre la razonabilidad de 
los importes imputados al Programa en el apar-
tado de Gastos de personal. 

III. ASPECTOS GENERALES DEL PRO-
GRAMA 

III.1 LEGISLACIÓN APLICABLE 

30. El PROTEJA posee una normativa especí-
fica desarrollada para su gestión y control que, 
cronológicamente, se refiere a continuación: 

Decreto-Ley 2/2008, de 9 de diciembre, por 
el que se aprueba el Programa de Transición al 
Empleo de la Junta de Andalucía. 

Resolución de 23 de diciembre de 2008, de 
la Presidencia, por la que se ordena la publica-
ción el acuerdo de convalidación del Decreto-
Ley anterior. 

Orden de 24 de marzo de 2009, por la que 
se desarrollan las medidas relativas al fomento 
del empleo y acciones formativas contempladas 
por el Decreto-Ley 2/2008. 

Por último, la Ley 3/2009, de 28 de mayo, 
por el que se aprueba el Programa de Transi-
ción al Empleo de la Junta de Andalucía. 

31. Como ya se ha citado, por Decreto-Ley 
3/2010, de 8 de junio, se modifica, amplia y 
aprueba una nueva edición del Programa que 
no afecta a la parcela formativa. 
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32. Internamente han sido emitidas por el SAE 
las siguientes disposiciones: 

Instrucción 2/2009, de 8 de abril, de la Di-
rección Gerencia por la que se establece el pro-
tocolo de actuación para la gestión del empleo 
en el marco del PROTEJA. 

Circular 1/2009, de 16 de noviembre, de la 
Dirección Gerencia, relativa a la interpretación 
y aplicación de lo dispuesto para las acciones de 
formación, las becas y el seguimiento en la Ins-
trucción anteriormente citada.

33. Adicionalmente existe una legislación que 
resulta de aplicación al desarrollo de las accio-
nes formativas y a la concesión y seguimiento 
de ayudas que se cita en los apartados corres-
pondientes del informe.

34. La normativa que sustenta la concesión de 
la subvención a la FAFFE así como su desglose 
presupuestario y plazo de ejecución por dicho 
organismo es la siguiente: 

Solicitud de 15 de diciembre de 2008 formu-
lada por la FAFFE para la concesión de una 
subvención excepcional para el PROTEJA. 

Acuerdo de 30 de diciembre de 2008 del 
Consejo de Gobierno por el que se autoriza su 
concesión. 

Resolución de 30 de diciembre de 2008 de la 
Dirección General de Formación para el Em-
pleo del  SAE por la que se concede la misma. 

Resolución de 17 de agosto de 2009 el mis-
mo órgano por la que se modifican algunos 
aspectos de la anterior. 

Resolución de 4 de noviembre de 2010 de 
minoración del presupuesto de gastos y amplia-
ción del plazo de ejecución del Programa.  

III.2 FINES Y OBJETIVOS DEL PRO-
GRAMA

35. Durante el año 2009 y el primer semestre 
del año 2010 el PROTEJA ha permitido la fi-
nanciación de inversiones locales generadoras 
de empleo en municipios andaluces para el de-
sarrollo de obras en materia de rehabilitación, 
acondicionamiento y mejora de instalaciones 

públicas. Dichas actuaciones han sido el objeto 
del informe de fiscalización del Programa de 
Transición al Empleo de la Junta de Andalucía 
SL 03/2010 de la Cámara de Cuentas, actual-
mente en fase de elaboración. 

36. Al finalizar estas actividades, el Programa 
prevé el desarrollo de acciones formativas en 
ocupaciones emergentes adaptadas al perfil 
profesional de las personas que han quedado en 
situación de desempleo tras su participación en 
los proyectos de obras. 

37. El fin último del PROTEJA es la reorienta-
ción profesional y la generación de empleo a 
personas demandantes procedentes del sector 
de la construcción mediante su capacitación 
para el desempeño de otras ocupaciones vincu-
ladas a sectores productivos emergentes que 
contribuyan a la competitividad de la economía 
andaluza. 

38. La Resolución de concesión de la subven-
ción recoge los objetivos específicos de la mis-
ma:

Diseñar y desarrollar un proceso de reciclaje 
profesional hacia la reinserción laboral que den 
respuesta a las necesidades individuales así co-
mo a las demandas del mercado de trabajo. 

Recualificar a los participantes en conoci-
mientos y competencias específicas de ocupa-
ciones en sectores emergentes que tengan ma-
yor demanda en el mercado laboral andaluz. 

Dotarlos de los recursos, habilidades y com-
petencias necesarias para realizar una búsqueda 
de empleo más sistemática y eficaz. 

Mejorar el grado de empleabilidad y poten-
ciar su reinserción al mercado de trabajo. 

Realizar un seguimiento del proceso de rein-
serción de los trabajadores desempleados en el 
Programa con objeto de evaluar su grado de em-
pleabilidad, su participación y nivel de compro-
miso con su formación así como la adecuación 
de  los conocimientos y capacidades adquiridas. 



Sevilla, 17 de febrero 2012 BOJA núm. 33 Página núm. 141

  

Diseñar y poner en marcha un sistema de 
seguimiento y control de todas las actuaciones 
que forman parte del proceso de integración al 
mercado laboral que permita medir su nivel de 
eficacia y eficiencia. 

39. Ni en la legislación referida ni en ningún 
otro documento de planificación de la Conse-
jería de Empleo, el SAE o de la propia FAFFE 
se establece cuantificación de estos objetivos o 
formulación de indicadores de seguimiento y 
control del programa referido a variables como 
la ejecución económica, el número de acciones 
formativas o de alumnos acogidos al Programa. 

40. El ámbito temporal de ejecución del PRO-
TEJA, previsto inicialmente para los ejercicios 
2009 y 2010, fue ampliado hasta el 31 de di-
ciembre de 2011, por solicitud de la FAFFE, 
argumentándose razones de complejidad del 
proyecto y retrasos en la ejecución de las obras. 

IV. EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

IV.1 PRESUPUESTO Y EJECUCIÓN 

41. El presupuesto inicial de 60 M€ que contem-
pla el Decreto-Ley 2/2008, es desglosado por la 
Resolución de 30 de diciembre de 2008 de la 
DG de Formación para el Empleo de la Conse-
jería de Empleo de la Junta de Andalucía de 
concesión de subvención excepcional a favor de 
la FAFFE para la realización del PROTEJA en 
tres apartados: personal, gestión y becas. 

42. En sucesivas resoluciones se incluye como 
nuevo apartado los Gastos de formación que 
supone algo más del 50% del importe total de la 
subvención, detrayéndose en su mayor parte del 
apartado de Gastos de becas y, por otra parte, 
se disminuye el presupuesto en 18,73 M€, más 
de un 31% respecto al inicial, estableciendo el 
detalle y proporción definitivos presentado en 
el cuadro nº1: 

m€
CONCEPTO IMPORTE 

GASTOS DE PERSONAL 2.701
Coordinación 109

Equipo técnico 1.841
Equipo administrativo 751

GASTOS DE FORMACIÓN 33.136
GASTOS DE BECAS 2.956
GASTOS DE GESTIÓN 2.476
TOTAL 41.270
Fuente: FAFFE                                           Cuadro nº1

43. El abono de la subvención se prevé por la 
totalidad de la misma sin justificación previa de 
acuerdo con lo previsto en art. 21.1.c de la Ley 
24/2007, de 26 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año 2008. Como consecuencia de lo anterior, 
la FAFFE ha recibido en una cuenta restringida 
a su favor los siguientes importes (cuadro nº2) 
procedentes de la DG de Formación para el 
Empleo:

                                                           m€
FECHA IMPORTE 
20/02/09 3.770
10/03/09 3.770
10/03/09 3.730
19/05/09 7.500
10/06/09 7.500
09/10/09 7.500
09/10/09 7.500

TOTAL 41.270
Fuente: FAFFE                                               Cuadro nº2 

44. Según se recoge en la Resolución citada, la 
justificación económica del proyecto debe pre-
sentarse en un plazo máximo de tres meses 
desde la finalización del mismo, es decir, antes 
del fin del primer trimestre de 2012 si no se 
producen nuevas prórrogas, mediante cuenta 
justificativa e informe de auditoría.

45. El informe de seguimiento y evaluación 
previsto en el resuelve cuarto de la resolución 
de minoración de la subvención recoge un 
avance de la ejecución del Programa a 
30/11/2010. Por solicitud de la Cámara de 
Cuentas, esta información se ha ampliado hasta 
el final del ejercicio 2010 con el siguiente resul-
tado (cuadro nº3): 
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m€
CONCEPTO IMPORTE % % EJEC. 

GASTOS DE PERSONAL 1.801 14,2 66,7 
Coordinación 358   2,8 

Equipo técnico 956   7,6 
Equipo administrativo 487   3,8 - 

GASTOS DE FORMACIÓN 8.007 63,3 24,2 
Personal docente 3.523 27,8 
Servicios exteriores 4.484 35,5 

Arrendamientos y cánones 1.576  12,5 
Reparaciones y conservación 96   0,8 

Servicios de profesionales independientes 568   4,5 
Transportes 98   0,8 

Publicidad, propaganda y relaciones públicas 4   0,1 
Suministros 2.103 16,5 

Otros servicios 39   0,3 
GASTOS DE BECAS 1.091 8,6 36,9 
GASTOS DE GESTIÓN 1.758 13,9 70,6 
Personal administrativo 658  5,2 
Servicios exteriores 1.100  8,6 

Arrendamientos y cánones 646  5,0 
Reparaciones y conservación 112  0,8 

Servicios de profesionales independientes 115  0,9 
Transportes 6  0,1 

Publicidad, propaganda y relaciones públicas 3  0,1 
Suministros 210  1,6 

Otros servicios 9  0,1 
TOTAL GASTOS PROTEJA 12.657 100 30,7 
Fuente: Elaboración propia con datos de la FAFFE                                                                                                  Cuadro nº3

46. El apartado más importante desde el punto 
de vista cuantitativo continúa siendo el destina-
do a formación, como se aprecia en el gráfico 
nº1:

Gráfico nº1 

47. Los costes indirectos del Programa, clasifi-
cados como Gastos de gestión de naturaleza 
transversal, son imputados al PROTEJA en 
función de unos porcentajes en consonancia 
con los gastos producidos por la actividad glo-
bal de explotación de la Fundación, tal como se 
explica en el epígrafe V.3. No obstante, dichos 
gastos son objeto de ajuste como se detalla más 
adelante. 

48. Como queda de manifiesto en el cuadro 
nº3, el grado de ejecución del Programa no 
alcanza un tercio de su previsión. Este nivel se 
considera escaso, habida cuenta de que su plazo 
de ejecución finaliza en el ejercicio 2011 y que 
ya resultó disminuido en más de un 31% res-
pecto a los 60 M€ iniciales en el primer año de 
desarrollo. Sin esta minoración, el porcentaje 
actual del 30% se reduciría en 10 puntos. 

49. Los motivos que justifican esta baja ejecu-
ción se recogen en el informe de seguimiento 
del Programa: 

Desinformación del alumnado respecto a la 
obligatoriedad de la realización de la acción 
formativa.
Ausencia de motivación para recibir formación. 
Dispersión espacio-temporal de los beneficia-
rios. 
Ineficiencias y retrasos en la fase de contacto e 
información.
Disparidad de criterios en la tramitación de las 
becas y ayudas del Programa. 
Heterogeneidad en la especialización formativa 
ofertada.

50. Respecto a las cifras económicas de ejecu-
ción facilitadas por la FAFFE hay que realizar 
algunas importantes matizaciones que se expo-
nen a continuación. 

14%

9%

14% 28%

35%
63%

DESGLOSE DE GASTOS PROTEJA

GASTOS DE PERSONAL

GASTOS DE BECAS

GASTOS DE GESTIÓN
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51. La Fundación ha optado por la imputación 
al PROTEJA de la totalidad de los gastos de los 
apartados de personal, formación y gestión 
ocasionados por los cursos programados, inde-
pendientemente del porcentaje de alumnado 
que no proviene de la realización de obras fi-
nanciadas con los fondos del Programa. La cifra 
media de alumnos iniciales ajenos al Programa 
alcanza el 40,4%, identificándose cursos donde 
el porcentaje de alumnos PROTEJA llega a ser 
mínimo hasta el extremo de darse la circunstan-
cia de que un curso con un solo alumno del 
Programa es financiado íntegramente por los 
fondos dedicados al mismo. 

52. Esta práctica provoca un exceso de contabi-
lización en el PROTEJA en detrimento de otros 
programas cuyos beneficiarios asisten a cursos 
financiados con fondos del Programa, por  
ejemplo,  el Plan MEMTA1 o desempleados en 
general, en ambos casos al amparo de la Circular 
1/2009 desarrollada por el SAE.

53. Una imputación de costes razonable debe 
contemplar el porcentaje real de alumnos que 
procede de contratos PROTEJA en relación al 
total de formados, que, como se detalla en el 
cuadro nº10 adelante, es del 59,6%. Bajo este 
criterio, el exceso de contabilización en los 
apartados de personal y formación ascendería a 
727 y 3.235 m€, respectivamente.

54. Aún más irregular resulta la financiación 
con fondos destinados al Programa de la totali-
dad de las becas contempladas en la Sección 5ª 
de la Orden de 23 de octubre de 2009, por la 
que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de 
septiembre, por el que se regula la ordenación 
de la Formación Profesional para el Empleo, 
FPE, en adelante, en Andalucía. 

55. Estas ayudas, clasificadas en transporte, 
manutención, alojamiento y conciliación se 
abonan con cargo a los fondos del PROTEJA, 
provengan los beneficiarios de contratos vincu-
lados al Programa o no.

                                                          
1 Plan de Medidas Extraordinarias para la Mejora de la Empleabilidad 
de las Personas Demandantes de Empleo. 

56. No es éste el sentido que se desprende de la 
ya referida legislación específica. Sin embargo, 
el SAE autoriza internamente en la Instrucción 
1/2009, punto cuatro que “ ... el alumnado podrá 
solicitar, con cargo a los fondos destinados para dicho 
programa, ayudas complementarias a esta beca en con-
cepto de transporte previstas en la Orden de 23 de octu-
bre de 2009”. 

57. La estimación de los fondos destinados a 
ayudas de alumnos no pertenecientes al Pro-
grama asciende a 202 m€. 

58. Por último, los importes estimados en los 
apartados anteriores tendrían su consecuencia 
en el apartado de los gastos de gestión, que, 
como ya se ha citado, debido a su naturaleza 
horizontal, su imputación al Programa debe ser 
estimada en función de la proporción que la 
ejecución de éste supone respecto al conjunto 
de la actividad de la FAFFE, estimada en torno 
a un 3,3%. El recálculo de los mismos supondr-
ía un exceso de 862 m€. 

59. El cuadro nº4 muestra el resumen de la 
estimación realizada acerca de la ejecución del 
Programa que se imputa en exceso al resultado 
recogido en las CCAA de la FAFFE: 
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m€ 
EJECUCIÓN PROTEJA EXCESO DE EJECUCIÓN 

GRUPO DE GASTOS    SEGÚN FAFFE SEGÚN CCA IMPORTE %
PERSONAL 1.801 1.074 (1) 727 40,4 
FORMACIÓN 8.007 4.772 (1) 3.235 40,4 
BECAS 1.091 889 (2) 202 18,5 
GESTIÓN 1.758 896 (3) 862 49,0 
TOTAL GASTOS 12.657        7.631 5.026 39,7 

Fuente: Elaboración propia con datos de la FAFFE                                                                                                         Cuadro nº4
Por aplicación del porcentaje de alumnos iniciales PROTEJA respecto al total (59,6%) (§51 a 53)
Datos facilitados por la FAFFE. (§54 a 57)
Por aplicación del porcentaje obtenido (3,3%) de la relación de los gastos PROTEJA con respecto a los Ingresos de explotación de la 
FAFFE (206.564 m€). (§58)

60. Las cifras estimadas anteriores situarían el 
grado de ejecución real del Programa a fin de 
2010 en el 18,5% de la subvención definitiva. 

61. Como se detalla en el epígrafe V.3 corres-
pondiente al reflejo en los estados financieros, 
esta desviación de financiación no suponen 
alteración ni consecuentemente ajustes o recla-
sificaciones en los estados que componen las 
CCAA de la FAFFE salvo en los importes im-
putados a las líneas de subvención recibidas que 
se ven afectadas por el desarrollo de los cursos 
que se recogen como anexos a dichas cuentas. 

62. No obstante lo anterior, las recomendacio-
nes efectuadas en este informe en relación con 
el hecho citado deberán ser tenidas en cuenta 
por la Fundación en la presentación de la cuen-
ta justificativa del Programa en el primer tri-
mestre de 2012. 

Dispositivo PROTEJA 

63. El desarrollo del Programa ha supuesto la 
dedicación en diverso porcentaje de 668 perso-
nas a final del ejercicio 2010 según el desglose 
recogido en el cuadro nº5: 

Nº PERSONAS 
PROTEJA 

DEDICACIÓN AL PROGRAMA
EXCLUSIVA PARCIAL

PERSONAL 33 24
Técnicos 23 16

Administrativos 10 8
FORMACIÓN 521 51

Docentes 521 -
Gestores - 51

GESTIÓN - 39
Administrativos - 39

TOTAL PERSONAL 554 114
Fuente: FAFFE                                                                       Cuadro nº5

64. Este dispositivo ha supuesto la imputación 
de los costes salariales producidos en los distin-
tos apartados del Programa en función de por-

centaje de dedicación: cien por cien en caso de 
ser exclusiva y un porcentaje estimado en fun-
ción de la existencia de otras labores para los 
dedicados parcialmente. Dicho ratio no ha sido 
facilitado por la FAFFE por lo que su razonabi-
lidad no ha podido ser evaluada. 

65. En este sentido, aunque el coste del profe-
sorado es imputado en su totalidad, su vincula-
ción contractual con la FAFFE se limita al per-
íodo de impartición del módulo asignado, rara-
mente superior a tres meses y, en ocasiones, de 
sólo unos días. 

IV.2 ACCIONES FORMATIVAS 

66. Según datos del SAE, hasta final de 2010 se 
habían firmado 10.303 contratos por intermedia-
ción del citado organismo, que suponían nueva 
contratación -esto es, a trabajadores que no figu-
raran en plantilla de las empresas adjudicatarias y 
por tanto supusieran generación neta y directa de 
empleo- de obras financiadas con fondos PRO-
TEJA. 

67. A todo trabajador que, habiendo finalizado 
su contrato, se hubiera inscrito como deman-
dante de empleo, se le realiza una entrevista 
personal en profundidad y un seguimiento por 
vía telefónica a través de un call center para com-
probar su disponibilidad real para realizar los 
cursos.

68. Hasta fin de 2010 el SAE había llevado a 
cabo 2.996 entrevistas. Tras ellas se ha tratado 
de contactar con 2.778 desempleados PROTE-
JA consiguiendo obtener la disponibilidad ini-
cial de más de la mitad de los intentos de con-
tacto. La casuística se muestra en el cuadro nº6 
siguiente:
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RESULTADO DEL CONTACTO Nº % 
Disponible 1.548 55,7 
No disponible 654 23,5 
No localizado 530 19,1 
Teléfono erróneo 46  1,7 
ACTIVIDAD DEL CALL CENTER 2.778    100 
Fuente: Elab. propia con datos del SAE                 Cuadro nº6

69. Como ya se ha referido anteriormente, la 
normativa PROTEJA establece que la forma-
ción tiene carácter obligatorio para los desem-
pleados tras una contratación con fondos del 
Programa que hayan supuesto incremento de 
plantilla. Por ello, la única razón justificativa 
para negarse a realizar un curso es el hecho de 
que el beneficiario no esté en situación de des-
empleo en el momento del contacto. 

70. La información suministrada por el SAE 
únicamente se refiere a no disponibilidad por 
ausencia de interés por la persona contactada en 
la realización del curso como causa de rechazo, 
por lo que no es posible determinar si existen 
contratos que eximan de la citada obligatorie-
dad.

71. Detectadas las necesidades formativas a 
través de los itinerarios personalizados de inser-
ción, a los candidatos se les integrará en los 
cursos programados acordes con su perfil. 

Aquéllos que no sean beneficiarios de presta-
ciones por desempleo podrán percibir becas en 
concepto de asistencia al curso, así como de 
transporte, manutención y otros conceptos de 
distinta naturaleza durante el desarrollo de los 
mismos.

72. Hasta el fin del año 2010 la FAFFE había 
organizado 155 cursos desarrollados en el ámbi-
to del PROTEJA y otros 40 se encontraban 
activos. La relación de los mismos por provin-
cias se ha recogido en el anexo II. Adicional-
mente, otras 21 acciones formativas, bien fi-
nanciadas con otros programas de la Funda-
ción, bien organizadas por terceros, han acogi-
do alumnos del Programa.  

73. Todo ello ha supuesto la impartición directa 
a 1.287 alumnos PROTEJA de 70.960 horas de 
docencia programadas de las que 63.359 se hab-
ían ejecutado en 2010. A dichos alumnos hay 
que añadir un pequeño grupo de 27 contratados 
ubicados en cursos no financiados con fondos 
del Programa. 

74. En el anexo III se recogen los datos pro-
vincializados que el cuadro nº7 presenta de 
manera resumida: 

ALUMNOS BECAS 
ASISTENCIA(3)CURSOS HORAS PROTEJA TOTALES 

Financiados con PROTEJA 155 55.835 1.004 1.917 564
Resto 7 2.808 8 - 5

CURSOS FINALIZADOS 162 58.643 1.012 1.917 569
Financiados con PROTEJA 40 15.125 (1) 283 (2) 502 (2) 138

Resto 14 - 19 (2) - 19
CURSOS ACTIVOS 54 15.125 (1) 302 (2) 502 (2) 157

Financiados con PROTEJA 195 70.960 1.287 2.419  702
Resto 21 2.808 27 - 24

TOTAL CURSOS  216 73.768 1.314 2.419 726
Fuente: Elaboración propia con datos de la FAFFE                                                                                              Cuadro nº7 
(1) Horas previstas 
(2) Alumnos iniciales 
(3) A mayo de 2011 

75. El alumno que finaliza un curso PROTEJA 
es mayoritariamente un varón que supera los 25 
años, como se refleja en el gráfico nº2: 
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EN CURSOS TOTAL 
ALUMNOS Nº ALUMNOS A 31/12/2010 FINALIZADOS ACTIVOS 

PREVISTOS 2.334 602 2.936 
INICIALES 1.922 502 2.424 
PROTEJA INICIALES (1) 1.146 283 1.429 

PROTEJA iniciales / Previstos 49,1% 47,0% 48,7% 
PROTEJA iniciales / Iniciales 59,6% 56,4% 59,0% 

FINALES 1.917  -   -  
PROTEJA FINALES (2) 1.004  -   -  

PROTEJA finales / Previstos 43,0%  -   -  
PROTEJA finales / PROTEJA iniciales 87,6%  -   -  

PROTEJA finales / Finales 52,4%  -   -  
Fuente: Elaboración propia con datos de la FAFFE                                                                                                                                           Cuadro nº10
(1) Alumnos del Programa que comienzan la acción formativa 
(2) Alumnos del Programa que finalizan la acción formativa 

80. Como se desprende del cuadro anterior, los 
contratados en el seno del Programa han su-
puesto algo menos del 60% del alumnado ini-
cial en el período analizado, ratio que disminuye 
en más de siete puntos si se analizan los alum-
nos que finalizan un curso. 

81. Por otra parte, se pone de manifiesto un 
índice de bajas del 12,4% respecto los alumnos 
que inician el curso. A éste habría que añadir el 
porcentaje de alumnos que, estando selecciona-
dos y, en principio, disponibles para su realiza-
ción, no lo inician. Como se explica en el epí-
grafe V.2 este ratio conjunto alcanza el 30%. 

82. A pesar de su escasa ejecución monetaria, la 
relación entre los datos económicos del Pro-
grama suministrados por la Fundación y los 
resultados formativos conseguidos, pone de 
manifiesto unos costes medios que se conside-
ran elevados y que se presentan en el cuadro nº 
11:

m€
EJECUCIÓN A 31/12/2010 12.657
COSTES MEDIOS 

Por curso PROTEJA 72,5
Por hora impartida 0,2
Por alumno 6,4
Por alumno PROTEJA 12,3

Fuente: Elab. propia con datos FAFFE       Cuadro nº 11 

83. La tesorería de la Fundación había ordena-
do a 31 de diciembre de 2010 un total de 3.254 
pagos relacionados con 1.258 becas y ayudas 
que han supuesto, como se recoge en el estado 
de ejecución, 1.091 m€. Su desglose resumido 
se presenta a continuación en el cuadro nº12 y 
el gráfico nº4 y detallado por provincias en el 
anexo IV: 

m€
 Nº IMP.
BECAS ASISTENCIA 698 830 
AYUDAS SECCIÓN 5ª  560 261 
TOTAL BECAS Y AYUDAS 1.258 1.091
Fuente: FAFFE                                            Cuadro nº12 

 Gráfico nº4 

84. Estas becas y ayudas concedidas a los alum-
nos de los cursos finalizados y activos a fin del 
año 2010, han aumentado a 726 y 1.020, respec-
tivamente, a la fecha de finalización del trabajo 
de campo. 

V. RESULTADOS DE LA FISCALIZA-
CIÓN 

V.1 ANÁLISIS DE LA LEGALIDAD 

Tramitación de la subvención 

85. En diciembre de 2008, el SAE, órgano de-
pendiente de la Consejería de Empleo, decide 
tramitar una subvención excepcional a la FAF-
FE para la financiación de las medidas de 
acompañamiento al proyecto: “Acciones Formati-
vas: Proyecto Proteja” por un importe de total de 
60 M€, presentándose la solicitud pertinente 
por parte de la Fundación. Se ha comprobado 
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que tanto las características propias de la Enti-
dad, los objetivos que persigue, así como la 
naturaleza de las acciones que pretende, son las 
características que le confieren al proyecto el 
interés social exigido por la Ley 3/2004, de 28 
de diciembre de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras, así como en el art. 107 de 
la LGHP para conceder subvenciones de carác-
ter excepcional. 

86. El Consejo de Gobierno adopta el Acuerdo 
de 30/12/2008, por el que se autoriza la conce-
sión de subvención excepcional por el importe 
citado a la FAFFE mediante Resolución del SAE 
a favor de la Fundación para financiar dichas 
medidas dada la superación del límite establecido 
por la legislación aplicable. Asimismo se ha veri-
ficado la competencia del Excmo. Sr. Consejero 
de Empleo, en su calidad de Presidente del SAE 
para resolver la solicitud, acto administrativo que 
tiene lugar el 30/12/2008 por un importe de 60 
M€. Esta Resolución, entendemos que por error, 
limita el destino de los fondos “ ... a ayudas públi-
cas individuales (becas)”.

87. Las modificaciones presupuestarias  en la 
que se contemplan alteraciones del presupuesto 
inicial, del plazo de ejecución y del modo de 
justificación se consideran correctamente trami-
tadas.

Control y seguimiento del Programa 

88. Hasta la fecha se ha elaborado un único 
informe de seguimiento tal como se preveía en 
el resuelve cuarto de la Resolución de 4 de no-
viembre de 2010 de minoración del presupues-
to de gastos y ampliación del plazo de ejecución 
del Programa. Dicho informe recoge los datos 
tanto de carácter económico como docente a 30 
de octubre de 2010. Como se ha referido ante-
riormente, ni la normativa de desarrollo ni los 
órganos gestores, SAE o FAFFE, han previsto 
objetivos o indicadores cuyo seguimiento per-
mitieran valorar el desarrollo del Programa. 

89. La Resolución de 30 de diciembre de 2008 
establece en su resuelve octavo la realización de 
Comisiones de seguimiento del Programa de 
carácter provincial. Solicitada la justificación de 
las mismas sólo se han facilitado dos actas co-

rrespondientes a la delegación de Sevilla argu-
mentándose que no es norma habitual el levan-
tarlas en las reuniones mantenidas dado su 
carácter técnico. 

90. No se realiza seguimiento alguno de los 
índices de contratación antes, durante o tras la 
realización de los cursos PROTEJA ni, conse-
cuentemente, de la relación del puesto de traba-
jo con la formación recibida. 

91. Por último, la Instrucción 2/2009 del SAE 
recoge la cumplimentación por las direcciones 
provinciales de cuestionarios de periodicidad 
quincenal donde se refleja la situación de los 
participantes presentes y futuros en acciones 
formativas del Programa. 

Acciones formativas 

92. Según lo dispuesto en el art. 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de sub-
venciones, así como en el Decreto 254/2001, 
de 20 noviembre, son obligaciones del benefi-
ciario entre otras, “ ... las de cumplir el objetivo, 
ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las 
subvenciones (...) así como la realización de la actividad 
y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención”. 

93. Con el objeto de verificar la realidad del 
hecho subvencionado se ha diseñado y ejecuta-
do un programa de visitas a la totalidad de ac-
ciones formativas activas a la fecha del trabajo 
de campo siempre que hubieran comenzado en 
el ejercicio 2010. El detalle de los cursos se 
recoge en el anexo V y se resume a continua-
ción en cuadro nº13: 

PROVINCIA Nº 
ALMERÍA 1 
CÁDIZ 3 
GRANADA 1 
JAÉN 2 
MÁLAGA 1 
SEVILLA 6 
TOTAL CURSOS VISITADOS 14 
Fuente: Elaboración propia                   Cuadro nº13 

94. Dichas inspecciones han tenido lugar, pre-
vio aviso a la dirección de la Fundación, duran-
te los meses de marzo y abril de 2011. De las 
mismas se concluye que la subvención destina-
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da a la ejecución de las acciones formativas del 
Programa se aplica a su fin y que los gastos 
contabilizados se consideran acordes a la natu-
raleza de la acción formativa y necesarios para 
su normal desarrollo. Otros aspectos relaciona-
dos con las visitas realizadas se exponen en el 
apartado V.2. 

95. El art. 12.3 de la Ley 3/2009 prevé la adop-
ción de alguna de las medidas previstas en la 
Ley sobre Infracciones y sanciones de orden 
social aprobada por Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto, para los casos de re-
chazo, inasistencia o baja del curso que no que-
de suficientemente justificada. No se tiene 
constancia de la apertura de expediente discipli-
nario por dichos motivos.

96. Por otra parte, la normativa desarrollada 
por el SAE establece que debe ser dado de baja 
como demandante de empleo todo aquel alum-
no que rechace o no asista a una acción forma-
tiva. Como ya se ha referido, son muy numero-
sos los casos en los que una u otra circunstancia 
se produce. No obstante, sólo se ha constatado 
un caso en el que la baja se haya hecho efectiva. 

Contratos

97. La actividad contractual de la FAFFE está 
sujeta a las prescripciones establecidas en la Ley 
30/2007, LCSP, según lo establecido en su art. 
3.1.f, por resultar incluida en el ámbito subjeti-
vo de la referida norma en calidad de ente inte-
grante del sector público. A efectos de la aplica-
ción de sus previsiones normativas, según el art. 
3.3, la Fundación tiene la consideración de po-
der adjudicador distinto a las Administraciones 
Públicas.

98. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 175 de la norma citada, la FAFFE posee 
unas normas de contratación internas que se 
encuentran publicadas en la página web de la 
Entidad y que responden a los principios, re-
quisitos y límites económicos de la Ley. Asi-
mismo, y en el ámbito de la Certificación de 
calidad ISO 9001, posee unas Normas de pro-
cedimiento de compras. 

99. De conformidad con lo dispuesto en el art. 
31.3 de la Ley 38/2003, General de subvencio-
nes, cuando la contratación se realice en el marco 
de gastos subvencionables habrán de solicitarse 
como mínimo tres ofertas de diferentes empresas 
proveedoras cuando el importe del gasto supere 
la cuantía de 12 m€ en el supuesto de suministros 
de bienes de equipo o prestación de servicios por 
empresas de consultoría o asistencia técnica. La 
elección entre las ofertas presentadas se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una me-
moria la elección cuando no recaiga en la pro-
puesta económica más ventajosa. 

100. El Patronato es el órgano de gobierno y 
representación de la Fundación y ejerce las fun-
ciones que le corresponde con sujeción a lo 
dispuesto en los Estatutos y en el ordenamiento 
jurídico. Por delegación del Patronato, el órga-
no de contratación para la adjudicación de los 
contratos es el Director General Técnico. No 
obstante, para compras inferiores a 12 m€ la 
aprobación de la orden de compra recae en la 
Dirección de Organización. 

101. La actividad contractual generada por la 
gestión del PROTEJA, dado que en su mayor 
parte es ejecutada con medios de la propia 
Fundación no es abundante ni económicamente 
importante, consistiendo básicamente en con-
tratos de alquiler de instalaciones o equipos y en 
servicios docentes especializados. Por tanto, 
todos ellos, según el art. 10 de la LCSP serán 
contratos de servicios y por tanto sometidos a 
la misma “aquellos cuyo objeto son prestaciones de 
hacer consistentes en el desarrollo de una actividad o 
dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una 
obra o un suministro”.

102. De los 146 documentos formalizados hasta 
final de 2010, el 29% se trataba de convenios de 
cesión de instalaciones firmados con institucio-
nes públicas los cuales no recogían contrapres-
tación por parte de la FAFFE o ésta resultaba 
mínima en concepto de compensación de gas-
tos de funcionamiento.  El resto está formado 
por contratos cuya mayor parte se han tramita-
do por adjudicación directa por razón del im-
porte y/o de la especificidad del objeto. En el 
cuadro nº14 se resumen estos datos: 
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OBJETO / 
 PROCEDIMIENTO

Nº  
CONTRATOS %

Alquiler de instalaciones 63 60,6 
Alquiler de equipos 28 26,9 
Servicios 13 12,5 
TOTAL CONTRATOS 104 100 
Adjudicación directa 96 92,3 
Negociado 8  7,7 
TOTAL CONTRATOS 104 100 
TOTAL CONVENIOS 42   

Fuente: Elab. propia con datos de la FAFFE     Cuadro nº14 

103. En la muestra de cursos seleccionada se ha 
identificado un total de trece documentos de 
los que cinco son convenios de cesión de insta-
laciones, todos detallados en el anexo VI y re-
sumidos en el cuadro nº15 siguiente: 

€
TIPO DE CONTRATO Nº IMPORTE 

Contratos de servicios 2 58.703 
Contratos de arrendamiento  6 24.027 
Convenios de colaboración 5 - 
TOTAL 13 82.730 
Fuente: Elaboración propia                         Cuadro nº15

104. Dado que no se ha facilitado la cuantía de 
los importes del total de los contratos formali-
zados por la FAFFE en relación al PROTEJA, 
no ha sido posible cuantificar el alcance de la 
muestra descrita. 

105. Se han identificado tres acuerdos con dife-
rentes empresas de arrendamiento de material 
técnico de los cuales sólo se han facilitado factu-
ras expedidas por la empresa arrendadora. No se 
tiene constancia de la existencia de contrato que 
regule la relación entre la misma y la Fundación. 

106. En los dos contratos de servicios profesio-
nales analizados, consistentes en la prestación 
de servicios docentes de autoescuela y arren-
damiento de las instalaciones necesarias y am-
bos sometidos a la LCSP por superarse el um-
bral económico citado, la adjudicación se trami-
ta a través de adjudicación directa por ser de 
importe inferior a 18 m€: 

En el caso de la contratación de la autoes-
cuela de Granada se solicitan tres propuestas 
diferentes, donde dos presentan presupuesto y 
otra alega no disponer de autoescuela en la lo-
calidad de impartición del curso. El criterio de 
selección ha sido la oferta económica más ven-
tajosa y la programación de los trabajos, que-
dando debidamente justificado en la memoria. 

La empresa de la provincia de Sevilla se jus-
tifica en que el adjudicatario propuesto es el 
único que da respuesta en la zona a los criterios 
de selección establecidos y también el único 
inscrito como centro colaborador de formación 
profesional para el empleo de la Junta de Anda-
lucía en el municipio seleccionado. 

107. Como se pone de manifiesto en el aparta-
do de personal, en ambos casos es la empresa 
contratada la que pone al servicio de la Funda-
ción su personal para la impartición de los cur-
sos.

108. En los contratos de arrendamiento de loca-
les, se justifica la elección del adjudicatario en la 
ausencia de oferta en la zona de búsqueda y a 
los requisitos exigidos por la acción formativa a 
impartir en la localidad. En cualquier caso no se 
supera en ninguno de los tres casos los 18 m€. 

109. En tres de los cinco convenios de colabo-
ración, se estipula una prestación económica de 
escasa consideración en concepto de compen-
sación de gastos de funcionamiento. 

Personal

110. El procedimiento de reclutamiento, selec-
ción y contratación llevado a cabo por la FAF-
FE se ha analizado sobre una muestra de 40 
trabajadores contratados para el Programa cu-
yos criterios de inclusión en la misma se especi-
fican en el anexo I.  

Reclutamiento 

111. Para la selección de personal la Fundación 
cuenta con un protocolo de actuación interna 
descentralizado en las gerencias provinciales en 
el que se establecen dos procedimientos de 
reclutamiento principales: la oferta genérica del 
SAE y la oficina virtual del mismo organismo. 

La oferta genérica al SAE es un proceso de 
reclutamiento que, según la Fundación, se reali-
za a través de una vía clara y unívoca, aprobada 
internamente y totalmente pública. Se cuenta 
como personas candidatas a aquéllas registradas 
como demandantes en el SAE y se tramita a 
través de los agentes de intermediación laboral. 
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En la oficina virtual, donde también se cuenta 
con el asesoramiento técnico de dichos agentes, 
se solicita a las personas demandantes la cum-
plimentación de una ficha de autobaremación de 
méritos que aportarán anexa al currículum. 

112. Como fuente de reclutamiento secundaria 
se utiliza la base de datos de la aplicación in-
formática interna de la Fundación, la cual, 
según se recoge en el protocolo, se nutre de la 
respuesta a la publicación de ofertas para el 
inicio del ejercicio anual y de las publicaciones 
específicas para programas y proyectos concre-
tos de la Fundación. Los candidatos, en res-
puesta a la publicación, introducen su currícu-
lum a través de la página web de la Fundación 
incluyendo sus datos profesionales en un for-
mulario diseñado al efecto. 

113. El cuadro nº16 presenta la fuente de reclu-
tamiento utilizada en la muestra analizada. En 
ocasiones, un mismo procedimiento ha sido 
utilizado para varias contrataciones, razón por 
lo que el total de los mismos es menor al tama-
ño muestral: 

FUENTES DE 
RECLUTAMIENTO Nº  % 
Oferta genérica SAE 1  3,1 
Oficina virtual SAE - -
Base de datos FAFFE 20 62,5 
Más de una fuente 3  9,4 
Otras fuentes 8 25,0 
TOTAL PROCESOS 32 100 
Fuente: Elaboración propia                                Cuadro nº16 

114. El apartado Otras fuentes engloba a proce-
dimientos distintos a los previstos en el proto-
colo interno como: 

Personal perteneciente a empresas externas 
que en los casos de contratos de arrendamien-
tos de instalaciones exigen impartir la docencia 
con personal propio. 

Consultas verbales a entidades privadas loca-
les o públicas. 

Procedimientos de selección interna a nivel 
local.

115. Como se puede extraer de la estadística 
anterior, el uso de las fuentes denominadas 
como principales en el protocolo es muy resi-
dual. Además se utilizan otras fuentes no pre-

vistas en el mismo en una cuarta parte de los 
procedimientos analizados. 

116. Siendo la base de datos interna de la Fun-
dación la fuente más usada, ésta no ha sido 
objeto de actualización por oferta pública con 
motivo de la aprobación del PROTEJA ni de 
manera genérica como oferta anual en los ejer-
cicios de análisis como contempla el protocolo. 

Selección 

117. Según la normativa interna, independien-
temente de la fuente de reclutamiento usada, en 
todos los procesos de selección se debe realizar 
un análisis y baremación de los currículos y 
entrevistas personales. 

118. En el cuadro nº17 se muestra un detalle en 
número y porcentaje de los sistemas de selec-
ción empleados en la muestra analizada: 

SISTEMA DE SELECCIÓN Nº % 
Baremación CV - - 
Entrevista 8 25,0 
Ambos métodos 3   9,4 
Ninguna 21 65,6 
TOTAL PROCESOS 32      100 
Fuente: Elaboración propia                                  Cuadro nº17 

119. Del análisis de los expedientes analizados 
se concluye que no existe un criterio único en-
tre las diferentes gerencias provinciales de la 
FAFFE acerca del proceso de preselección y 
selección de currículos de monitores y de per-
sonal técnico y administrativo. 

120. Se han identificado debilidades del proce-
dimiento en un 84% de los procesos selectivos 
analizados, respondiendo a la siguiente casuísti-
ca:

La selección final no se justifica suficiente-
mente (44% de los procesos). 

Tras la revisión de los CV se entrevista úni-
camente a la/s persona/s que más tarde se con-
trata (22%). 

La baremación de la entrevista y los currícu-
los consiste en una calificación sin que haya 
evidencia de las directrices seguidas para su 
cuantificación (11%). 
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No hay preselección de CV, al coincidir el 
número de éstos con los puestos vacantes a 
cubrir (7%). 

Se producen varias de las irregularidades 
detectadas en un mismo proceso en un 16% de 
los casos. 

Contratación y remuneración 

121. La contratación de los monitores se realiza 
formalizando contratos laborales a tiempo par-
cial, un 65% del total, o completo, en un 23%. 
El resto lo componen profesionales autónomos 
a los que se abona la prestación docente me-
diante factura al finalizar el módulo, cuando el 
trabajador así lo solicita. 

122. La variable principal usada por la FAFFE 
para optar por la jornada parcial o completa es 
el número de horas del curso: si es igual o supe-
rior a cinco horas al día se suelen realizar con-
tratos a tiempo completo siempre que el selec-
cionado esté de acuerdo. Por lo tanto, no influ-
ye en el total de los costes laborales de la Fun-
dación, únicamente en el salario recibido por 
los contratados. 

123. Para el cálculo de las retribuciones es de 
aplicación lo recogido en la Resolución de 18 de 
noviembre de 2008 del SAE, por la que se regu-
la la justificación de gastos derivados de la reali-
zación de acciones de formación profesional 
para el empleo, en materia de formación de 
oferta, dirigidas prioritariamente a trabajadores 
desempleados. Esta disposición, en su art. 14.1 
establece que “la suma de los costes directos imputa-
bles en concepto de retribuciones de los formadores inter-
nos y externos contemplados en este apartado represen-
tarán un coste mínimo del 40 por ciento de los costes 
totales de la subvención a liquidar”. Dicho porcenta-
je se respeta escrupulosamente en todas las 
gerencias provinciales salvo en la de Sevilla 
donde es un punto superior. 

124. El importe aprobado para cada curso es 
calculado multiplicando el módulo económico2

                                                          
2  El módulo económico se calcula según la naturaleza de cada curso en 
la Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se regula la ordenación 
de la formación profesional para el empleo en Andalucía y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas y 
otros procedimientos. Aquí se recogen los importes y módulos econó-
micos máximos aplicables a efectos de la determinación y justificación 

de cada curso por las horas totales del mismo y 
el número de plazas regladas para alumnos. 
Cotejada dicha información, el importe aproba-
do no coincide con el calculado en un 6% de la 
muestra, esto es, dos cursos, aunque con des-
viaciones de escasa consideración. 

125. En función de que se realice contratación a 
tiempo completo o parcial el importe bruto se 
ajustará a su modalidad. Es de aplicación a par-
tir del 1 de julio de 2010 el recorte del 5% reco-
gido en el Decreto-Ley 2/2010, de 28 de mayo, 
por el que se aprueban las medidas urgentes en 
materia de retribuciones en el ámbito del sector 
público andaluz. 

126. Se ha calculado el precio/hora medio en 
los cursos analizados, resultando una media de 
42€ y oscilando dentro de una horquilla de más 
de 20€ entre el precio mínimo y el máximo pa-
gados. Ello supone que una hora de docencia 
perteneciente a un mismo módulo puede ser 
remunerada hasta un 61% más dependiendo del 
curso de cuyo plan docente forme parte. 

127. Con este sistema retributivo, donde se 
establece un precio/hora para cada curso inde-
pendientemente del módulo a impartir, si un 
profesor imparte un módulo de los llamados 
transversales, cuya duración y programa no 
varía de un curso a otro, la remuneración varía 
dependiendo del curso impartido. Otra conclu-
sión es que los diferentes requisitos de capacita-
ción profesional o de especialización necesarios 
para impartir los distintos módulos de un mis-
mo curso no son contemplados como variables 
a la hora de retribuir los mismos. 

128. La formalización de la relación contractual 
se considera correcta según el análisis efectua-
do. Asimismo se ha verificado la correcta cuan-
tificación y cumplimentación de las nóminas en 
todos los casos analizados según el sistema des-
crito anteriormente. 

                                                                                         
de las subvenciones destinadas a la financiación de la formación de 
oferta y serán los que se establecen en función de la modalidad de 
impartición y el nivel de la formación presencial. Estos límites son de 9€ 
para el módulo básico y de 13€ para el superior.
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Becas

129. En el marco del PROTEJA se han conce-
dido varios tipos de becas y ayudas a los parti-
cipantes en acciones formativas: 

Un grupo de las mismas según lo previsto en 
el art. 12.2 de la Ley 3/2009 del PROTEJA: 
“Cuando la persona desempleada no sea beneficiaria de 
cobertura por desempleo, podrá percibir una beca duran-
te el desarrollo de la acción formativa, por un periodo 
máximo de tres meses, equivalente al  IPREM3 men-
sual vigente al inicio de la misma”.

Otro conjunto sería el recogido en la Orden 
de 23 de octubre de 2009, por la que se desarro-
lla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, 
por el que se regula la ordenación de la Forma-
ción Profesional para el Empleo de la Junta de 
Andalucía, y se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones y ayudas y 
otros procedimientos. Con base en esta norma-
tiva se conceden ayudas al transporte, concilia-
ción y discapacidad, entre otras categorías. 

130. De la muestra analizada, formada por 47 
expedientes y seleccionada según los criterios 
recogidos en el anexo I, se ha recabado infor-
mación sobre las fases de concesión y pago al 
beneficiario. El cuadro nº18 resume la misma: 

TIPO Nº EXPTES. 
BECAS 28 
AYUDAS 19 

Transporte 16 
Conciliación  2 

Discapacidad  1 
TOTAL BECAS Y AYUDAS 47 
Fuente: Elaboración propia                                 Cuadro nº 18 

Fase de concesión 

131. De conformidad con la Circular 1/2009, la 
resolución de concesión de las becas deberá re-
coger el nombre y apellidos de la persona bene-
ficiaria, su número de identificación fiscal, el 
código del proyecto PROTEJA y la oferta en la 
que ha participado, la acción formativa en la que 
participa, la localidad de impartición, provincia y 
los doce dígitos de su número de cuenta. 

                                                          
3 Indicador público de renta de efectos múltiples 

132. Se ha comprobado que en la resolución de 
concesión, en ocasiones, no aparece el proyecto 
de participación y, con mayor asiduidad, el núme-
ro de cuenta corriente donde realizar el ingreso 
de la beca. No obstante, los pagos consecuentes
se realizan con normalidad. 

133. En lo referente a la concesión de las ayu-
das se han identificado las siguientes irregulari-
dades:

La documentación acreditativa de los requi-
sitos de concesión no ha podido ser verificada 
por carencias puntuales en un 26% de los casos 
analizados. 

En la modalidad de transporte la normativa 
reguladora limita el uso de vehículo propio a 
que no exista medio de transporte público entre 
el domicilio del alumno y el del centro donde se 
realice el curso de formación, o bien que los 
horarios existentes no permitan compatibilizar 
el uso de la red pública de transporte con el del 
curso. La totalidad de las becas son concedidas 
para ayuda al uso de vehículo propio sin tenerse 
constancia de la comprobación de las limitacio-
nes citadas. En un caso, además, no se cumple 
la distancia mínima de diez kilómetros recogida 
en el art. 43.2. 

Las distintas direcciones provinciales del 
SAE mantienen diferentes criterios a la hora de 
interpretar el plazo de solicitud de las ayudas al 
transporte. En los cursos celebrados en Sevilla, 
basándose en la Orden de 12 de diciembre de 
2000, de convocatoria y desarrollo de los Pro-
gramas de Formación Profesional Ocupacional, 
la cual establece en el art.10.9  que:  “Estas ayu-
das se tramitarán a instancia del interesado, que deberá 
solicitarlas en la correspondiente Delegación Provincial 
de la Consejería en cualquier momento durante el desa-
rrollo del curso (…)”, se permite un plazo mayor 
al que se establece en la Orden de 23 de octu-
bre de 2009, esto es, dentro de los veinte días a 
contar desde la terminación del curso. Este 
último criterio es el seguido por el resto de ge-
rencias.
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Fase de pago 

134. Se ha comprobado que mensualmente, de 
conformidad con la Instrucción 2/2009, la di-
rección provincial del SAE correspondiente 
remite a la  FAFFE el listado de personas que, 
teniendo resolución favorable en la solicitud de 
la beca, siguen reuniendo los requisitos para ser 
beneficiarias de la misma y han asistido al curso 
asignado, a fin de que ésta curse los pagos co-
rrespondientes.

135. Asimismo se concluye que existe un ade-
cuado control de las bajas y cómputo de las 
faltas de asistencia necesarios para calcular el 
importe a abonar al beneficiario o incluso para 
decidir la pérdida del derecho a su percepción, 
como prevé el art.47.4 de la Orden de 23 de 
octubre.

136. Pone de manifiesto el art. 2.3 de la Orden 
de 24 de marzo así como el art. 12.2 de la Ley 
3/2009, que aquellas personas que, habiendo 
sido integradas en acciones formativas, no sean 
beneficiarias de prestaciones por desempleo, al 
inicio o durante el desarrollo de las mismas, 
podrán percibir durante su desarrollo una beca 
equivalente al IPREM mensual vigente a la fe-
cha de inicio de la acción formativa y por un 
periodo máximo de tres meses. 

137. La Fundación ha optado por el cálculo mes 
a mes del importe diario de ayuda que debe 
percibir el beneficiario, en función de los días 
de docencia y de la efectiva asistencia a los 
mismos. Esta práctica tiene una doble conse-
cuencia: 

En un tercio de los casos en que el alumno 
finaliza el curso, se supera el límite legal esta-
blecido, si bien por escaso importe. 

El alumno percibe cantidades diarias distin-
tas durante el desarrollo del curso. 

138. La Cámara de Cuentas de Andalucía en-
tiende que el cálculo debe hacerse tomando 
como base el triple del IPREM dividido por los 
días totales de docencia, evitándose de esta ma-
nera que se produzcan las circunstancias ante-
riores. 

139. Aunque la Circular 1/2009 en su punto 4.3 
establece que: “el abono de las becas (...) se realizará
los días 15 y los 30 de cada mes, por meses vencidos en 
función del número de días asistidos a la formación ...”, 
se ha comprobado que la FAFFE procede al 
pago de las becas en cualquier momento según 
se produce la recepción de las órdenes de pago. 

V.2  ANÁLISIS DEL CONTROL INTERNO 

140. La Fundación tiene validado y auditado su 
sistema de gestión que le han hecho acreedora 
de varias certificaciones. En el marco de las 
mismas se han desarrollado procedimientos y 
protocolos que afectan a distintas áreas de ges-
tión relacionadas con el PROTEJA como com-
pras o personal, entre otros y cuyo respeto se 
analiza en los apartados correspondientes. 

141. Como consecuencia de la ambigüedad y 
lagunas en la normativa interna desarrollada por 
el SAE y la Fundación, nuevamente las direc-
ciones provinciales han desarrollado conductas 
dispares a la hora de conceder ayudas recogidas 
en el Decreto 335/2009 que han tenido como 
consecuencia una alta variabilidad del volumen 
concedido o, como en los casos de Cádiz y 
Málaga, no tramitándose ninguna. 

142. En lo referente al desarrollo de la actividad 
docente vinculada al PROTEJA, del programa 
de inspecciones ya referido se pueden extraer 
las siguientes conclusiones de control interno: 

En la totalidad de los casos las acciones 
formativas tienen lugar en la fecha indicada. En 
un caso en que el lugar variaba respecto al pre-
visto, fue notificado previamente. 

El módulo y el monitor presente eran los 
previstos en la programación docente. 

Los asistentes al curso eran alumnos autori-
zados al mismo y su asistencia estaba controlada. 

Las instalaciones se consideran adecuadas y 
se encontraban en buen estado. 

Las adquisiciones imputadas contablemente 
al curso estaban debidamente justificadas do-
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cumentalmente y materializadas en activos y 
elementos necesarios para el correcto desarrollo 
de la actividad docente. 

En los casos en que la verificación física no 
ha sido posible por no encontrarse el material 
en las instalaciones donde tenía lugar la docen-
cia, se han dado dos situaciones: 

cuando se ha tratado de entrega de manua-
les, equipo (calzado, indumentaria, etc.) u otro 
material de manera individualizada, se han re-
cabado los documentos que atestiguan la recep-
ción por parte del alumnado; 

en el caso de no localización del material en 
las instalaciones visitadas, han sido aportadas a 
posteriori la documentación y fotografías nece-
sarias para verificar su existencia. Dicha circuns-
tancia ha acaecido en un solo curso.  

143. El control administrativo de las acciones 
formativas se realiza por la FAFFE mediante 
un aplicativo denominado GEFOC, siglas que 
responden a Gestión de Formación Ocupacio-
nal. Dicho programa, en su módulo de segui-
miento genera una serie de documentación útil 
para el conocimiento de la situación de cada 
curso, como fichas de contenidos, de monito-
res, de programación, de inicio, de incidencias  
y de finalización, entre otras.: 

144. La referida documentación ha sido anali-
zada en los 34 cursos seleccionados, lo que ha 
supuesto la revisión de 290 fichas. Los cursos 
con fichas erróneas han supuesto más de un 
tercio de la muestra analizada. Sin ánimo de 
exhaustividad, se han detectado errores relacio-
nados con la siguiente casuística: 

Ausencia de fichas de incidencias por modifi-
cación de carga docente a los monitores o por 
altas o bajas de alumnos. 

Discrepancia de las horas asignadas a monito-
res en las fichas de monitor, inicio y finalización 
del curso. 

Errores en la cumplimentación de la inciden-
cia respecto a su verdadero origen. 

Cuantificaciones de horas inexactas. 
Falta de formalización por el supervisor. 

145. Se concluye pues que, si bien el sistema 
está diseñado para permitir un adecuado con-
trol de la actividad docente de los cursos PRO-
TEJA y su implantación obedece a una decisión 
voluntaria por la Fundación, se han puesto de 
manifiesto debilidades en su utilización que 
provocan ciertas dudas sobre su correcta actua-
lización y supervisión, ambos aspectos mejora-
bles

146. La planificación docente, al realizarse con 
bastante antelación respecto al inicio del curso, 
es susceptible de sufrir alteraciones en dicho 
período. No obstante, es significativo el hecho 
de que dos de cada tres cursos ven modificada 
la asignación inicial de módulos y calendario a 
los monitores. 

147. La asistencia a las distintas sesiones de 
formación se controla adecuadamente, refleján-
dose en los partes diarios y mensuales, los cua-
les son utilizados para el cálculo de las becas y 
ayudas así como para la emisión del certificado 
de aptitud del alumnado. 

148. Como se ha referido en apartados anterio-
res, es importante el número de alumnos PRO-
TEJA que, habiendo declarado su disponibili-
dad para la realización del curso no acuden al 
mismo o, habiéndolo hecho, no finalizan la 
acción formativa al darse de baja durante su 
desarrollo. Dada la condición de obligatoriedad, 
la organización debe recabar la renuncia expresa 
por parte del alumno donde exprese sus moti-
vos y la documentación que lo sustente. 

149. En la muestra de 34 cursos analizada cau-
san baja 105 alumnos, lo que supone práctica-
mente un 30% de los inicialmente programa-
dos. La dificultad de obtener una renuncia es-
crita queda de manifiesto en el hecho de que 
sólo se posea documentación al respecto para el 
21% de las mismas. Un detalle de la casuística 
presentada se refleja a continuación en el cua-
dro nº19: 
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MOTIVO DE LA BAJA 
BAJAS JUSTIFICACIONES 

Nº % SI %  NO % 
No inicia curso 60 57,1 - - 60 72,3 
Contrato 22 21,0 18 81,8 4  4,8 
Exclusión 2  1,9 2 9,1 - - 
Renuncia voluntaria 2  1,9 2 9,1 - - 
No apto durante el curso 2  1,9 - - 2  2,4 
No consta 17 16,2 - - 17 20,5 
TOTAL BAJAS ALUMNOS PROTEJA 105 100 22 21,0 83 79,0 
Fuente: Elaboración propia                                                                                                                                         Cuadro nº19

V.3 ANÁLISIS DEL REFLEJO EN LOS ES-
TADOS FINANCIEROS 

150. La Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma 
y adaptación de la legislación mercantil en ma-
teria contable y el Real Decreto 1514/2007 que 
desarrolla el nuevo Plan general contable men-
cionan expresamente que sigue siendo aplicable 
la adaptación del mismo a las entidades sin fines 
lucrativos, aprobado por el Real Decreto 
776/1998 en todo aquello en que no contradiga 
las partes obligatorias de la nueva legislación. 

151. Tal como recoge la Norma de Valoración 
18ª del citado Plan, la subvención destinada a la 
financiación del PROTEJA, dado su carácter de 
reintegrable, se contabiliza como pasivo hasta 

cumplir las condiciones de no reintegrable. Por 
los gastos incurridos en la ejecución del progra-
ma se han reconocido los consiguientes ingresos 
en la cuenta de pérdidas y ganancias en el mismo 
ejercicio en que aquéllos se han devengado. Las 
CCAA de la Fundación se recogen de manera 
resumida en los anexos VII y VIII. 

152. Así, en los ejercicios de análisis y en el 
anexo a las CCAA correspondiente a las sub-
venciones concedidas en 2008 se recoge con 
referencia EXP080205, la subvención excep-
cional de realización del PROTEJA concedida 
el 31 de diciembre de dicho año por 60 M€ por 
la DG de Formación para el Empleo de la Con-
sejería de Empleo por los siguientes importes 
(cuadro nº20): 

m€

CONCEDIDO MINORACIONES COBROS PENDIENTE 
 DE COBRO 

IMPUTADO 
AL 

EJERCICIO 

INGRESO EN 
EJERCICIOS 
SIGUIENTES 

EJ. 2009 60.000 - 41.270 18.730 2.686 57.314 
EJ. 2010                 - 18.730 - - 9.971 28.613 
TOTAL          60.000 18.730 41.270 - 12.657 - 
Fuente: FAFFE                                                                                                                                                           Cuadro nº20 

153. Las imputaciones a ingresos de la subven-
ción PROTEJA por gastos del Programa han 
supuesto en los ejercicios de análisis aproxima-
damente un 3 y un 9% respecto a los ingresos 

de explotación de la Fundación en los ejercicios 
2009 y 2010, respectivamente. De manera con-
junta, estos gastos han alcanzado algo más del 
6%, como se aprecia en el cuadro nº21: 

m€
APARTADO CUENTA DE RESULTADOS  2009 2010 TOTAL 

INGRESOS PROTEJA IMPUTADOS AL EJERCICIO 2.686 9.971 12.657
A.1 Subvenciones de explotación 84.249 87.425 171.674

A.3 Ventas de la actividad mercantil 9.397 8.029 17.426
A.11 Subvenciones de capital traspasadas a resultado. 2.121 2.686 4.807

TOTAL INGRESOS EXPLOTACIÓN FAFFE 98.453 108.111 206.564
Ingresos PROTEJA / Total ingresos FAFFE 2,7% 9,2% 6,1%

Fuente: FAFFE                                                                                                                                                              Cuadro nº21

154. En torno a este porcentaje es el aplicado 
por la FAFFE para la imputación de costes 
transversales al programa, como se desprende 
del detalle del cuadro nº22 siguiente: 
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 m€ 
IMPORTE IMPUTADO IMPORTE EN CCAA % IMPUT. 

Personal administrativo 658 10.093 6,5 
Servicios exteriores 1.091 17.061 6,4 

Arrendamientos y cánones 636 10.166 6,3 
Reparaciones y conservación 112 1.783 6,3 

Servicios de profesionales independientes 115 1.646 7,0 
Transportes 6 104 5,8 

Publicidad, propaganda y relaciones públicas 3 65 5,0 
Suministros 210 3.194 6,6 

Otros servicios 9 103 8,2 
TOTAL GASTOS DE GESTIÓN 1.749 27.154 6,4 
Fuente: FAFFE                                                                                                                                                           Cuadro nº22 
NOTA: La estimación de costes indirectos son objeto de ajuste, tal como se explica en el epígrafe IV.1

155. Se ha verificado que el ingreso, la deuda 
con el organismo concedente y los gastos oca-
sionados por el desarrollo del Programa han 
sido contabilizados en los apartados correctos 
del balance y la cuenta de pérdidas y ganancias. 

156. Tal como se propone en el apartado IV.1, las 
reasignaciones propuestas producto de un exceso 
de imputación al Programa, no afectan a la conta-
bilización realizada en el balance y cuentas de 
pérdidas y ganancias de la entidad, por lo que no 
procede ajuste de estos estados financieros. 

157. Asimismo, al pertenecer todos los alumnos 
a cursos cuyos gastos se incluyen en el progra-
ma denominado Formación profesional para el 
empleo, tampoco se ve alterada la liquidación 
del presupuesto por programas prevista en el 
Anexo II del Real Decreto 776/1998. 

158. Por todo ello, sólo se considera incorrecto el 
exceso del importe imputado a la subvención 
excepcional para la realización del PROTEJA 
con expediente EXP 080205 98/2008/EX/04 
referido en el apartado IV.1. Por dicha sobrecon-
tabilización habría que rectificar el Anexo a las 
CCAA donde se detallan los importes imputados 
a las distintas líneas de subvención, minorando la 
antecitada correspondiente al PROTEJA y au-
mentando las de las líneas de subvención que se 
ven afectadas, cuya identificación y cuantificación 
quedan fuera del alcance de este informe. 

159. Con el objeto de verificar el correcto sopor-
te del gasto y la adecuación contable del mismo, 
mediante el muestreo definido en el anexo I se 
han seleccionado 181 facturas correspondientes 
a 34 cursos. Del análisis efectuado no se han 

puesto de manifiesto irregularidades de conside-
ración. No obstante, se ha detectado que en los 
casos en que existe contrato de servicios con un 
tercero y en las facturas resultantes se recogen 
conceptos de distinta naturaleza contable, no 
existe un criterio uniforme de registro, contabi-
lizándose según los casos, íntegramente como 
Servicios profesionales independientes o en sus 
epígrafes por naturaleza. 

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDA-
CIONES

160. Como conclusión general, y de acuerdo con 
el alcance de la fiscalización descrito en el epígra-
fe II.1, los estados financieros de la Fundación 
correspondientes a los ejercicios 2009 y 2010 
recogen razonablemente las operaciones referen-
tes a la subvención excepcional concedida a la 
FAFFE por la Consejería de Empleo mediante 
Resolución de 30 de diciembre de 2008 de la 
Dirección General de Formación para el Empleo 
del SAE para la financiación de acciones forma-
tivas en el marco del PROTEJA. Asimismo, en 
líneas generales, la legalidad ha sido respetada en 
el proceso de gestión de la misma. 

161. No obstante, los anexos a las CCAA de-
berán ser objeto de ajuste por las razones e im-
portes referidos en los párrafos 50 a 59 y 158. 

VI.1 CONCLUSIONES Y RECOMENDA-
CIONES RESPECTO A LA EJECUCIÓN Y 
SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 

162. La contabilidad de la FAFFE a 
31/12/2010 presenta unos gastos relacionados 
con la subvención PROTEJA que ascienden a 
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12.657 m€, lo que supone un grado de ejecu-
ción económica del 30,7%. (§ 45)

Este nivel se considera bajo por varios motivos: 

El plazo previsto para el Programa es el ejer-
cicio 2011. Dicho plazo ya fue ampliado en un 
año en su momento. (§ 40) 

El importe inicial de 60.000 m€ fue reducido 
a 41.270 m€ en los primeros meses de desarro-
llo del programa, lo que supuso una minoración 
del 31%. Respecto a este importe inicial la eje-
cución citada se vería reducida en 10 puntos. (§
42 y 48)

La Cámara de Cuentas entiende que si bien 
los gastos se han producido y contabilizado 
correctamente, las cifras imputadas por la 
FAFFE al PROTEJA lo han sido en exceso en 
detrimento de otros programas gestionados por 
la Entidad. La estimación realizada cuantifica el 
exceso de contabilización en 5.026 m€, lo que 
situaría el grado de ejecución real en un 18,5% 
respecto a la subvención definitiva. (§ 59 y 60)

El exceso de contabilización de los gastos citados deberá 
ser tenido en cuenta a la hora de elaborar la cuenta 
justificativa prevista por la legislación a 31/12/2011. 
Además, deberá rectificarse el Anexo a las CCAA 
donde se reflejan los importes imputados a las distintas 
subvenciones gestionadas por la FAFFE. El resto de 
estados financieros no sufre alteración alguna. 

163. El PROTEJA ejecutado a fin del ejercicio 
2010 hace concluir que tanto su fin último co-
mo los objetivos previstos en su legislación 
están lejos de alcanzarse en el horizonte previs-
to para su desarrollo. Respecto a los logros ob-
tenidos por el Programa se consideran asimis-
mo insuficientes para la magnitud y pretensio-
nes del mismo: 

Desde su inicio hasta el fin del ejercicio 2010 
se habían desarrollado total o parcialmente 195 
cursos de formación que han supuesto la im-
partición directa por la FAFFE de 63.231 horas 
de docencia a 1.287 nuevos contratados con 
cargo a los fondos PROTEJA en situación de 
desempleo. Además, 27 contratados han recibi-
do formación en cursos no financiados con el 
Programa. (§ 72 a 78)

De la población objetivo del Programa, esto 
es, aquellos personas que han realizado obras 
PROTEJA en calidad de nuevos contratados, el 
SAE ha realizado entrevistas al 30% de los mis-
mos, ha obtenido la predisposición a realizar un 
curso del 16% y, por fin, lo han llevado a cabo 
un 13% de ellos. Hay que recordar que la legisla-
ción estipula el carácter obligatorio de esta for-
mación para el colectivo citado. (§ 77 y 78)

Otros 1.105 alumnos pertenecientes a otros 
programas se han beneficiado de las acciones 
formativas, razón por la que el colectivo PRO-
TEJA ha supuesto el 60% del alumnado final, 
cifra que se reduce más de siete puntos si nos 
referimos a los alumnos que inician los cursos.
(§ 80)

Estos alumnos han recibido 726 becas de 
asistencia y 1.020 ayudas de otra naturaleza. (§ 
83 y 84)

164. La comparación de las cifras anteriores 
hace que cada curso PROTEJA haya supuesto 
un desembolso de 72,5 m€ y un alumno del 
Programa, más de 12 m€. Una hora de docencia 
ha costado doscientos euros de media. (§ 82)

165. Ni la legislación del Programa ni los órga-
nos relacionados con su gestión han definido 
objetivos cuantificados e indicadores de forma 
que se posibilite un seguimiento y control del 
mismo distintos a la mera ejecución económica. 
El único informe de seguimiento previsto por la 
legislación posee fecha de 30/11/2010. (§ 88)

166. Por el SAE no se lleva a cabo un segui-
miento de los contratados que permita valorar 
la influencia del Programa en los índices de 
contratación laboral del alumnado y su relación 
con la formación recibida. (§ 90)

La fase de control resulta de vital importancia para la 
evaluación de las políticas públicas. Para todo programa 
deben definirse indicadores que posibiliten su seguimiento 
y emitir un juicio final sobre la iniciativa con base en 
parámetros de economía, eficiencia y eficacia. 

VI.2 CONCLUSIONES Y RECOMENDA-
CIONES DE REGULARIDAD 

167. La subvención PROTEJA solicitada por la 
FAFFE y tramitada por la Consejería de Em-
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pleo se tramita conforme a ley cumpliéndose 
los trámites preceptivos dado su carácter excep-
cional y la superación del límite que obliga a ser 
aprobada por el Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía. (§ 85 a 87)

168. Las comisiones de seguimiento provincia-
les del Programa previstas en la resolución de 
concesión no se documentan. (§ 89)

El carácter técnico alegado no es razón suficiente para 
obviar la necesidad de dejar constancia del mantenimien-
to de comisiones fijadas por la normativa mediante el 
levantamiento de las oportunas actas. 

169. Las inspecciones a cursos realizadas por el 
equipo de auditoría permiten concluir que la 
subvención destinada a la ejecución de las ac-
ciones formativas se aplican a su fin y que los 
gastos contabilizados están justificados y son 
necesarios para su normal desarrollo, tal como 
dispone el art. 14 de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones. (§ 93 y 94)

170. El SAE no adopta ninguna de las medidas 
previstas en la Ley sobre Infracciones y sancio-
nes de orden social recogidas en el Real Decre-
to Legislativo 5/2000 a las que se refiere la Ley 
3/2009 de aprobación del PROTEJA para los 
casos de los numerosos alumnos que, injustifi-
cadamente, rechazan, no inician o no asisten 
con regularidad a los cursos para los que son 
seleccionados según su perfil profesional. Asi-
mismo, se opta por no dar de baja como de-
mandante de empleo a dichos alumnos a pesar 
de recogerse en la normativa interna del SAE.
(§ 95 y 96)

La adopción de algunas de las medidas recogidas en la 
legislación o en la normativa interna, además de obliga-
torias, podrían tener un efecto ejemplarizante que provo-
cara la reducción del índice de bajas de los cursos, esti-
mado en torno al 30% del alumnado seleccionado. La 
simple comunicación de dicha posibilidad a los dicentes 
podría contribuir al mismo fin. 

171. Las normas de contratación de la FAFFE 
responden a los principios, requisitos y límites 
de la Ley 30/2007 de Contratos del sector 
público. La actividad no es cuantitativa ni 
económicamente importante siendo la inmensa 

mayoría adjudicada de modo directo por razón 
del importe. (§ 98 a 101) 

172. El alcance respecto al importe económico 
del total de contratos no ha podido ser cuantifi-
cado por no haberse aportado el mismo. (§ 
104)

173. El análisis de la muestra seleccionada no 
arroja irregularidades de consideración en los 
contratos formalizados por la FAFFE. No obs-
tante, se han detectado tres facturas de alquiler 
de equipos técnicos de escaso importe de las 
que no se tiene constancia de la existencia de 
contratos que estipulen las condiciones del 
arrendamiento. (§ 105)

174. Las personas que componen el dispositivo 
relacionado con el PROTEJA en 2010 asciende 
a 668 personas de las que 554 (83%) están dedi-
cadas en exclusividad al Programa. De éstos, el 
95% son docentes cuyo contrato ha dependido 
de la duración del curso o cursos que hayan 
impartido. El porcentaje de dedicación parcial 
del resto del colectivo no ha sido facilitado por 
la FAFFE. (§ 63 a 65)

175. Las fuentes utilizadas por la Fundación 
para reclutar al personal vinculado al PROTE-
JA no son las consideradas como principales en 
su protocolo de actuación, ya que en la gran 
mayoría de procedimientos se recurre a la base 
de datos interna de la FAFFE. Esta fuente no 
ha sido objeto de actualización en los ejercicios 
analizados. (§ 111 a 116)

176. En el 84% de los procesos selectivos de los 
candidatos se producen irregularidades consis-
tentes en, entre otras, ausencia de preselección, 
justificación insuficiente de la valoración emiti-
da en el proceso y/o de la selección final y falta 
de entrevistas a los candidatos. En algunos ca-
sos se acumulan varias de estas anomalías. (§ 
117 a 120)

177. En consecuencia, cabe concluir que en los 
procesos selectivos llevados a cabo para las 
contrataciones de personal efectuadas por la 
Fundación para la ejecución del PROTEJA no 
han quedado suficientemente garantizados los 
principios que deben regir en todo procedi-
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miento de acceso a puestos de trabajo en enti-
dades públicas, en especial, los de publicidad en 
la convocatoria y transparencia en la selección. 

El numeroso elenco de contratados con fondos del Pro-
grama hubiera recomendado efectuar una publicación de 
oferta a través de medios de amplia difusión. Los proce-
sos selectivos de toda fundación de carácter público, inde-
pendientemente de la duración del vínculo laboral, deben 
regirse por los mismos principios básicos de acceso a la 
función pública. 

178. El sistema retributivo usado por la FAFFE 
provoca que una hora de docencia de una mis-
ma especialidad pueda ser remunerada hasta un 
61% más dependiendo del curso en el que se 
imparta. Consecuentemente, el diferente grado 
de experiencia, formación o especialización de 
los docentes que imparten los distintos módu-
los que componen un curso no son tenidos en 
cuenta a la hora de retribuirlos, ya que se realiza 
de manera homogénea. (§ 126 y 127)

179. Respecto a las becas y ayudas concedidas 
por el SAE y gestionadas por la FAFFE se con-
sideran correctamente justificadas, tramitadas y 
pagadas conforme a un adecuado control de la 
asistencia de los beneficiarios (§ 132, 134 y 135)
salvo en lo referente a los siguientes extremos: 

La cuarta parte de los expedientes analizados 
carece de la justificación de algún requisito rela-
cionado con la concesión. (§ 133)

En la modalidad de transporte todas las ayu-
das son concedidas al uso del vehículo propio,  
no queda constancia de la verificación de la 
inexistencia de transporte público entre las loca-
lidades de residencia e impartición del curso o 
de incompatibilidad de horarios, como exige la 
normativa. (§ 133)

El método de cálculo utilizado por la FAF-
FE para el cómputo del importe por día de 
asistencia en las becas provoca que, en algunos 
casos y por pequeño importe, se supere el límite 
que establece la legislación de tres veces el 
IPREM mensual y, en todas las ocasiones, que 
el alumno perciba cantidades distintas en el 
transcurso de la acción formativa. (§ 137 y 138)

VI.3 CONCLUSIONES Y RECOMENDA-
CIONES DE CONTROL INTERNO 

180. Las distintas direcciones provinciales han 
mantenido actitudes diferentes en la gestión del 
Programa, en ocasiones justificadas por la falta 
de concreción y carencias de la normativa in-
terna publicada la Dirección Gerencia del SAE 
en relación al PROTEJA. Así se constata que 
en algunas provincias no se tramitan ayudas 
basadas en el Decreto 335/2009 o que en Sevi-
lla se interpreta de manera distinta al resto el 
plazo de solicitud de las ayudas al transporte 
previstas en esta normativa. (§ 133 y 141)

Es necesario, por una parte, un mayor esfuerzo de con-
creción, planificación y anticipación a las distintas posi-
bilidades que se puedan plantear en la ejecución de las 
acciones formativas a la hora de elaborar las normas 
internas. Por otra, en caso de imprevisión, se recomienda 
una adecuada coordinación interprovincial que evite 
diversidad de conductas por las distintas direcciones y 
gerencias provinciales.  

181. Del programa de inspecciones realizado 
consistente en visitas a catorce cursos en activo 
a la fecha de los trabajos, se desprende una total 
coincidencia en lo relativo a las fechas, lugar e 
instalaciones previstos, así como el módulo y 
profesor recogidos en la planificación docente, 
presencia de alumnos autorizados y control de 
su asistencia. Asimismo el material adquirido ha 
sido verificado o comprobada su entrega per-
sonalizada al alumnado. (§ 142)

182. La aplicación informática de seguimiento 
de la actividad docente mantenida por la FAF-
FE adolece de un inadecuado mantenimiento 
por los gestores. Ello provoca numerosos erro-
res y desactualización de datos. (§ 143 a 145)

Si bien es loable la iniciativa de haber diseñado una 
aplicación ex profeso para el seguimiento y control de las 
acciones formativas, ésta pierde gran parte de su valor y 
utilidad si su mantenimiento no se realiza con el rigor y 
la periodicidad necesarias. 

183. El calendario y asignación de profesores se 
modifica en dos terceras partes de los cursos. (§ 
146)
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A pesar de la existencia de un desfase temporal entre el 
diseño de la planificación docente y su ejecución, se reco-
mienda un mayor esfuerzo de previsión en esta fase.  

184. La cifra de alumnos inicialmente asignados 
a las acciones formativas se ve reducida en un 
30% en relación con los alumnos que lo finali-
zan. El 21% de las bajas se produce por contra-
tación del alumno, única causa contemplada por 
la legislación como motivo justificado. Del 79% 
de las personas que no finalizan un curso 
PROTEJA no se consigue obtener escrito de 
renuncia explicativo de las razones de la deci-
sión. (§ 148 y 149)

185. Del muestreo y análisis de las facturas y 
documentos contables se desprende un adecua-
da justificación, soporte y contabilización de las 
operaciones relacionadas con el Programa en 
los estados financieros de la entidad, tanto en 
su faceta de ingresos como de gastos. No obs-
tante, se propone el ajuste que se explica en el 
epígrafe IV.1. (§ 155 y 159)

VII. ANEXOS

VII.1 ANEXO I 

Durante el período analizado, esto es, 2009 y 
2010, la FAFFE ha organizado 195 cursos que 
componen la población sobre la que se ha efec-
tuado el muestreo. 

Conforme establece la Resolución de 21 de 
diciembre de 2004 del Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas, por la que se publica la 
Norma Técnica de Auditoría sobre la utiliza-
ción de técnicas de muestreo y de otros proce-
dimientos de comprobación selectiva, en la 
presente fiscalización no procede la aplicación 
del muestreo estadístico.  

La justificación de esta decisión reside en la 
selección condicionada de la totalidad de los 
cursos que estuvieran en activo en la fecha del 
trabajo de campo siempre que se hubieran ini-
ciado en 2010. Este grupo lo componen 14 
acciones formativas (submuestra A) cuyo deta-
lle se recoge en el anexo V. 

La totalidad de los mismos ha sido objeto de 
inspección donde se ha verificado la realidad 
del hecho subvencionado, entre otros aspectos 
relacionados en el epígrafe V.1, apartado Ac-
ciones formativas.

El grupo anterior se ha complementado con 
otros 20 cursos finalizados a 31/12/2010 
(submuestra B) seleccionados por muestreo 
aleatorio simple con reposición, generación de 
semilla y consecuente trazabilidad. 

La muestra total, pues, la componen 34 cursos, 
lo que supone un 17% de la población. La rela-
ción de los cursos incluidos en ambas submues-
tras se expone en el cuadro nº 23: 

 SUBMUESTRA 
 A 

CURSOS 
 ACTIVOS 

B
CURSOS 

 FINALIZADOS  
 04-170 

11-071 
11-184 
11-207 
18-239 
23-166 
23-252 
29-034 
41-028 
41-092 
41-171 
41-172 
41-174 
41-176 

-
-
-
-
-
-

04-003 
04-006 
04-067 
04-144 
04-146 
11-075 
11-078 
11-193 
14-022 
18-050 
18-054 
18-058 
18-116 
18-125 
18-132 
23-103 
23-168 
29-037 
29-043 
41-140 

TOTAL 
CURSOS 14 20 

Cuadro nº23 

El control interno relacionado con la adminis-
tración y gestión mediante la aplicación in-
formática de Gestión de Formación Ocupacio-
nal ha sido verificado para el 100% de la docu-
mentación generada por la misma en la totali-
dad de las submuestras A y B de cursos descri-
tas.

Las conclusiones sobre contratación se han 
basado asimismo en la totalidad de los contra-
tos administrativos y convenios existentes en 
ambas submuestras (34 cursos). Ello ha supues-
to el análisis de once contratos y cinco conve-
nios relacionados en el anexo VI, lo que supone 
un 10,6% y un 11,9%, respectivamente y según 



Página núm. 162 BOJA núm. 33 Sevilla, 17 de febrero 2012

  

datos de la FAFFE, de los contratos formaliza-
dos. El alcance económico no es posible obte-
nerlo al no haber sido aportado el importe total 
poblacional.

La justificación de los gastos relacionados con 
el desarrollo de los cursos se ha analizado en la 
totalidad de los documentos contabilizados a 
31/12/2010 para la submuestra A y en los dos 
documentos de cada concepto contable ce ma-
yor importe en la submuestra B. El total de 
documentos analizados asciende a 181 por un 
montante de 195 m€, lo que supone un 4,3% de 
los gastos no docentes del apartado de Gastos 
de formación. 

El análisis del área de personal se ha realizado 
en una muestra subjetiva de 40 trabajadores (8 
administrativos y 332 docentes) seleccionada 
sobre las primeras contrataciones realizadas en 
los ejercicios 2009 y 2010.

Los expedientes analizados suponen el 38,1% 
del personal de administración objeto de nueva 
contratación por la Fundación, que, a su vez, 
suponen el 63,4% del personal administrativo 
dedicado en exclusividad a la gestión del PRO-
TEJA.

Respecto al personal docente, los expedientes 
analizados suponen el 6,1% de los profesores 
que han impartido clases en cursos del Progra-
ma hasta fin de 2010. 

El análisis de las becas se ha realizado sobre una 
muestra subjetiva de 28 expedientes de becas de 
asistencia y 19 de otras ayudas seleccionada en 
función de la existencia de incidencias en la 
asistencia del beneficiario a la acción formativa: 
incorporación tras el inicio, bajas por diversas 
causas, etc., con el objeto de verificar el correc-
to cómputo de los días realmente asistidos y, 
por ende, pagados. Los porcentajes respecto al 
total de becas y ayudas tramitadas son del 4,1% 
y 3,4%, respectivamente. 
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 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2012, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización 
«Análisis y seguimiento de los servicios concertados 
por el Sistema Sanitario Público Andaluz: Servicio An-
daluz de Salud», correspondiente al ejercicio 2009.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por 
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Ple-
no de esta Institución, en la sesión celebrada el 19 de octubre 
de 2011,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, 
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización «Análisis y 
seguimiento de los servicios concertados por el Sistema Sani-
tario Público Andaluz: Servicio Andaluz de Salud», correspon-
diente al ejercicio 2009.

Sevilla, 23 de enero de 2012.- El Presidente, Antonio M. 
López Hernández.

ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DE LOS SERVICIOS CONCERTADOS 
POR EL SISTEMA SANITARIO PÚBLICO ANDALUZ: SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD

EJERCICIO 2009

(OE 01/2010)

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su se-
sión celebrada el día 19 de octubre de 2011, con la asistencia 
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad el 
Informe de Fiscalización «Análisis y seguimiento de los servicios 

concertados por el Sistema Sanitario Público Andaluz: Servicio 
Andaluz de Salud», correspondiente al ejercicio 2009.
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I. INTRODUCCIÓN 

1. El Pleno de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía acordó incluir en el Plan de Actuaciones 
del ejercicio 2010 la realización del informe 
“Análisis y Seguimiento de los servicios concertados por 
el Sistema Sanitario Público Andaluz: Servicio Anda-
luz de Salud. Ejercicio 2009”. 

2. Los conciertos sanitarios, según Ley 2/1998 
de Salud de Andalucía, son los suscritos entre 
la administración sanitaria y las entidades pri-
vadas titulares de centros y/o servicios sanita-
rios y se regulan por lo dispuesto en la Ley 
14/1986, General de Sanidad y en la normativa 
vigente de contratación administrativa. La sus-
cripción de los mismos ha de realizarse tenien-
do en cuenta los principios de complementa-
riedad, optimización de los recursos sanitarios 
propios, necesidades de atención así como, la 
adecuada coordinación en la utilización de los 
recursos públicos y privados. 

3. En el Servicio Andaluz de Salud (SAS), la
figura de concierto sanitario se formaliza me-
diante contratos de servicios públicos con un 
período de vigencia entre uno o dos años, pu-
diendo prorrogarse, de forma expresa, por pe-
riodos anuales o por periodos no superiores al 
plazo de ejecución inicial, sin que en ningún caso 
el plazo total, incluido el periodo contractual 
inicial, pueda sobrepasar los diez años.  

4. Los gastos para conciertos sanitarios se en-
cuadran, según la distribución orgánica del pre-
supuesto del SAS, en el servicio 06 “Otros servicios 
y centros”. Atendiendo a la clasificación económi-
ca la totalidad de las obligaciones reconocidas 
por este concepto se imputan al capítulo II, en 
concreto, en el artículo 25 “Asistencia sanitaria 
con medios ajenos” que tiene como finalidad la 
concertación en el sector privado de aquellos 
servicios diagnósticos, terapéuticos o de otro 
orden para complementar la oferta sanitaria del 
SAS para la población andaluza. 

Durante el año 2009 el volumen de recursos 
dedicados a la financiación de los servicios 
asistenciales concertados, para una cobertura 
de población de 8.302.923 habitantes, alcanzó 
los 216.396.577 €.  

El desglose, según la liquidación presupuestaria 
del año 2009 y la descripción de dichos gastos 
se recoge en el ANEXO I. 

5. Desde el año 2004 la competencia para con-
tratar la mayoría de los servicios concertados 
corresponde a la Dirección Gerencia de los 
hospitales, responsabilizándose de la gestión 
directa, del control y seguimiento de los pacien-
tes atendidos. La Resolución de 8 mayo de 2006 
revoca la competencia de los hospitales para 
concertar el servicio de hemodiálisis, si bien se 
establece que el reconocimiento de obligacio-
nes, propuestas de pago, prórrogas, modifica-
ciones, resolución e interpretación de los con-
tratos, así como otras incidencias que puedan 
surgir en su ejecución, seguirá llevándose a cabo 
por los Directores Gerentes de los respectivos 
hospitales.

6. Asimismo, la Resolución de 16 de agosto de 
2006 delega la ejecución de los contratos de 
transporte urgente en los Directores de Aten-
ción Primaria, aunque la competencia para la 
contratación del servicio de transporte urgente 
y programado sigue correspondiendo única-
mente a la Dirección Gerencia de los hospitales. 

7. No se dispone de una normativa y/o direc-
trices comunes que regulen y controlen los di-
versos procedimientos que afecten a la concer-
tación, para la asistencia sanitaria con medios 
ajenos que gestiona el SAS. Mediante  Resolu-
ción 7/94, de 16 de marzo, se acordó la puesta 
en funcionamiento de un registro de conciertos 
con entidades ajenas, que en la actualidad no 
está vigente, aun cuando constituía un sistema 
central de información.

En cambio, la Consejería de Salud tiene apro-
bada una normativa común referida a procedi-
mientos como el de suscripción de conciertos, 
el de derivación de pacientes y del sistema de 
presupuestación o tarifación, para la prestación 
de asistencia sanitaria especializada en centros 
hospitalarios privados. 

8. El marco regulador en lo que se refiere a la 
actividad de concertación con entidades ajenas 
adolece, en la mayoría de los casos, de un grado 
de insuficiencia y/o falta de actualización tal 
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que hace difícil planificar una actuación global 
de la contratación y gestión de todos los servi-
cios concertados.  

El cuadro nº1 muestra la normativa vigente 
aplicable a la concertación sanitaria: 

Servicio 
concertado 

PLIEGOS 
TIPO(1)

NORMATIVA DE REGULACIÓN Y
ACTUALIZACIÓN DE LAS 

CONDICIONES ECONÓMICAS(2)

COMPETENCIA PARA
LA CONCERTACIÓN 

OTRAS

Diálisis  -Orden 31/10/2005.
Terapias 
Respiratorias 

-Resolución 
11/07/2002 

-Orden 27/12/2001 -Resolución 20/09/00. Regula en 
su ámbito las técnicas de terapia 
respiratoria a domicilio.

Resonancia 
Magnética  

-Resolución 
11/07/2002 

Orden 0 9/05/1995 -Resolución  17/08/2000. Delegación 
de la  contratación  del servicio de 
RMN en los hospitales. 

Transporte 
Sanitario 

-Resolución 
17/05/2002 

- -Resolución  27/04/2001. Delegación 
de la  contratación  del servicio de 
RMN en el Delegado  Provincial de  
Jaén. 
-Resolución 16/08/06 Delegación de la 
concertación de transporte sanitario 
urgente en Distritos de Atención 
Primaria

Resolución  31/07/95.
Organización y funcionamiento 
del transporte sanitario(3)

Cuadro nº 1

(1)Las Resoluciones por las que se han aprobado “pliegos tipo” para la concertación de determinados servicios han perdido su efecto, sin necesidad de publicar otras haciéndolo 
constar, con motivo de las modificaciones de la Ley de Contratos que han ido produciéndose.
(2)Ordenes de la Consejería de Salud fijando las condiciones económicas, básicamente, los precios unitarios máximos “tarifas”- y los porcentajes de revisión de determinados 
servicios concertados:
(3)Gran parte de su contenido quedó sin efecto (por ejemplo el  sistema de compensación económica o los  requisitos técnicos de las ambulancias) por la aprobación posterior de 
los pliegos tipo.

9. La ejecución de los trabajos de campo nece-
sarios para la realización del informe, se han 
llevado a cabo en la sede de los cinco hospitales 
objeto de alcance de este informe y han con-
cluido el 17 de marzo de 2011. 

La comprensión adecuada del presente informe 
requiere una lectura global del mismo. Cual-
quier conclusión sobre un párrafo o epígrafe 
pudiera no tener sentido aisladamente conside-
rada.

II. OBJETIVOS, ALCANCE Y METO-
DOLOGÍA

10. Con este informe se persigue verificar el ade-
cuado cumplimiento tanto, en la contratación y 
su ejecución como, en la gestión para la presta-
ción de los servicios sanitarios concertados por 
el SAS, así como comprobar el grado de eficacia 
de los controles establecidos para asegurar el 
cumplimiento del mismo, tanto en el plano 
económico como de calidad asistencial. 

11. Con este objetivo, el trabajo de fiscalización 
se ha dirigido a comprobar que: 

- La contratación de los servicios hospitalarios 
se haya realizado de acuerdo con la legislación 

vigente y que los gastos derivados de la asisten-
cia hospitalaria hayan sido contabilizados con-
forme a los principios contables que les son de 
aplicación.

- Los servicios asistenciales facturados por las 
entidades concertadas, cumplen con las esti-
pulaciones contenidas en el contrato de gestión 
de servicios públicos. 

- Los procedimientos establecidos para la ges-
tión del concierto, así como los sistemas de 
información y registros utilizados son los ade-
cuados.

- Se aplican sistemas de control y de evaluación 
a los servicios prestados por los centros concer-
tados.

12. Para poder concretar el alcance de la fisca-
lización y definir la metodología a aplicar en 
los trabajos de campo a desarrollar, se realizó 
un estudio previo sobre la totalidad de los ser-
vicios concertados y la diversidad de los pro-
veedores.

En un primer análisis se dedujo que en todos 
los centros el volumen económico del gasto 
realizado se centraba en determinados servi-
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cios. Teniendo en cuenta que el gasto de los 
siguientes servicios alcanzaba un 64% del total 
de obligaciones reconocidas, el alcance material 
de la revisión hace referencia a una muestra de 
contratos que tienen por objeto la gestión de:  

- Hemodiálisis a pacientes con insuficiencia 
renal crónica. 

- Servicio domiciliario de terapias respiratorias a 
pacientes con insuficiencia respiratoria o sir-
viendo de vehículo para medicamentos que 
actúan directamente en las estructuras pulmo-
nares.

- Técnicas de diagnóstico por imagen de Reso-
nancia Magnética Nuclear (RMN). 

- Transporte sanitario programado.

13. En cuanto al ámbito subjetivo, la fiscaliza-
ción se centró en una evaluación de los proce-
dimientos de gestión llevados a cabo por los

siguientes centros hospitalarios: Hospital Uni-
versitario San Cecilio (Granada), Complejo Hos-
pitalario de Jaén, Hospital Regional Universitario 
Carlos Haya (Málaga), Hospital Universitario 
Virgen de la Victoria (Málaga) y Hospital Uni-
versitario Virgen del Rocío (Sevilla).  

La información objeto de examen ha sido el 
gasto devengado en el ejercicio 2009. 

14. Los criterios utilizados para la selección 
han sido, principalmente, factores económicos 
(peso relativo del coste total en el hospital 
respecto al conjunto de los gastos reconocidos 
por ese servicio) y que las prestaciones escogi-
das coincidieran en la mayoría de los centros 
hospitalarios.

15. El cuadro adjunto refleja, desde el punto de 
vista de las obligaciones reconocidas en el año 
2009, la muestra de expedientes de contratación 
analizada en cada hospital: 

(euros)
 Diálisis(1) Terapias 

Respiratorias 
Resonancia 
Magnética

nuclear 

Transporte 
sanitario 

Programado 

Importe Total 
de los servicios 
seleccionados 

San Cecilio --- 678.662 826.133 1.489.720 2.994.516 
Complejo Hospitala-
rio de Jaén 

2.883.694 1.161.386 --- 2.005.136 6.050.216 

Carlos Haya 8.602.465 1.110.000 3.093.755 --- 12.806.220 
Virgen de la Victoria  --- 1.332.008 1.696.548 1.712.791 4.741.347 
Virgen del Rocío  9.650.489 2.317.697 --- 5.068.897 17.037.083 
A) TOTAL IM-
PORTE DE LA 
MUESTRA

21.136.648 6.599.753 5.616.436 10.276.544 43.629.382 

B) TOTAL GAS-
TOS RECONOCI-
DOS(2)

42.994.756 21.934.257 25.263.415 49.150.550 139.342.977 

A) / B)*100 49% 30% 22% 21% 31% 
Cuadro nº2

1 Incluye los subconceptos 253.02 Club diálisis y 253.3 Hemodiálisis en centros satélites. 
2Fuente: Liquidación presupuestaria del Servicio Andaluz de Salud.2009 

III. RESULTADOS DE LA FISCALIZA-
CIÓN 

III.1 ÁMBITO DE ACTUACIÓN Y CA-
RACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS 
PRESTACIONES

16. Para el “tratamiento de hemodiálisis” el 
trabajo se ha centrado en las siguientes modali-
dades y centros sanitarios:  

-Modalidad de “club diálisis”, que corresponde 
al tratamiento de hemodiálisis, en régimen am-
bulatorio, en centros en que todos los medios 
corren a cargo de la empresa contratada. 

-Modalidad de “centro satélite”, que es el tra-
tamiento de hemodiálisis, en régimen ambulato-
rio, en centros en que todos los medios corren 
a cargo de la empresa contratada, excepto el 
nefrólogo, que es personal facultativo adscrito a 
un hospital del SAS.
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- Los centros sanitarios son:

Complejo Hospitalario de Jaén
Jaén capital. Centro satélite (un centro) 
Úbeda. Club de diálisis (un centro) 
Linares. Club de diálisis (un centro) 

Hospital Regional Universitario Carlos Haya
Málaga capital. Club de diálisis (2 centros) 
Torremolinos y Torre del Mar. Club de diálisis (2 
centros)

Hospital Universitario Virgen del Rocío
Osuna. Club de diálisis (un centro)  Sevilla capi-
tal. Centro satélite (un  centro)  
Sevilla. Club de diálisis (seis centros)  

17. La Resolución de la Dirección Gerencia del 
SAS de 20/9/2000 regula las técnicas del servi-
cio domiciliario de terapias respiratorias, que 
pueden ser objeto de contratación administrati-
va y que son las siguientes: 

Técnicas para oxigenoterapia crónica: Supone la ad-
ministración de oxígeno en el domicilio a pa-
cientes estables en situación de insuficiencia 
respiratoria crónica, mediante las siguientes 
terapias:

- Botellas de oxigeno comprimido 
- Concentradores de oxígeno 
- Fuentes de oxígeno líquido (Mochilas) 

Dispositivos de ventilación mecánica: Técnica desti-
nada al tratamiento domiciliario de la insufi-
ciencia respiratoria crónica en pacientes estables 
que requieren soporte ventilatorio parcial o 
total.

Técnicas para tratamiento ventilatorio del síndrome de 
apnea del sueño: Es el suministro de aire bien, a 
presión continua positiva o, bien a dos niveles, 
durante el sueño y en su domicilio a pacientes
con este síndrome. 

 - Presión positiva continua en la vía aérea 
(CPAP)
 - Presión positiva binivel en la vía aérea: BiPAP 
espontánea y controlada.

Aerosolterapia: Consiste en la administración de 
fármacos por vía inhalatoria mediante el uso de 
aerosoles, entendiendo por aerosol una suspen-
sión de partículas finísimas sólidas o líquidas en 
un gas.1

18. Respecto al “servicio de RMN” se ha tenido 
en cuenta que la prestación comprende tanto la 
realización en las instalaciones del contratista 
con sus medios humanos y materiales propios, 
como la gestión de las citas y la emisión de los 
informes de las exploraciones2 efectuadas a los 
usuarios a los que se les prescribe esta técnica 
de diagnóstico, por personal autorizado de los 
hospitales de San Cecilio, Virgen de la Victoria 
y Carlos Haya. 

La ubicación de los centros que se adjudican ha 
de estar, respectivamente, en Granada capital y 
Málaga capital. 

Asimismo en los precios ofertados se consideran 
incluidos, como mínimo, los siguientes servicios, 
en caso de que la técnica a emplear lo requiera: 

Sedación
Contraste
Estudio de estimulación 

19. Por “transporte sanitario programado” se 
entiende el traslado de enfermos o accidentados 
que presentan imposibilidad física u otras causas 
médicas que, a juicio del facultativo prescriptor, 
impidan o incapaciten a aquellos para desplazar-
se con sus medios a un centro sanitario o a su 
domicilio tras recibir la atención sanitaria corres-
pondiente. Este puede ser colectivo o individual.  

El transporte colectivo es el utilizado preferen-
temente para el traslado de pacientes que reci-
ben tratamientos prolongados (hemodiálisis, 
rehabilitación, radioterapia, etc.) y la distancia al 
centro sanitario donde recibe la asistencia, les 
origine grave quebranto económico. 

1 No se consideran incluidos en esta prestación los aerosoles y cámaras 
espaciadoras de inhalación regulados como prestación farmacéutica del 
Sistema Sanitario Público Andaluz. 
2 Las exploraciones pueden ser simples (son las que se realizan a una 
zona anatómica o a zonas anatómicas contiguas en la misma explora-
ción) y dobles (las realizadas a dos zonas anatómicas distintas no conti-
guas en el mismo paciente y sesión de exploración y las realizadas a una 
zona anatómica, con y sin contraste.)
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El transporte individual se destina a aquellos 
usuarios, que para su traslado, precisen ir en 
posición de decúbito (tendidos) o bien, porque 
sus circunstancias clínicas comporten un riesgo 
en este tipo de traslado.

20. A los efectos de este contrato, el ámbito del 
servicio comprende la totalidad de la demanda 
de transporte sanitario, originado por la activi-
dad asistencial de los siguientes hospitales y de 
los centros y servicios especializados, a ellos 
adscritos:  

Hospital Universitario de San Cecilio: Distrito
de Atención Primaria Metropolitano de Granada,
Centros Periféricos de Especialidades del Zaidín
y de Loja, Unidad de Rehabilitación de Área de 
Salud Mental y Comunidad Terapéutica de Alfacar.

Complejo Hospitalario de Jaén (CHJaén): Hos-
pital Médico Quirúrgico, Neurotraumatológico, 
Materno Infantil, hospital “Dr. Sagaz”, Unidad 
de Cuidados de Ancianos, Centro Periférico de 
Especialidades de Alcalá la Real-Martos, Centro 
concertado de Hemodiálisis Santa Catalina, Es-
cuela de Enfermería, salas de rehabilitación y 
Distritos de Atención Primaria de Jaén y Jaén-Sur.  

Hospital Universitario Virgen de la Victoria:
Hospital Marítimo de Torremolinos y Centro de 
Especialidades “San José Obrero” de Málaga.

Hospital Universitario Virgen del Rocío: Hospi-
tal General, Rehabilitación y Traumatología, 
hospital de la Mujer e Infantil, hospital Duques del 
Infantado, Área de Salud Mental, Centro de Espe-
cialidades Dr. Fleming, Centro de Especialidades
Virgen de los Reyes, Unidades de Rehabilitación, 
centros concertados de radiodiagnóstico y de 
hemodiálisis, zona básica de Utrera- Montequinto y 
los Distritos de Atención Primaria Sevilla y Aljarafe.3

21. Dadas las peculiaridades de cada servicio 
sanitario seleccionado, en los siguientes aparta-
dos se incluyen las observaciones que se des-
prenden de la fiscalización realizada. Se relacio-
nan, desglosados por prestación, aquellos 
hechos que se han considerado incorrectos, ya 

3 Punto modificado por la alegación presentada. 

sea por incumplimiento de la normativa que le 
es de aplicación o porque se ha observado al-
guna incidencia administrativa y de gestión.  

III.2. CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD 
EN EL PROCEDIMIENTO DE CONCER-
TACIÓN DE LOS SERVICIOS SANITA-
RIOS

22. El procedimiento para la concertación de 
los servicios seleccionados se lleva a cabo, al 
amparo del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas (LCAP), 
formalizando contratos de servicios públicos, 
mediante tramitación ordinaria con procedi-
miento abierto y forma de adjudicación la de 
concurso.

23. Aunque en todos los expedientes analizados 
la tramitación y formalización de los contratos 
se ajustan a la LCAP, únicamente el que corres-
ponde a terapias respiratorias en el hospital de 
San Cecilio se ajusta a los pliegos tipo aproba-
dos al efecto en el año 2002.

Esto corrobora el hecho, mencionado ante-
riormente, de que el marco regulador referido a 
la actividad de concertación con entidades aje-
nas adolece, en la mayoría de los casos, de falta 
de actualización y está carente de directrices 
homogéneas, necesarias para las contrataciones 
de la gestión de los servicios, lo que hace nece-
sario la aprobación de pliegos y contratos tipo 
acordes con la nueva ordenación de la ley de 
Contratos del Sector Público.

24. Las características comunes en los contratos 
analizados son: el plazo de ejecución y las revi-
siones de los precios. 

El plazo de vigencia oscila, en la mayoría de los 
conciertos analizados, entre el año o los 2 años 
pudiendo prorrogarse, de forma expresa, por 
periodos anuales sin que en ningún caso el pla-
zo total pueda sobrepasar los 10 años. Del aná-
lisis realizado, se desprende que la prórroga es 
el procedimiento habitual en este tipo de con-
tratos y que la mayoría de ellos, agotan los 10 
años que se establecen como límite para proce-
der a una nueva adjudicación.  
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El precio del contrato podrá revisarse, una vez 
transcurridos doce meses desde el inicio de la 
prestación, siempre que el contrato se haya eje-
cutado en un porcentaje establecido de su im-
porte. El sistema de revisión consiste en la ac-
tualización del precio según la evolución del 
Índice General de Precios al Consumo de los 
doce meses anteriores y tendrá efectos, en tanto 
dure el contrato con sus prórrogas, por perio-
dos de doce meses. Se exceptúan los conciertos 
formalizados por los hospitales Virgen del Roc-
ío y CHJ para el transporte sanitario programa-
do, ya que en ellos se estipula que durante el 
periodo inicial de vigencia del contrato, no pro-
cede la revisión de precios, dado que para la 
determinación del presupuesto máximo de lici-
tación en las diferentes anualidades ya se ha 
tenido en cuenta la evolución de los costes del 
servicio (posibles  incrementos salariales con-
templados en el convenio colectivo del sector y 
el crecimiento anual que pueda experimentar el 
Índice de Precios al Consumo).4

El análisis de la tramitación y adjudicación de 
los expedientes de contratación pone de mani-
fiesto las siguientes previsiones y/o incidencias: 

25. En el cuadro número 3 se muestra el tiem-
po transcurrido en la tramitación del expedien-
te, desde el inicio hasta la formalización del 
contrato. Hay que destacar el promedio de días 
que conlleva la tramitación y adjudicación de 
los expedientes en el CHJaén, 220 días, frente a 
los 164 días de promedio del hospital San Ceci-
lio.

4 Punto modificado por la alegación presentada. 
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(número de días) 
Hospital  

San Cecilio 
C H Jaén Hospital 

 Carlos Haya 
Hospital Virgen  

de la Victoria 
Hospital Virgen del 

Rocío
Diálisis  - 334 162 - 388 
Terapias Respiratorias  120 129 213 240 107 
RMN 116 - 197 141 - 
Transporte Sanitario  255 196 - 242 125  

Cuadro nº 3

26. La falta de previsión en la necesidad de ce-
lebración de nuevos concursos públicos pro-
vocó que determinados expedientes (para los 
servicios de RMN y terapias respiratorias  en 
Virgen de la Victoria, transporte sanitario pro-
gramado en Virgen del Rocío y terapias respira-
torias de San Cecilio) fueran objeto de tramita-
ción urgente. Solo en el de terapias respiratorias 
del hospital Virgen de la Victoria se incumple 
con lo preceptuado en el artículo 71.2b) de la 
LCAP: “Los expedientes calificados de urgentes se 
sujetarán a las siguientes normas: Acordada la apertura 
del procedimiento de adjudicación, los plazos establecidos 
en esta Ley para la licitación y adjudicación del contrato 
se reducirán a la mitad”. 

27. Asimismo, en los conciertos de diálisis en 
Virgen del Rocío y en el de transporte sanitario 
en Virgen de la Victoria hay un incumplimiento 
en el plazo máximo previsto en el artículo 89 de 
la LCAP (tres meses) para resolver la adjudica-
ción; en el expediente de diálisis del hospital 
Virgen del Rocío también se supera el plazo 
establecido para la formalización del contrato, 
que según el artículo 54 son treinta días. 

28. Como singularidad en los contratos para el 
servicio de hemodiálisis, se prevé un periodo no 
superior a 5 meses desde la formalización del 
contrato para la habilitación de las infraestruc-
turas y el equipamiento necesario para la prácti-
ca de diálisis, sin que ello genere gasto alguno a 
cargo del SAS. Dicha previsión sólo se incum-
ple en el expediente para la concertación del 
centro satélite de Sevilla, ya que en el expedien-
te no hay constancia de la citada certificación.5

III.3. CONTROL INTERNO: PROCEDI-
MIENTOS PARA LA GESTIÓN Y EL 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA AC-
TIVIDAD DESARROLLADA 

5 Punto modificado por la alegación presentada. 

29. Los procedimientos establecidos para ga-
rantizar la prestación del servicio en el tiempo y 
condiciones convenidas, son los regulados en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas (PCAP) y 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) 
de cada concierto. En estos se prevén determi-
nadas medidas comunes para la gestión de los 
mismos, aun cuando cada adjudicatario presen-
te en su oferta las variaciones para una mejora 
en la gestión y en el régimen de funcionamiento 
establecido.

Así, en todos los conciertos analizados, las enti-
dades adjudicatarias han de garantizar la presta-
ción del servicio de acuerdo con unas directri-
ces generales, relacionadas con el acceso a los 
servicios, con la facturación y con el control y 
seguimiento de la actividad desarrollada. 

30. A este respecto, y antes de proceder a rela-
cionar los aspectos más significativos detecta-
dos en el análisis y seguimiento de cada proce-
dimiento, se señalan, a continuación, las defi-
ciencias de control interno que afectan a los 
hospitales analizados y que pudieran ser rele-
vantes para la consecución de una gestión más 
eficaz:

- Salvo en el CHJaén, en el resto de los centros 
analizados no hay constancia de aprobación de 
unas instrucciones comunes y/o manual de 
procedimientos, que indiquen y determinen las 
funciones a desarrollar por el personal adscrito 
a las Unidades y Servicios responsables de la 
gestión de las prestaciones concertadas.6

- Tampoco se prevén criterios para el reparto y 
asignación de los pacientes de diálisis y RMN a 
los diferentes centros, sino que se sigue una 
pauta general que es, exclusivamente, la geográ-
fica, es decir dependiendo del domicilio del 
paciente se le asigna el centro más cercano.  

6 Punto modificado por la alegación presentada. 
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Únicamente en el concierto de diálisis del 
CHJaén se establece que: “será el hospital del SAS 
quien, en función de la situación clínica, domicilio, disposi-
tivo de traslado de enfermos y otras circunstancias del 
paciente, y de las disponibilidades de plazas en los centros 
concertados, asigne el centro y turno de diálisis”. 

- Carencia de unas medidas comunes e impres-
cindibles para el seguimiento de los procedi-
mientos prescritos. Es decir, en general no se 
dispone de procedimientos de gestión de cali-
dad en los que se detallen las acciones a des-
arrollar por las Unidades de Prestaciones, entre 
otras, la gestión y comprobación de las solicitu-
des, así como sistemática de actuaciones en la 
verificación de los servicios facturados. 

- Inexistencia de aprobación e implantación de 
un sistema de información que genere datos de 
la actividad desarrollada y que sirva de apoyo a 
la función de control. Solamente el Hospital 
Regional Carlos Haya dispone de un sistema 
informático denominado GIP (Gestión Integral 
de Prestaciones) que, aunque en el año 2009 no 
era posible una explotación total de los datos 
contenidos, sí permite cotejar la información 
facturada con los servicios autorizados. 7

III.3.1 Procedimiento de Acceso a los Servi-
cios

31. El procedimiento aprobado establece como 
elemento imprescindible la autorización previa, 
expresa y escrita del SAS, mediante documento 
extendido por la Dirección del hospital de refe-
rencia del paciente. Ese documento se corres-
ponde con la prescripción del facultativo auto-
rizado para la remisión o derivación del pacien-
te al centro concertado.  

Una vez cumplimentada la solicitud para la rea-
lización de la prestación, el circuito habitual 
consiste, sin considerar las singularidades de 
cada prestación y de cada hospital, en que ésta 
ha de presentarse (vía usuario, vía servicio o 
pabellón del especialista que prescribe o vía 
facultativo que los solicita) en la Unidad de 
Prestaciones de cada hospital para su compro-
bación, control administrativo y posterior asig-
nación al centro que corresponda. 

7 Punto modificado por la alegación presentada.

La Unidad de Prestaciones, adscrita al Servicio de 
Gestión de Usuarios de cada hospital, es la en-
cargada de la gestión centralizada de las presta-
ciones concertadas estableciendo, para ello, los 
mecanismos oportunos para el registro de los 
datos necesarios que se incluyen en cada pres-
cripción y para comunicar o enviar, a la mayor 
brevedad, esa petición a la empresa concertada, 
con el fin de que esta se encargue de realizar la 
citación del paciente, dentro de los acuerdos 
de la adjudicación del contrato. 

La prescripción puede efectuarse, electrónica o 
documentalmente, y en el modelo que determine 
el Servicio Andaluz de Salud para cada técnica. 
Cada documento oficial de solicitud, para que 
tenga validez, ha de contener determinada in-
formación preceptiva relativa al servicio en cues-
tión y que, en concreto, se corresponde con la 
identificación del paciente y del médico solicitan-
te y, con el resultado/objeto de la prestación.  

32. Una vez descrito el procedimiento general
de acceso a los servicios seleccionados, a conti-
nuación se exponen las singularidades y los 
aspectos más relevantes así como, las inciden-
cias detectadas en el análisis de la documenta-
ción e información que soporta el mencionado 
procedimiento.

33. En ninguno de los hospitales visitados 
consta un documento o acuerdo oficial de la 
Dirección que certifique el personal facultativo 
y/o las unidades autorizadas a prescribir cada 
una de las prestaciones seleccionadas.  

No obstante es necesario matizar que para el 
servicio de hemodiálisis, el nefrólogo, como 
único  responsable del tratamiento a recibir por 
cada enfermo en los centros concertados, es el 
especialista autorizado para la derivación de 
estos servicios, sin que sea necesario un acuer-
do que ratifique su idoneidad.

34. Asimismo, en relación con el servicio de 
terapias respiratorias, son los especialistas en 
neumología los que han de prescribir la citada 
prestación, ya que son los facultativos que cuen-
tan con la suficiente experiencia en la evaluación 
y tratamiento de enfermedades que cursan con 
insuficiencia respiratoria crónica.  
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Sin embargo, conviene indicar que en este caso 
puede darse alguna salvedad. Así, existen ins-
trucciones que, por un lado autorizan, única-
mente con carácter excepcional/urgencias, a los 
facultativos adscritos a Atención Primaria a 
realizar prescripciones de terapias respiratorias 
domiciliarias y, por el otro lado, establecen un 
circuito para que estas y otras peticiones sean 
revisados en el Servicio de Neumología.

35. El transporte sanitario será solicitado por el 
facultativo responsable de la asistencia que mo-
tive el desplazamiento del paciente, atendiendo 
a causas estrictamente clínicas y siempre que no 
suponga un riesgo añadido para la salud del 
paciente. Asimismo el facultativo debe justifi-
car, en su caso, el requerimiento de acompañan-
te y cuando se trate de tratamientos de larga 
duración, ha de evaluar periódicamente la nece-
sidad del transporte sanitario. 

En todos los hospitales fiscalizados, el requeri-
miento de acompañante se hace de forma expre-
sa en el documento de solicitud, sin que consten 
motivos que justifiquen la necesidad de acompa-
ñante.  

36. En relación con el modelo y el contenido 
obligatorio de cada prescripción se ha realizado 
un seguimiento, tomando una muestra de pres-
cripciones a pacientes que estaban incluidos en 
los ficheros  de facturación de cada servicio y en 
cada hospital, cuyo resultado se resume a conti-
nuación. El análisis de las solicitudes se ha cen-
trado sólo en determinados datos exigibles, con 
el fin de tener la posibilidad de cotejar la veraci-
dad de los datos expuestos en la prescripción con 
los que contienen la base de datos con los servi-
cios facturados, que remiten las empresas concer-
tadas.  

37. Aunque esté previsto en los contratos que la 
prescripción ha de efectuarse en el documento 
que oficialmente determine el Servicio Andaluz 
de Salud para cada técnica, salvo en el servicio 
de transporte sanitario programado, se ha cons-
tatado la inexistencia de un modelo de prescrip-
ción normalizado. 

38. De los tres hospitales seleccionados para el 
servicio de diálisis destaca que en el CHJaén, en 
un 21% de la muestra de pacientes seleccionados 
(14 prescripciones), no consta el documento pre-

ceptivo de derivación al centro o, en algunos 
casos, no es válido ya que la solicitud del servicio 
es posterior a la realización efectiva de la presta-
ción. 

39. En cuanto a las terapias respiratorias, en el 
hospital Virgen del Rocío las prescripciones se 
realizan a través del sistema de información im-
plantado por la empresa adjudicataria. De la 
muestra seleccionada (72 prescripciones), en un 
27% no se ha facilitado la prescripción y del 
resto, al facilitar la impresión de las hojas de 
prescripción, no se ha podido comprobar si las 
mismas están o no firmadas. 

En el hospital Virgen de la Victoria se selecciona-
ron 21 documentos de solicitud para la realiza-
ción de la terapia, de los que un 19% no se ha 
facilitado. Del 81% restante, en la mayoría no 
constan los datos preceptivos y necesarios, lo que 
impide que, en el caso de nombres y apellidos 
comunes, podamos saber si hay duplicidad en la 
facturación o si verdaderamente se trata de pa-
cientes distintos (sólo consta el nombre del pa-
ciente). 

40. Aunque es preceptivo para todos los concier-
tos, sólo en los contratos para el servicio de 
RMN se ha previsto, expresamente, el contenido 
mínimo de los datos que se han de incluir en las 
peticiones de servicios. Esa información se co-
rresponde, por un lado, con la identificación del 
paciente y del médico solicitante, así como con el 
objeto8 de la prestación y, por el otro lado, con la 
conformidad de la Dirección del hospital. 

De la muestra seleccionada en el hospital de 
Carlos Haya (29 prescripciones), en relación 
con los datos básicos identificativos del pacien-
te y del facultativo solicitante, destaca que en un 
35% no se incluye el domicilio mientras que en 
un 9% no consta el número de historia clínica. 
En un 52% no consta el servicio clínico del 
demandante, pero en la mayoría se suele reflejar 
si el paciente es ambulatorio o ingresado y el 
grado de prioridad clínica para la realización de 
la prueba diagnóstica.

8 A este respecto, para una RMN el objeto está referido al estudio 
solicitado, el cual debe incluir información relacionada con:  el grado de 
prioridad clínica para la realización de la prueba diagnóstica, fecha de 
solicitud, situación del paciente- ingresado o ambulatorio-, etc.).
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En Virgen de la Victoria no se suele reflejar el 
grado de prioridad de la solicitud y en el hospi-
tal de San Cecilio, donde se han analizado 21 
prescripciones, en un 44% no viene reflejada la 
prioridad y en un 38% no consta si el paciente 
es ambulatorio o ingresado.  

41. Cada documento oficial de solicitud de 
RMN, para que tenga validez ha de contar con 
la conformidad, expresada con firma y sello, de 
la Dirección del hospital. En un 35% de las 
solicitudes revisadas en el hospital San Cecilio y 
en un 67% de las del hospital Carlos Haya, no 
consta la preceptiva conformidad. 

42. En el caso del transporte sanitario progra-
mado, ni en Virgen del Rocío ni en Virgen de la 
Victoria se han facilitado los documentos de 
prescripción.

De la muestra seleccionada en CHJaén (25 
prescripciones), en un 32% la fecha de realiza-
ción no consta o es anterior a la prescripción, o 
no contiene el nombre, firma o número de co-
legiado del facultativo que prescribe.

III.3.2. Ejecución de la Prestación. Siste-
mas de Facturación 

43. El resultado de la prestación en los servicios 
de RMN corresponde al estudio y/o pruebas 
diagnósticas, en terapias respiratorias son los 
dispositivos/técnicas instaladas a  cada pacien-
te, en diálisis son las sesiones realizadas y en el 
transporte sanitario programado corresponden 
a los desplazamientos prescritos. 

Se ha llevado a cabo un análisis de la ejecución 
de las prestaciones seleccionadas. A continua-
ción se exponen los aspectos más relevantes: 

44. En RMN, de cada exploración se realiza un 
informe facultativo que se remite al Servicio 
Clínico peticionario. De la muestra analizada 
hay que señalar, que no siempre los estudios 
remitidos contienen todos los datos que debi-
era, como es el caso de identificación del espe-
cialista que realiza el informe.

En el contrato formalizado por el hospital Car-
los Haya, se prevé que el informe facultativo 

sea enviado al centro hospitalario en formato 
electrónico, integrándose en un sistema de in-
formación radiológico, implantado en el centro. 
Aunque para el envío de los informes facultati-
vos es preceptiva la utilización del identificador 
del código de barras del número único de histo-
ria de salud de Andalucía (NUHSA), como un 
identificador común que permita agrupar de 
forma unívoca todas las imágenes de una perso-
na, en un 21% de los casos analizados no consta 
el citado identificador ni en la solicitud ni el 
informe, mientras que en un 17% solo consta 
en la solicitud y en un 42% el identificador se 
incluye solo en el informe emitido.

Esto conlleva que el adjudicatario no está garan-
tizando la compatibilidad e integración de su 
sistema radiológico con el sistema de informa-
ción radiológico y, consecuentemente, está in-
cumpliendo algunas de las condiciones relacio-
nadas con la oferta y la actividad desarrollada, 
estipuladas en el contrato.  

45. El régimen de facturación y pago difiere 
según los servicios y los hospitales analizados. 
Hasta el año 1997, los servicios se concertaban 
mediante un sistema de tarifas a aplicar por tipo 
de servicio, pero a partir de esa fecha, por razo-
nes de economía, se autoriza la contratación me-
diante un sistema de precios basado en un presu-
puesto fijo para un conjunto de servicios defini-
dos.  

Este sistema de precios, a tanto alzado, que se 
aplica al transporte sanitario programado y a las 
terapias respiratorias de los hospitales Carlos 
Haya y Virgen de la Victoria, es el resultado de 
dividir el importe anual adjudicado entre los doce 
meses del año.

46. Tal y como se mencionaba en el punto 8, no 
hay una regulación actualizada en la que se es-
tablezcan las normas para la revisión del sistema 
de facturación por tarifas máximas y/o de las 
condiciones económicas aplicables a la presta-
ción de asistencia sanitaria concertada. A modo 
de ejemplo, para RMN la última actualización 
de precios unitarios se produjo en 1995; para 
diálisis, en el año 2005, se aprobaron unos pre-
cios unitarios máximos por tramos de sesiones 
de hemodiálisis; para las terapias respiratorias, la 
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última revisión se produce con la Orden de 
27/12/2001 de la Consejería de Salud, que es-
tablecía unas tarifas máximas para cada técnica 
respiratoria.

Esta falta de actualización provoca la falta de 
homogeneidad en la fijación de los precios base 
de licitación y, consecuentemente, una disper-
sión entre los precios de adjudicación y factura-
ción, tal y como se describen en los puntos 73 
y siguientes. 

47. El procedimiento general establecido para la 
facturación es, por períodos mensuales, de los 
servicios prescritos y efectivamente realizados, 
con independencia del sistema que se aplique. 
Las empresas deben presentar la factura en el 
hospital, dentro de los primeros 10 días del mes 
siguiente al de la prestación, excepto en el con-
cierto para las terapias respiratorias del hospital 
Virgen de la Victoria, en el que se reduce el 
plazo a cinco días y en el concierto formalizado 
por el hospital Virgen del Rocío para transporte 
sanitario, que el plazo es de siete días. 

De la totalidad de facturas de la muestra analiza-
da en el  CHJaén (51 facturas),  en el hospital 
Carlos Haya (14 facturas), en el hospital Virgen 
de la Victoria (8 facturas) en el hospital Virgen 
del Rocío (91 facturas), se incumple el plazo de 
presentación establecido en un 14%, un 50%, un 
13% y un 13%, respectivamente.

48. Una vez recibida la factura comienza el pro-
ceso de revisión y validación de la misma. Este 
proceso debe ser llevado a cabo por la Unidad 
de Prestaciones, que es la responsable de recep-
cionar y revisar las facturas de la empresa con-
certada, comprobando la validez del documento 
prescrito (mediante el cotejo de prescripciones 
y listado de factura) y, en los casos de diálisis, 
terapias respiratorias y RMN la correcta aplica-
ción de las tarifas. 

49. Revisada la factura y comprobado su cum-
plimiento, el hospital ha de emitir un documento 
de conformidad y remitir todo el conjunto do-
cumental junto con la conformidad, a la unidad 
administrativa encargada de la tramitación nece-
saria para su abono. 

50. La factura la constituye el siguiente conjun-
to de documentos: 

-La factura propiamente dicha, en la que debe 
constar los datos de identificación de la factura.

-Un listado-factura que contenga los datos ge-
nerales de la empresa y del contrato: número de 
pacientes, sesiones, exploraciones y desplaza-
mientos, precios unitarios aplicados e importe 
total. Concretamente, en la facturación del ser-
vicio de diálisis se suele adjuntar la relación de 
pacientes dializados con el número de sesiones 
y la conformidad de los mismos. Los servicios 
de terapias respiratorias también se facturan por 
días de tratamiento y para el servicio de RMN, 
la facturación se realiza por número de estudios 
o exploraciones, simples o dobles, realizadas.

-Los originales de los documentos de prescrip-
ción de cada uno de los servicios que se factu-
ran.

-Un fichero en formato de base de datos que 
contenga los ítems de cada servicio facturado, 
con el contenido y estructura previstos en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas.

Tomando como base el conjunto de documen-
tos que conforman la factura, se ha realizado un 
estudio con el objeto de comprobar, tanto la 
veracidad de la prestación autorizada como de 
la realizada y facturada.

51. Para ello, en primer lugar, se tomó la mues-
tra de pacientes descrita en los puntos 38 a 42,
a fin de cotejar y constatar si el servicio presta-
do estaba debidamente autorizado por el hospi-
tal de referencia ya que, de acuerdo a los térmi-
nos establecidos en todos los contratos suscri-
tos con empresas concertadas, carecerán de 
validez para la facturación aquellos en los que 
se realice el servicio sin el preceptivo documen-
to de derivación o solicitud, bien porque se 
autoriza con posterioridad a la prestación bien 
porque se aprecien añadidos, enmiendas o ta-
chaduras en la prescripción o en la fecha. 

En referencia a lo expuesto, se remite al conte-
nido de los puntos 38, 40, 41 y 42, al conside-
rar que incumplen algún requisito establecido 
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en el concierto, lo que invalidaría el documento 
de solicitud, aún cuando se supone que la uni-
dad gestora de las prestaciones ha revisado la 
factura y certificado su conformidad con la 
misma.

52. Por otro lado, el seguimiento al sistema de 
facturación ha consistido en comprobar, de una 
muestra aleatoria de facturas, que contengan 
todos los componentes mencionados en el 
punto 50.

A este respecto, se han detectado las siguientes 
incidencias: en el hospital Virgen del Rocío se 
ha aceptado una factura, correspondiente a 
hemodiálisis, en la que no se especifica ni 
número de pacientes ni número de sesiones 
realizadas en el mes correspondiente. En las 
facturas de transporte sanitario del CHJaén, se 
han encontrado varios errores relacionados con 
que las fechas de las facturas no concuerdan 
con la fecha de los servicios realizados.

53. Para la veracidad del análisis realizado tam-
bién se ha comprobado la información que 
contienen los ficheros de facturación que env-
ían las empresas concertadas concluyendo, a 
modo de resumen, que los ítems incluidos en 
los mismos en algunos casos no se ajustan a la 
definición estipulada en los PPT y, en otros 
casos, determinados ítems no se incluyen. Al no 
existir un criterio común, puede ocurrir que una 
misma fuente dé diferente información o, que la 
información registrada no coincida  con el do-
cumento de solicitud de la prestación.  

54. Del análisis realizado a los procedimientos 
de revisión y validación que aplican los hospita-
les fiscalizados, se puede concluir que no hay 
suficientes mecanismos de  control para dar 
validez a los servicios que se facturan, lo que 
conlleva a un incremento en el gasto, que se 
produce de manera ineficiente.   

Para corroborar esta conclusión, se han realiza-
do unos estudios comparativos de los servicios 
facturados por RMN y por terapias respirato-
rias, cuyos resultados verifican que el cotejo se 
realiza sólo para certificar que el servicio esté 
debidamente autorizado, sin que ningún hospi-
tal ahonde en el análisis de otra información 

que pudiera mejorar, por ejemplo, la eficiencia 
de los recursos aplicados y la calidad asistencial 
prestada.

Además, este seguimiento se realizó al conside-
rar que la revisión de los servicios facturados ha 
de tener una comprobación por los facultativos 
especialistas, centralizando el registro de solici-
tudes en el Servicio de Neumología y Radio-
diagnóstico y canalizándolo, posteriormente al 
Servicio de Prestaciones para que lleve a cabo el 
cotejo con la información de la facturación.  

55. Para el análisis de los servicios facturados 
por RMN se realizaron, en los tres hospitales 
fiscalizados, pruebas de cumplimiento que, con 
el alcance limitado, el resultado obtenido de-
muestra que con las mismas pruebas solicitadas, 
a distintos pacientes, se facturan diferentes es-
tudios (en número y clase), con independencia 
de que se lleve a cabo por el mismo adjudicata-
rio y para el mismo hospital o no. 

56. Con respecto al seguimiento que se ha reali-
zado a la instalación y facturación, a un mismo 
paciente, de dos o más terapias respiratorias 
simultáneas y/o repetidas, se comprobó que no 
existe un criterio o protocolo fijo y común para 
los tratamientos que pueden simultanearse, por 
lo que para algunos pacientes se han facturado 
determinadas terapias que, técnicamente o, son 
incompatibles o, resulta poco productivo e in-
eficiente su utilización conjunta, ya que cum-
plen las mismas funciones 

El cuadro adjunto muestra los pacientes, co-
rrespondientes al mes de enero de 2009, en los 
que se dan las incidencias anteriormente descri-
tas.
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SAN
CECILIO CHJAÉN 

CARLOS 
HAYA 

VIRGEN
DE LA 

VICTORIA 
VIRGEN

DEL ROCÍO TOTAL 
Concentradores de oxígeno y Botellas de 
oxígeno comprimido 1 2 2 0 1 6
Concentradores de oxígeno y Fuentes de 
oxígeno líquido  12 2 9 13 36 
Botellas de oxígeno comprimido y Fuentes 
de oxígeno líquido 8 2 0 4 14 
Presión positiva continua en la vía aérea 
(CPAP)  y Presión positiva binivel en vía 
aérea (BiPAP) espontánea   1 1
Dos terapias de Concentradores de 
oxígeno (2) 1 1 1 3

Dos terapias de Aerosolterapia (2)  1 1 2
Dos terapias de Presión positiva binivel en 
vía aérea (BiPAP) controlada (2) 4 4

Dos terapias de Ventilación mecánica (2) 10 2 1 13 
Tres terapias: Concentrador de oxígeno, 
Botellas de oxígeno comprimido y Fuentes 
de oxígeno líquido 1 1 2

TOTAL 11 26 7 12 25 81 

Cuadro nº 4

57. En cuanto a la validación de las facturas, hay 
que señalar que en general, salvo en los hospita-
les Virgen de la Victoria y Carlos Haya, en el 
resto de hospitales no se tiene constancia de 
que se emita documento acreditativo que certi-
fique la comprobación de la factura.9

58. Aunque en todos los hospitales visitados 
consta en la factura el sello de la conformidad, 
es necesario señalar la falta de un procedimien-
to común , para la totalidad de los centros hos-
pitalarios, que homogeneice la validación y la 
asignación de la Unidad, Servicio o personal 
que se responsabilice de la verificación y con-
formación delos servicios realizados.10

59. Así, solo en el hospital Virgen de la Victoria 
la factura la comprueba y la visa el Servicio de 
Prestaciones, mientras que en el CHJaén esta 
función se realiza por el técnico de función 
administrativa y con posterioridad el Jefe de 
Servicio de Gestión Económica. En los hospi-
tales de Carlos Haya y Virgen del Rocío la con-
formidad se lleva a cabo directamente por el 
Jefe de Servicio de Gestión Económica, y en el 
hospital de San Cecilio en las facturas analiza-
das, no hay constancia de una conformidad 
propiamente dicha, sino, simplemente, la pro-
puesta de pago por el Director Económico-
Administrativo. 

9 Punto modificado por la alegación presentada. 
10 Punto modificado por la alegación presentada. 

60. Como dato, se señala el sistema de valida-
ción de la facturación del servicio de terapias 
respiratorias, que se lleva a cabo en los hospita-
les de San Cecilio, CHJaén y Virgen de la Victo-
ria.  

En primer lugar, señalar que estos hospitales 
cuentan con la misma empresa suministradora 
del servicio (OXIMESA). 

En segundo lugar, hay que recordar que la fac-
turación en Virgen de la Victoria se realiza con 
un presupuesto fijo mensual, y en el CHJaén y 
San Cecilio la facturación consiste en aplicar 
una tarifa a cada terapia. El procedimiento de 
revisión que se realiza en estos dos hospitales es 
un cotejo manual, a fin de verificar que exista 
una prescripción vigente por cada terapia respi-
ratoria facturada, sin incidir en otra información 
que pudiera afectar bien a la validez de la solici-
tud en sí, bien a la veracidad de los datos que 
contienen los ficheros de facturación.

III.3.3 Control y Seguimiento de la Activi-
dad Desarrollada 

61. En general, la única información de la acti-
vidad desarrollada corresponde a los ficheros de 
facturación que las empresas adjudicatarias han 
de remitir en el conjunto documental de la fac-
tura.



Página núm. 190 BOJA núm. 33 Sevilla, 17 de febrero 2012

  

Para la función de control y posterior segui-
miento de las diferentes peticiones de servicios, 
en la mayoría de las Unidades de Prestaciones/ 
Gestoría de Usuarios de los hospitales, se cuen-
ta con una base de datos interna, que registra 
determinados datos de las solicitudes cumpli-
mentadas por el personal facultativo autorizado. 
Las bases de datos representan solo una rela-
ción de servicios prescritos con la que, una vez 
recibido el desglose de los servicios facturados 
junto con las prescripciones originales se pro-
ceda a cotejarla manualmente. 

Este proceso provoca que, generalmente, no se 
tenga constancia de los controles que se llevan a 
cabo en relación a la actividad realizada y factura-
da.

62. No consta, por tanto, una aplicación inte-
grada con la empresa adjudicataria que conten-
ga todos los datos contenidos en el documento 
de prescripción  así como los relacionados con 
la ejecución de la prestación, a fin de que se 
puedan comprobar los servicios solicitados y 
facturados.

63. No obstante, hay que señalar que en el hos-
pital Carlos Haya se ha implantado una aplica-
ción de gestión integral de las prestaciones, para 
el tratamiento y seguimiento de las autorizacio-
nes y servicios facturados de diálisis, terapias 
respiratorias y RMN, aunque de esa aplicación 
no cabe la posibilidad de explotar los datos, lo 
que limita la función de seguimiento de la acti-
vidad realizada y facturada. 

También, el hospital Virgen del Rocío había 
implantado, tal y como lo ofertó la empresa 
adjudicataria, un sistema de información que 
permite el control y seguimiento de los pacien-
tes, así como las prescripciones realizadas para 
las terapias respiratorias.

La aplicación dispone de toda la información 
contenida en el documento de prescripción, y 
aquella que se precise para la obtención de in-
formes o consultas on-line por parte del hospi-
tal, como por ejemplo:

- Pacientes activos por fecha
- Pacientes dados de alta o baja en el periodo 

seleccionado.  

- Listado de vencimiento de prescripciones. 
- Resumen mensual sobre las altas, bajas 

número de pacientes y tratamiento diarios. 
- Información detallada de las entregas de 

equipo.

También en este hospital consta que, tal y como 
se exigía en el concurso, la empresa adjudicata-
ria del transporte sanitario programado tiene 
implantada una aplicación informática que 
permite el seguimiento de los pacientes y pres-
cripciones realizadas, mediante el cumplimien-
to, entre otros, de los siguientes requisitos: inte-
gración con el sistema de información y valida-
ción de usuarios del hospital Virgen del Rocío, 
obtención de informes, por parte del hospital, 
para conocer, entre otros, los desplazamientos 
por facultativo, por servicio, por centros, etc. 

64. No hay constancia de aprobación de un sis-
tema común y homogéneo para el control y se-
guimiento de las facturaciones mensuales y el 
gasto comprometido anual. El único control 
aplicable a todos los hospitales es el procedi-
miento de revisión que, tal y como se menciona-
ba anteriormente, consiste en un cotejo manual, 
a fin de verificar que exista una prescripción 
vigente por cada servicio facturado, sin incidir en 
otra información que pudiera afectar, bien a la 
validez de la solicitud, bien a la veracidad de los 
datos que contienen los ficheros de facturación.  

Aún con este sistema general, cabe la posibili-
dad de que en cada hospital y/o en cada servi-
cio, se les aplique algunas medidas o existan 
matizaciones que lo singularicen.  

65. Por ejemplo, en el caso del transporte sanitario 
programado, al ser cuota fija mensual, el hecho de 
que prescriban más o menos traslados y se con-
trolen las autorizaciones, no va a generar más o 
menos gastos a asumir por el SAS, por lo que 
toda la organización, gestión y control es lleva-
da a cabo por la empresa adjudicataria. 

Por lo tanto la regla general, salvo matizaciones 
y singularidades en algunos centros, es que los 
hospitales de referencia no controlan toda la 
actividad del transporte, sino que la empresa 
adjudicataria se responsabiliza de la recogida de 
datos de todos los pacientes que requieran 
transporte sanitario, programando los servicios 
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individuales y colectivos, comunicados por los 
servicios y pabellones de los hospitales y distri-
tos de atención primaria, registrándolos en una 
aplicación implantada al efecto y, comprobando 
las prescripciones por facultativo. 

66. Solo en el hospital Virgen del Rocío, todos 
los meses se confeccionan unos listados de los 
tratamientos de larga duración, para confirmar 
la continuidad o altas de esos pacientes que 
vienen de otras áreas hospitalarias, debiendo 
comunicarse a la Unidad de Prestaciones con 
48 horas de antelación al último día del mes 
correspondiente, ya que es preciso remitirla a 
otras áreas hospitalarias. Asimismo con periodi-
cidad mensual, la Unidad de Atención al Usua-
rio del Distrito Sanitario remite a la Unidad de 
Prestaciones la información detallada de las 
ambulancias prescritas. 

67. Otra matización al sistema general de organi-
zación y control expuesto, es el que lleva a cabo 
el CHJaén. El método es a través del modelo de 
solicitud, procediéndose de la siguiente forma: el 
servicio clínico lo cumplimenta indicando el 
número de sesiones y tras el primer desplaza-
miento, los sucesivos traslados de pacientes son 
gestionados por la Unidad de Prestaciones, 
cumplimentando la parte posterior del modelo, 
indicando el día correspondiente y la hora de 
llegada al centro sanitario y sellando este cuando 
el centro concertado ha realizado el viaje.  

68. En Virgen de la Victoria, el control de las 
prescripciones se realiza a través de los talona-
rios de prescripciones que se entregan a los 
facultativos. Este incluye un número de refe-
rencia para identificar al facultativo al que se le 
ha entregado. Se registra en una base de datos 
que contiene el talonario asignado al facultativo 
y fecha de entrega, para así poder controlar la 
asignación del servicio prestado. 

69. En ninguno de los centros fiscalizados se 
manejan indicadores específicos para evaluar la 
eficacia de la actividad, aún cuando, en algunos 
conciertos de determinados servicios y en rela-
ción con el régimen de funcionamiento, se 
prevén indicadores de ejecución o gestión de la 
prestación. 11

11 Punto modificado por la alegación presentada. 

En los conciertos correspondientes a RMN se 
regulan sistemas de gestión de citas, capacidad 
de realización de los servicios que con los recur-
sos de que dispone  puede realizar diariamente, 
así como el plazo máximo en que se compromete 
a realizar las exploraciones urgentes y no urgen-
tes.

70. En los conciertos correspondientes a las 
terapias respiratorias se establecen las siguientes 
medidas que podrían servir de apoyo y com-
plemento a la función de control y seguimiento 
de la actividad: 

A) Determinadas terapias (Oxigenoterapia con 
concentrador, ventilación mecánica, Presión 
positiva continua en vías aéreas (CPAP) y Pre-
sión positiva de dos niveles en la vía aérea (Bi-
PAP)) disponen de un contador horario para 
controlar el número de horas de funcionamien-
to y que permitan el seguimiento del cumpli-
miento de la terapia sin que pueda ser manipu-
lado.

En general, en ningún hospital consta que se 
haga uso de esta información y se estén toman-
do medidas para evitar los usos, tratamientos y, 
por supuesto, costes innecesarios.

No obstante, el hospital Carlos Haya había 
aprobado (en diciembre de 2010) un “Protoco-
lo de revisión de tratamientos domiciliarios”, 
mediante el que se pretende establecer los crite-
rios para revisión y retirada de tratamientos 
respiratorios en los domicilios de los pacientes. 
Así, por ejemplo, se establece que se han de 
retirar los CPAPs con consumos inferiores a 2 
horas (retirada automática) ó 4 horas (valora-
ción de continuidad del tratamiento) de media 
al día. 

B) Aunque en el concierto formalizado por 
CHJaén se prevé, apoyándose en lo estipulado 
en la cláusula 7.4. del PCAP tipo aprobado por 
resolución de 11 de julio de 2002, que en el 
caso de dos o más tratamientos simultáneos la 
tarifa a aplicar será el 75% de la de cada uno de 
ellos, se ha constatado que durante el año 2009 
no se aplicaba esta medida, facturándose el 
100%, lo que conlleva un incremento innecesa-
rio en el gasto realizado.



Página núm. 192 BOJA núm. 33 Sevilla, 17 de febrero 2012

  

C) En los PPT se establece que: “La empresa 
deberá disponer de una ficha de seguimiento, que se 
cumplimentará en su totalidad desde el momento del 
inicio del tratamiento de cada paciente y en cada una de 
las revisiones. Una copia de ésta será remitida de forma 
sistemática, todos los meses durante el tratamiento, al 
Servicio hospitalario responsable del seguimiento asisten-
cial del paciente.

Pese a lo establecido y, exceptuando al CHJaén, 
tal como se ha podido verificar, esa ficha de 
seguimiento no es enviada por la empresa adju-
dicataria ni exigida por los hospitales.

D) No se controla si se cumplen las 48 horas, 
estipuladas, que tiene la empresa para la instala-
ción del tratamiento prescrito. El único “con-
trol” que pudiera existir, en este sentido, serían 
las reclamaciones que se hubiesen interpuesto. 

71. Según se establece en los contratos de 
hemodiálisis, el seguimiento de la prestación 
concertada y ejecución del contrato se llevará a 
cabo por una Comisión de ámbito provincial 
constituida, al efecto, por representantes del 
SAS y de las empresas concertadas.   

En ninguno de los hospitales fiscalizados consta 
la constitución de la Comisión ni, por lo tanto, 
actas o documentos formales que constaten la 
función de seguimiento de los conciertos.   

III.4 ANÁLISIS DEL GASTO EN LA AD-
QUISICIÓN DE LOS SERVICIOS CON-
CERTADOS

72. En este apartado se van a describir y señalar 
aspectos relacionados con el gasto que, durante 
el ejercicio 2009, ha supuesto para el SAS la 
concertación de determinados servicios sanita-
rios con entidades ajenas.  

Para ello es importante ofrecer información 
comparativa de diversos aspectos que inciden 
en el precio de cada prestación, a través de los 
anexos y cuadros que se plasman a continua-
ción y que contienen la siguiente información:  

a)-Comparativa de los precios base de licitación 
(PBL) y adjudicación. 

b)-Comparativa de la actividad desarrollada y 
precios facturados.

c)-Seguimiento del gasto total realizado en los 
servicios seleccionados. 

d)-Seguimiento de la demora media en la fecha 
de materialización del pago de las facturas. 

73. Comparativa de los precios base de licita-
ción e importes de adjudicación

En los Anexos II.1-4 se desglosan, por servi-
cio, los presupuestos de licitación y los precios 
adjudicados.

74. Del servicio de hemodiálisis señalar, en pri-
mer lugar, que el presupuesto base de licitación 
corresponde a las tarifas máximas que se asignan 
a los tramos de sesiones a realizar. Estas tarifas 
se aprobaron, por Orden de la Consejería de 
Salud, en el año 2005, por lo que no son aplica-
bles al concierto del hospital Carlos Haya ya que, 
tal y como se muestra en el anexo, se formalizó 
en el año 2000.  

En segundo lugar, comparando los precios de 
adjudicación, señalar que en CHJaén, mientras 
que para el Club Diálisis de Úbeda el precio que 
se adjudica supone una rebaja de 17%, respecto 
al presupuesto de licitación, para el Club Diáli-
sis de Linares solo se rebaja un 3%. 

75. En relación con el servicio de terapias respi-
ratorias, tal y como se refleja en el Anexo II.2,
excepto en los hospitales de Virgen de la Victo-
ria y Carlos Haya, en el resto se establecen unas 
tarifas máximas por cada terapia. 

Es necesario mencionar, que desde la Orden de 
27/12/2001 de la Consejería de Salud no ha 
habido revisiones y que aún transcurridos va-
rios años, los precios unitarios que fijan son 
superiores, excepto las terapias de Presión posi-
tiva de dos niveles en la vía aérea (BiPAP) en el 
CHJaén, a las que se establecen para la base de 
licitación en los contratos de los hospitales de 
CHJaén, San Cecilio y Virgen del Rocío.

En el caso de las terapias BiPAP, el CHJaén 
incumple la Orden de 27/12/2001, ya que esta-
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blece unas  tarifas de licitación superiores en un 
68% (2,19 euros) y 17% (0,94 euros) a las fija-
das en la Orden.  

76. Se ha llevado a cabo una comparativa de los 
precios de adjudicación con la población de 
referencia de cada hospital. La conclusión a la 
que se llega es que el precio por habitante de 
este servicio concertado en los hospitales de 
Virgen de la Victoria, CHJaén y San Cecilio son 
de 3,27€, 4,17€ y 4,33€, respectivamente, aun 
teniendo al mismo suministrador (OXIMESA),
mientras que Virgen del Rocío obtiene un pre-
cio por habitante de 3,96€ y Carlos Haya de 
3,89€.

77. En el año 2009 no consta que los  precios y 
condiciones económicas para la realización de 
los estudios de RMN tuvieran una regulación 
específica y actualizada, por lo que cada hospital 
fija su presupuesto unitario de licitación, sin 
limitación alguna, tal y como se muestra en el 
Anexo II.3. Por ejemplo, los precios unitarios 
de licitación en el hospital de San Cecilio para 
los estudios simples y dobles, son superiores a 
los del hospital Virgen de la Victoria en un 48% 
y 31%, respectivamente, aun cuando se tramita-
ron en el mismo ejercicio. 

78. Por último, del Anexo II.4 que recoge una 
comparativa de los precios base de licitación y 
de adjudicación mensuales, hay que matizar, 
para una mejor comprensión de la información 
ofrecida, que la ejecución de los cuatro concier-
tos correspondientes a transporte sanitario, se 
inicio en el año 2007. 

79. Al igual que con las terapias respiratorias se 
ha llevado a cabo una comparativa de los pre-
cios de adjudicación con la población de refe-
rencia de cada hospital, destacando que el hos-
pital Virgen del Rocío presenta el precio más 
alto por habitante con 0,84€.  

Asimismo, hay que destacar que el precio por 
habitante que presenta el CHJaén, 0,70€ es casi 
el doble al del hospital Virgen de la Victoria, 
aun cuando se adjudican a la misma empresa 
concertada y en el mismo ejercicio. 

80. Comparativa de la actividad desarrollada y 
precios facturados.

Se realizó un análisis de los precios de 
adquisición de cada uno de los servicios 
seleccionados. El resultado refleja la variación 
de los precios, en relacion a la actividad 
desarrollada por los centros fiscalizados. 
(Anexos III.1-4) 

Las fuentes utilizadas son los precios de adjudi-
cación y, respecto a la ejecución de los servi-
cios, la información que se incluye en los fiche-
ros de facturación remitidos por las empresas 
concertadas.  

81. La primera conclusión es que, a nivel gene-
ral, la variación de los precios no se explica ni 
por el procedimiento de adquisición empleado 
–ya que todos los contratos se formalizan por 
concurso público– ni, entre otras circunstan-
cias, a que en la mayoría de los contratos el 
mayor peso para la adjudicación y la selección 
de las ofertas, se alcanzaba por las característi-
cas técnicas y de servicios y no por la oferta 
económica, ya que prácticamente en la totalidad 
de los conciertos analizados, los porcentajes del 
precio de adjudicación sobre el de licitación se 
sitúan en una horquilla entre el 96% y el 100%, 
tal y como muestra el Anexo II. 

82. Teniendo en cuenta el número total de se-
siones de hemodiálisis realizadas, se ha calculado 
el precio medio en cada hospital. El precio más 
alto en la modalidad “Club diálisis” lo refleja el  
hospital Virgen del Rocío con 133,73€ (un 
3,92% superior al precio medio). Respecto a la 
modalidad de “Centro Satélite” el precio más 
elevado se presenta en el CHJaén, con 128,74€. 

Es de destacar que este precio es superior al de 
la modalidad “Club diálisis” del mismo hospital 
en 7,55€, cuando la característica de esta moda-
lidad es que todos los medios necesarios para el 
tratamiento de diálisis, excepto el nefrólogo del 
hospital correspondiente del SAS, corren a car-
go de la empresa contratada. 

83. Respecto al servicio de terapias respiratorias 
nos encontramos con dos formas de pago dis-
tintas:
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-Por tarifas o precios unitarios máximos, en 
Virgen del Rocío, CHJaén y San Cecilio. 

-A tanto alzado con presupuesto fijo mensual  
en Virgen de la Victoria y Carlos Haya. 

El motivo de reiterar este aspecto se debe a 
que, para poder comparar todos los hospitales y 
a fin de homogeneizar toda la información, se 
ha tomado como variables los números de días 
(medida que valora la actividad realizada en este 
servicio) y las tarifas de la Orden que se aplican 
a cada terapia.

84. Del análisis comparativo realizado, en el 
Anexo III.2, se deduce que el servicio a tanto 
alzado es más rentable desde el punto de vista 
económico que el pago por tarifas. Podemos 
ver que los hospitales consiguen precios, entre 
un 25% y un 75%, inferiores a las tarifas, consi-
guiendo los ahorros12 más importantes los dos 
hospitales con pago a tanto alzado. 

De la utilización de los servicios tanto a nivel 
general como por terapias, se ha comparado el 
número de días con la población de referencia, 
presentando el valor más elevado el de Carlos 
Haya (5,46 días/habitante), cuando lo lógico 
sería que el número de días de utilización de las 
terapias fuese inferior en aquellos hospitales 
con pago a tanto alzado, tal y como ocurre con 
el hospital Virgen de la Victoria, que presenta el 
valor más bajo (3,92 días/habitante).

85. Respecto al análisis realizado a los precios y 
actividad del servicio de RMN (Anexo III.3), 
se desprende un precio medio de 119,96€ para 
los estudios simples y 185,44€ para los dobles. 
La diferencia más elevada, respecto al precio 
medio la refleja el hospital San Cecilio, con un 
26% en los estudios simples y un 23% en los 
dobles.

86. La información del Anexo III.4, relativa al 
precio y la actividad desarrollada en el transpor-
te sanitario programado, muestra que el servicio 
más caro se produce en el hospital Virgen del 

12 El ahorro equivale a la diferencia entre el importe realmente gastado 
y el importe que habría supuesto aplicar las tarifas de la Orden de 
27/12/2001 de la Consejería de Salud. 

Rocío13, tanto a nivel de prestaciones (41,76€) 
como comparando con la población de referen-
cia (12,31€). 14

87. Seguimiento del gasto total realizado en los 
servicios seleccionados. 

El seguimiento ha consistido en calcular el gas-
to real en cada hospital y por cada servicio, tal y 
como muestra el cuadro siguiente.

Dicha información la componen, el gasto factu-
rado y realizado en el 2009 y las obligaciones 
reconocidas en la liquidación presupuestaria, 
entre las que se incluyen tanto las correspon-
dientes a facturas de prestaciones realizadas 
durante el año 2009, como las facturas de ejer-
cicios anteriores que no estaban consignadas 
presupuestariamente.

13 Hay que matizar que el año de fiscalización es el 2009 y que el 
contrato para transporte sanitario programado, que se formalizo en el 
año 2007, no está sujeto a revisión de precios durante 3 años, dado que 
se ha tenido en cuenta la evolución de los costes del servicio, para fijar 
el precio aplicable a cada año.

14 Punto modificado por la alegación presentada. 
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88. Demora media en la fecha de materializa-
ción del pago de las facturas.

Para el régimen de pago se establece que una 
vez comprobado el cumplimiento de la factura-
ción, se emitirá documento de conformidad, 
comenzando a partir de su fecha de emisión el 
plazo de pago establecido en el artículo 99.4  de 
la LCAP, es decir dentro de los sesenta días 
siguientes a la fecha de la expedición de los 
correspondientes documentos que acrediten la 
realización total o parcial del contrato. 

Para hallar la demora media se ha tenido en 
cuenta que algunos hospitales conforman las 
facturas con firma pero sin fecha. En estos ca-
sos, el periodo de demora se ha calculado to-
mando como referencia la fecha del registro de  
entrada de la factura y el pago de la misma. 

Son los casos de los servicios de RMN en los 
hospitales de Carlos Haya que el período medio 
asciende a 79 días y San Cecilio, que transcurren 
201 días desde la recepción de la factura hasta su 
pago, tal y como se resume en el siguiente cua-
dro:  

 Porcentaje de facturas que 
incumplen el plazo de pago  

Demora media: 
Fecha conformidad /Fecha pago  

Demora media: 
Fecha entrada/Fecha pago 

DIALISIS
CH JAÉN 92% 85 89 
CARLOS HAYA 100% 138 81 
VIRGEN del ROCIO 52% 56 92 

TERAPIAS RESPIRATORIAS
SAN CECILIO    
CHJAÉN 88% 72 77 
CARLOS HAYA 89% 67 86 
VIRGEN DE LA VICTORIA 50%(*)  78(*) 
VIRGEN del ROCIO  27% 41 55 

RMN
SAN CECILIO 100%(*)  201(*) 
CARLOS HAYA 37% 50 80 
VIRGEN DE LA VICTORIA 75% 75 87 

TRANSPORTE SANITARIO
SAN CECILIO 50% - 81 
CHJAÉN 80% 82 85 
VIRGEN DE LA VICTORIA 92%(*)  87 (*) 
VIRGEN del ROCIO 86% 76 91 

Cuadro nº 6 15

(*) No consta fecha de conformidad, se ha tomado la fecha de entrada en el registro  

15 Cuadro modificado por la alegación presentada.

GASTO 
DEVENGADO 2009 

(A+B-C) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 2009 

(A) 

PENDIENTE CON-
TABILIZAR A DIC'09 

(B) 

GTO CONTAB. 
2009 DE OTROS 

AÑOS (C) 

D
IÁ

L
IS

IS
 

CH JAÉN 3.595.191 2.883.694 802.624 91.127 

CARLOS HAYA 11.548.225 8.602.465 6.974.198 4.028.438 

VIRGEN DEL ROCIO 11.704.604 9.650.489 4.030.874 1.976.759 

T
E

R
A

P
IA

S 
R

E
SP

I-
R

A
T

O
R

IA
S 

SAN CECILIO 2.993.815 684.611 2.984.737 675.533 

CH JAÉN 1.390.196 1.161.386 353.237 124.427 

CARLOS HAYA 1.480.000 1.334.774 370.000 224.774 

VIRGEN DE LA VICTORIA 1.732.412 1.332.008 400.405 0 

VIRGEN DEL ROCIO 2.741.285 2.597.712 930.722 787.148 

R
M

N
 SAN CECILIO 1.757.440 826.133 1.528.443 597.136 

CARLOS HAYA 1.772.256 3.093.755 247.566 1.569.065 

VIRGEN DE LA VICTORIA 1.839.853 1.696.548 430.825 287.521 

T
R

A
N

SP
O

R
-

T
E

 S
A

N
IT

A
-

R
IO

 P
R

O
-

G
R

A
M

A
D

O
 SAN CECILIO 1.986.294 1.489.720 496.573 0 

CH JAÉN 2.403.356 2.005.136 398.220 0 

VIRGEN DE LA VICTORIA 2.283.716 1.712.791 570.924 0 

VIRGEN DEL ROCIO 6.775.469 5.068.897 1.706.572 0 
Cuadro nº 5
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IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDA-
CIONES

89. El informe de fiscalización se ha centrado 
en un análisis comparativo, que abarca aspectos 
de legalidad, de control interno y económicos 
de la concertación para la prestación de los si-
guientes servicios:

- Hemodiálisis (modalidad Club diálisis y Cen-
tro Satélite) 

- Terapias respiratorias. 

- Resonancia magnética nuclear (RMN) 

 -Transporte sanitario programado y, de los 
procedimientos de gestión establecidos por los 
siguientes hospitales: Universitario San Cecilio 
(Granada), Complejo Hospitalario de Jaén, 
Hospital Regional Universitario Carlos Haya 
(Málaga), Hospital Universitario Virgen de la 
Victoria (Málaga), Hospital Universitario Vir-
gen del Rocío (Sevilla). (§ 12 y § 13)

90. Aspectos de legalidad. Cumplimiento de la norma-
tiva aplicable.

Para la asistencia sanitaria con medios ajenos 
que gestiona el SAS, no se dispone de una 
normativa y/o directrices comunes que regulen 
y controlen los diversos procedimientos que 
afecten a la concertación.  

El SAS acordó por Resolución 7/94, de 16 de 
marzo, la puesta en funcionamiento de un regis-
tro de conciertos con entidades ajenas, que en 
la actualidad no está vigente, aun cuando cons-
tituía un sistema central de información sobre la 
concertación sanitaria pública y el consumo de 
esos servicios. (§ 7) 

El marco regulador  en lo que se refiere a la 
actividad de concertación con entidades ajenas 
adolece, en la mayoría de los casos, de un grado 
de insuficiencia y/o falta de actualización tal 
que hace difícil planificar una actuación global 
de la contratación y gestión de todos los servi-
cios concertados. (§ 8, Cuadro nº1 y § 23).

Incidiendo en este aspecto, para el sistema de 
facturación por tarifas no hay una regulación 

actualizada, en la que se establezcan las normas 
para la revisión de las condiciones económicas 
aplicables a la prestación de asistencia sanitaria 
concertada.

Esta falta de actualización provoca la falta de 
homogeneidad en la fijación de los precios base 
de licitación y, consecuentemente, una disper-
sión entre los precios de adjudicación y factura-
ción. (§ 46)

El SAS debe establecer unas directrices y procedimientos 
comunes, al objeto de que los hospitales actúen con crite-
rios homogéneos en la gestión de los servicios concertados 
que faciliten el seguimiento y control del gasto por este 
concepto. Por ello se recomienda que se apruebe y, en la 
mayoría de los casos, se actualice, una normativa común 
que regule la actividad de concertación sanitaria con 
entidades ajenas y que contenga procedimientos para 
hacer operativa la información relativa a los servicios 
efectuados, a fin de permitir el seguimiento de la activi-
dad y del consumo de esos servicios.  

Asimismo, es necesaria la implantación de un sistema 
centralizado de información, que sirva como instrumento 
para la planificación y adecuada coordinación de las 
ofertas externas de los servicios sanitarios y para el 
control y seguimiento, tanto de los procedimientos que se 
apliquen como de la eficiencia en la utilización de medios 
ajenos.

91. En lo concerniente al cumplimiento de lega-
lidad, señalar que en el expediente correspon-
diente a las terapias respiratorias del hospital 
Virgen de la Victoria se incumple con lo pre-
ceptuado en el artículo 71.2b) de la LCAP: “Los
expedientes calificados de urgentes se sujetarán a las 
siguientes normas: Acordada la apertura del procedi-
miento de adjudicación, los plazos establecidos en esta 
Ley para la licitación y adjudicación del contrato se 
reducirán a la mitad” (§ 26)

Asimismo, en los conciertos de diálisis en Vir-
gen del Rocío y en el de transporte sanitario en 
Virgen de la Victoria hay un incumplimiento en 
el plazo máximo previsto en el artículo 89 de 
LCAP (tres meses) para resolver la adjudica-
ción.16 (§ 27).

16 Punto modificado por la alegación presentada. 
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92. Aspectos de gestión. Las entidades adjudicata-
rias han de garantizar la prestación del servicio 
de acuerdo con unas directrices generales, pre-
vistas en todos los conciertos analizados y que 
están referidas al acceso a los servicios, a la factura-
ción y al control y seguimiento de la actividad desarro-
llada. (§ 29) 

Antes de proceder a relacionar los aspectos más 
significativos detectados en el análisis y segui-
miento de cada procedimiento se señalan, a 
continuación, las deficiencias de control interno 
que afectan a los hospitales analizados y que 
pudieran ser relevantes para la consecución de 
una gestión más eficaz: 

- No hay constancia que se hayan aprobado 
unas instrucciones comunes y/o manual de 
procedimientos, que indiquen y determinen las 
funciones a desarrollar por el personal, adscrito 
a las Unidades y Servicios responsables de la 
gestión de las prestaciones concertadas. 

-Se carece de medidas comunes e imprescindi-
bles para el seguimiento de los procedimientos 
prescritos. Es decir, en general no se dispone de 
procedimientos de gestión de calidad en los que 
se detallen las acciones a desarrollar por las 
Unidades de Prestaciones, entre otras, la gestión 
y comprobación de las solicitudes, así como 
sistemática de actuaciones en la verificación de 
los servicios facturados. 

-No se ha implantado un sistema de informa-
ción que genere datos de la actividad desarro-
llada y que sirva de apoyo a la función de con-
trol. (§ 30)

Se recomienda  que se apruebe un diseño organizativo 
que contemple las funciones y responsabilidades de la 
Unidad de Prestaciones Complementarias, dependientes 
del Servicio de Atención al Usuario, así como la  im-
plantación de un registro informático de las solicitudes 
que se reciban, y que este se generalice a las áreas y 
centros solicitantes a fin de llevar un adecuado control.  

93. Procedimiento de acceso a los servicios 

El procedimiento aprobado establece como 
elemento imprescindible la autorización previa, 
expresa y escrita del SAS, mediante documento 

extendido por la Dirección del hospital de refe-
rencia del paciente. Ese documento se corres-
ponde con la prescripción del facultativo, auto-
rizado para la remisión o derivación del pacien-
te al centro concertado. (§ 31)

-Salvo para los servicios de hemodiálisis y tera-
pias respiratorias, en ninguno de los hospitales 
visitados consta un documento o acuerdo ofi-
cial de la Dirección que certifique el personal 
facultativo y/o las unidades autorizadas a pres-
cribir las prestaciones de RMN y transporte 
sanitario programado. (§ 33) 

Se recomienda que las Direcciones-Gerencia de los hospi-
tales acuerden con los servidos clínicos los facultativos 
que podrán realizar este tipo de prescripciones, en fun-
ción de las necesidades asistenciales existentes.

-Aunque esté previsto en los contratos, que la 
prescripción ha de efectuarse en el modelo que 
determine el Servicio Andaluz de Salud para 
cada técnica, salvo en el servicio de transporte 
sanitario programado, se ha constatado la in-
existencia un modelo de prescripción normali-
zado. (§ 31 y § 37) 

Se recomienda que la edición de modelos tipo se haga 
centralizadamente, ya que el documento de prescripción 
supone un elemento imprescindible para la autorización 
y control de las prestaciones sanitarias concertadas. 

-Es preceptivo que el documento de solicitud 
del servicio sanitario concertado, incluya un 
contenido mínimo de datos referidos, por un 
lado, a la identificación del paciente y del médi-
co solicitante, así como al objeto de la presta-
ción y, por el otro lado, a la conformidad de la 
Dirección del hospital.

En referencia a lo expuesto, se llevó a cabo un 
seguimiento a las prescripciones de pacientes, 
que estaban incluidos en los ficheros de factu-
ración de cada servicio y en cada hospital y, que 
a su vez cuentan con la conformidad de la uni-
dad gestora de las prestaciones. 

De las incidencias detectadas, que se relacionan 
en los puntos 38 al 42, se puede concluir que 
se han incumplido algunos de los requisitos 
mínimos de contenido que se establecen en los 
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conciertos y que consecuentemente, tendrían 
que haber sido invalidados tanto el documento  
de solicitud como la conformidad de la unidad 
gestora, una vez revisada la factura. (§ 31 y § 
51)

94. Sistema de facturación 

El régimen de facturación y pago difiere según 
los servicios y los hospitales analizados:

- Por tarifas o precios unitarios máximos, para 
los servicios de diálisis y RMN y para los con-
ciertos de terapias respiratorias formalizados 
por Virgen del Rocío, CHJaén y San Cecilio. 

- A tanto alzado con presupuesto fijo mensual 
para todos los conciertos de transporte sanitario 
programado y para los de terapias respiratorias, 
formalizados en Virgen de la Victoria y Carlos 
Haya. 

Del sistema de facturación por tarifas, es necesa-
rio señalar la inexistencia de una regulación ac-
tualizada, en la que se establezcan las normas 
para la revisión de las condiciones económicas 
aplicables a la prestación de asistencia sanitaria 
concertada por entidades ajenas al Servicio An-
daluz de Salud. (§ 45 y § 46)

95. El procedimiento general establecido para la 
facturación, con independencia del sistema que 
se aplique, se puede desglosar en estos dos fac-
tores:

-Temporal: Por períodos mensuales, las empre-
sas han de presentar la factura en el hospital, 
dentro de los primeros 10 días del mes siguiente 
al de la prestación. De la totalidad de facturas 
de la muestra analizada, se incumple el plazo de 
presentación establecido en un 14% en CHJaén, 
un 50% en Carlos Haya, un 13% en Virgen de 
la Victoria y un 13% en el hospital Virgen del 
Rocío. (§ 47)

-Revisión y validación. Este proceso debe ser 
llevado a cabo por la Unidad de Prestaciones, 
que es la responsable de recepcionar y revisar 
las facturas de la empresa concertada. (§ 48) 

96. Del análisis realizado a los procedimientos 
de revisión y validación que aplican los hospita-
les fiscalizados, se puede concluir que no hay 
suficientes mecanismos de control para dar 
validez a los servicios que se facturan, lo que 
conlleva a un incremento en el gasto, que se 
produce de manera ineficiente.   

Para corroborar esta conclusión, se han realiza-
do unos estudios comparativos de los servicios 
facturados por RMN y por terapias respirato-
rias, cuyos resultados verifican que el cotejo se 
realiza sólo para certificar que el servicio está 
debidamente autorizado. 

Para el análisis de los servicios facturados por 
RMN se realizaron, en de los tres hospitales 
fiscalizados, pruebas de cumplimiento que, con 
el alcance limitado, el resultado obtenido de-
muestra que con las mismas pruebas solicitadas, 
a distintos pacientes, se facturan diferentes es-
tudios (en número y clase), con independencia 
de que se lleve a cabo por el mismo adjudicata-
rio y para el mismo hospital o no. (§ 55) 

Del seguimiento realizado a la instalación y 
facturación, a un mismo paciente, de dos o más 
terapias respiratorias simultáneas y/o repetidas, 
se puede destacar que, como consecuencia de 
no existir un criterio o protocolo fijo y común 
para los tratamientos que pueden simultanearse, 
a algunos pacientes se le han facturado deter-
minadas terapias que, técnicamente o, son in-
compatibles o, resulta poco productivo e inefi-
ciente su utilización conjunta, ya que cumplen 
las mismas funciones. (§ 56) 

Con el fin de evitar incrementos de gastos innecesarios, 
que pudieran provocar una gestión ineficiente, se reco-
mienda la adopción unos mecanismos de validación y 
control de los servicios facturados, que ahonden en el 
análisis de otra información que pudiera mejorar, por 
ejemplo, la eficiencia de los recursos aplicados y la cali-
dad asistencial prestada 

97. Revisada la factura y comprobado su cum-
plimiento, el hospital ha de emitir documento de 
conformidad con la misma. (§ 49) 

Salvo en los hospitales Virgen de la Victoria y 
Carlos Haya, en el resto de hospitales no se 
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tiene constancia de que se emita documento 
acreditativo que certifique la comprobación de 
la factura. 17

Aunque en todos los hospitales visitados consta 
en la factura el sello de la conformidad, es nece-
sario señalar la falta de un procedimiento 
común , para la totalidad de los centros hospita-
larios, que homogeneice la validación y la asig-
nación de la Unidad, Servicio o personal que se 
responsabilice de la verificación y conformación 
delos servicios realizados. (§ 57 y § 58) 18

Para gestionar adecuadamente la facturación de estos 
servicios y resolver las incidencias que puedan surgir, es 
preciso establecer un instrumento, informático o de gestión, 
común que coordine las funciones de las unidades de ad-
ministración, contabilidad y prestaciones concertadas.  

98. Control y Seguimiento de la Actividad 
Desarrollada

Para la función de control y posterior segui-
miento de las diferentes peticiones de servicios 
no consta, en la mayoría de las Unidades de 
Prestaciones/Gestoría de Usuarios de los hos-
pitales, una aplicación que contenga todos los 
datos contenidos en el documento de prescrip-
ción así como los relacionados con la ejecución 
de la prestación, a fin de que se puedan com-
probar los servicios solicitados y facturados. (§ 
61 y § 62)  

Se recomienda la implantación de una aplicación inte-
gral, con las peculiaridades de cada servicio que contenga 
todos los datos contenidos en el documento de prescrip-
ción, así como los relacionados con la ejecución de la 
prestación, a fin de que se puedan comprobar y cotejar 
los servicios solicitados y facturados, a fin de no limitar 
la función de control solo al cotejo con los ficheros de 
facturación. 

No hay constancia de la aprobación de un sis-
tema común y homogéneo para el control y 
seguimiento de las facturaciones mensuales y el 
gasto comprometido anual. El único control 
aplicable a todos los hospitales es el procedi-
miento de revisión que, tal y como se mencio-
naba anteriormente, consiste en un cotejo ma-

17 Párrafo modificado por la alegación presentada. 
18 Párrafo modificado por la alegación presentada. 

nual entre las solicitudes o prescripciones de los 
servicios y los ficheros de facturación que remi-
ten las empresas concertadas, que en algunos 
casos la información que incluye no es veraz al 
no incluir determinados ítems o los que se in-
cluyen no se ajustan a la definición estipulada 
en los PPT. (§ 53 y § 64)

99. En ninguno de los centros fiscalizados se 
manejan indicadores específicos para evaluar la 
eficacia de la actividad, aún cuando, algunos con-
ciertos de determinados servicios y en relación 
con el régimen de funcionamiento, prevén indi-
cadores de ejecución o gestión de la prestación.  

En los conciertos correspondientes a RMN se 
regulan sistemas de gestión de citas, capacidad 
de realización de los servicios que con los recur-
sos de que dispone  puede realizar diariamente, 
así como el plazo máximo en que se compromete 
a realizar las exploraciones urgentes y no urgen-
tes. (§ 69)

En los conciertos correspondientes a las tera-
pias respiratorias se establecen medidas que 
podrían servir de apoyo para una gestión más 
eficiente y, de complemento a la función de 
control y seguimiento de la actividad, pero, 
generalmente, en ningún hospital consta que se 
haga uso de la información que proporcionan 
estas medidas. (§ 70)

Se recomienda establecer los mecanismos adecuados para 
hacer operativa la información, en relación con el régi-
men de funcionamiento, que ofrecen los indicadores de 
ejecución de la prestación, previstos en algunos conciertos.

100. Aspectos económicos. En este apartado se van 
a describir y señalar aspectos relacionados con 
el gasto que, durante el ejercicio 2009, ha su-
puesto para el SAS la concertación de determi-
nados servicios sanitarios con entidades ajenas.

Para ello es importante ofrecer información 
comparativa de diversos aspectos que inciden 
en el precio de cada prestación. (§ 72)

-Comparativa de los precios base de licitación 
(PBL) y adjudicación. De este análisis las con-
clusiones más destacables están relacionadas 
con los siguientes servicios: 
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-Terapias respiratorias- El CHJaén incumple la 
Orden de 27/12/2001, ya que establece unas 
tarifas de licitación para las terapias BiPAP, 
superiores en un en un 68% (2,19 euros) y 17% 
(0,94 euros), respectivamente, a las fijadas en la 
Orden.

El precio de adjudicación por habitante de este 
servicio concertado en los hospitales de Virgen 
de la Victoria, CHJaén y San Cecilio son de 
3,27€, 4,17€ y 4,33€, respectivamente, aun te-
niendo al mismo suministrador (OXIMESA),
mientras que Virgen del Rocío obtiene un pre-
cio por habitante de 3,96€ y Carlos Haya de 
3,89€.

RMN- En el año 2009 no consta que los pre-
cios y condiciones económicas para la realiza-
ción de los estudios de RMN tuvieran una regu-
lación específica y actualizada, por lo que cada 
hospital fija su presupuesto unitario de licita-
ción, sin limitación alguna. Por ejemplo, los 
precios unitarios de licitación en el hospital de 
San Cecilio para los estudios simples y dobles, 
son superiores a los del hospital Virgen de la 
Victoria en un 48% y 31%, respectivamente, 
aun cuando se tramitaron en el mismo ejercicio. 

-Transporte Sanitario Programado. El hospital 
Virgen del Rocío presenta el precio de adjudi-
cación más alto por habitante con 0,84€, frente 
a los 0,36€ que refleja el hospital Virgen de la 
Victoria. A este respecto, también es relevante 
el precio por habitante que presenta el CHJaén, 
0,70€, ya que es casi el doble al de Virgen de la 
Victoria, aun cuando se adjudican a la misma 
empresa  concertada y en el mismo ejercicio. (§
75, § 76, § 77, § 79 y Anexos II.1-4)

101. Comparativa de la actividad desarrollada y 
precios facturados. Se realizó un análisis de los 
precios de adquisición de cada uno de los servi-
cios seleccionados, cuyos resultados se resumen 
a continuación:  

Teniendo en cuenta el número total de sesiones 
de hemodiálisis realizadas, el precio medio más 
alto en la modalidad “Club diálisis” lo refleja el  
hospital Virgen del Rocío con 133,73€. Respec-
to a la modalidad de “Centro Satélite” el precio 
más elevado se presenta en el CHJaén, con 

128,74€, siendo este superior al de la modalidad 
“Club diálisis” del mismo hospital en 7,55€, 
cuando la característica de esta modalidad es 
que todos los medios necesarios para el trata-
miento de diálisis, excepto el nefrólogo del 
hospital correspondiente del SAS, corren a car-
go de la empresa contratada. 

De las terapias respiratorias, se concluye que el 
servicio a tanto alzado es más rentable desde el 
punto de vista económico que el pago por tari-
fas, ya que se obtienen precios, entre un 25% y 
un 75%, inferiores a las tarifas, consiguiendo 
los ahorros19 más importantes los hospitales 
Carlos Haya y Virgen de la Victoria, cuyo sis-
tema de pago es a tanto alzado. 

Respecto al análisis realizado a los precios y 
actividad del servicio de RMN se desprende un 
precio medio de 119,96€ para los estudios sim-
ples y 185,44€ para los dobles. La diferencia 
más elevada, respecto al precio medio la refleja 
el hospital San Cecilio, con un 26% en los estu-
dios simples y un 23% en los dobles.

Relacionando el precio con la actividad desarro-
llada en el transporte sanitario programado, el 
servicio más caro se produce en el hospital Vir-
gen del Rocío, tanto a nivel de prestaciones 
(41,76€) como comparando con la población de 
referencia (12,31€).(§ 82, § 84, § 85 y § 86  y 
Anexos III.1-4)

102. De lo expuesto se puede concluir que, a 
nivel general, la variación de los precios no se 
explica ni por el procedimiento de adquisición 
empleado –ya que todos los contratos se forma-
lizan por concurso público– ni, entre otras cir-
cunstancias, a que en la mayoría de los contra-
tos el mayor peso para la adjudicación y la se-
lección de las ofertas, se alcanzaba por las ca-
racterísticas técnicas y de servicios y no por la 
oferta económica. (§81)

Dado que la adquisición de estos servicios se deben rea-
lizar en el marco de la legislación de los contratos de las 
administraciones públicas, a través de concursos públi-
cos, sería recomendable la implantación contratos de 

19 El ahorro equivale a la diferencia entre el importe realmente gastado 
y el importe que habría supuesto aplicar las tarifas de la Orden de 
27/12/2001 de la Consejería de Salud. 
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determinación tipo y establecer los mecanismos adecuados 
que faciliten el intercambio de información y el control 
sobre los precios, permitiendo conseguir las mejores condi-
ciones económicas de las empresas suministradoras de los 
servicios concertados y la fijación de un precio máximo 
de adjudicación.  

103. El seguimiento del gasto total ha consisti-
do en calcular el gasto real en cada hospital y 
por cada servicio.  Dicha información la com-
ponen, el gasto facturado y realizado en el 2009 
y las obligaciones reconocidas en la liquidación 
presupuestaria, entre las que se incluyen tanto 
las correspondientes a facturas de prestaciones 
realizadas durante el año 2009, como las factu-
ras de ejercicios anteriores que no estaban con-
signadas presupuestariamente. (§ 87 y Cuadro 
5)

En el seguimiento de la demora media en el 
pago de las facturas, se ha tenido en cuenta que 
una vez comprobado el cumplimiento de la 
facturación, se emitirá documento de confor-
midad, comenzando a partir de su fecha de 
emisión el plazo de pago establecido en el artí-
culo 99.4 LCAP, es decir dentro de los sesenta 
días siguientes a la fecha de la expedición de los 
correspondientes documentos que acrediten la 
realización total o parcial del contrato. (§ 88 y 
Cuadro 6)

V. ANEXOS 
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VI. ALEGACIONES 

CUESTIONES OBSERVADAS 
(Puntos nº 8, 90, 92, 93, 94, 96, 97, 98, 99, 100 y 
102)

8. El marco regulador en lo que se refiere a la 
actividad de concertación con entidades ajenas 

adolece, en la mayoría de los casos, de un grado 
de insuficiencia y/o falta de actualización tal 
que hace difícil planificar una actuación global 
de la contratación y gestión de todos los servi-
cios concertados.  

El cuadro nº1 muestra la normativa vigente 
aplicable a la concertación sanitaria:  

Servicio 
concertado 

PLIEGOS TIPO(1) NORMATIVA DE REGULACIÓN Y
ACTUALIZACIÓN DE LAS CON-

DICIONES ECONÓMICAS(2)

COMPETENCIA PARA LA CON-
CERTACIÓN 

OTRAS

Diálisis  -Orden  31/10/2005.
Terapias 
Respiratorias 

-Resolución 
11/07/2002 

-Orden 27/12/2001 -Resolución 20/09/00. Regula en 
su ámbito las técnicas de terapia 
respiratoria a domicilio.

Resonancia 
Magnética  

-Resolución 
11/07/2002 

Orden 0 9/05/1995 -Resolución  17/08/2000. Delegación 
de la  contratación  del servicio de 
RMN en los hospitales. 

Transporte 
Sanitario 

-Resolución 
17/05/2002 

- -Resolución  27/04/2001. Delegación 
de la  contratación  del servicio de 
RMN en el Delegado  Provincial de  
Jaén. 
-Resolución 16/08/06 Delegación de la 
concertación de transporte sanitario 
urgente en Distritos de Atención 
Primaria

Resolución  31/07/95.
Organización y funcionamiento del 
transporte sanitario(3)

Cuadro nº 1

(1)Las Resoluciones por las que se han aprobado “pliegos tipo” para la concertación de determinados servicios han perdido su efecto, sin necesidad de publicar otras haciéndolo 
constar, con motivo de las modificaciones de la Ley de Contratos que han ido produciéndose.
(2)Ordenes de la Consejería de Salud fijando las condiciones económicas, básicamente, los precios unitarios máximos “tarifas”- y los porcentajes de revisión de determinados 
servicios concertados:
(3)Gran parte de su contenido quedó sin efecto (por ejemplo el  sistema de compensación económica o los  requisitos técnicos de las ambulancias) por la aprobación posterior de 
los pliegos tipo.

90. Aspectos de legalidad. Cumplimiento de la norma-
tiva aplicable.

Para la asistencia sanitaria con medios ajenos 
que gestiona el SAS, no se dispone de una 
normativa y/o directrices comunes que regulen 
y controlen los diversos procedimientos que 
afecten a la concertación.  

El SAS acordó por Resolución 7/94, de 16 de 
marzo, la puesta en funcionamiento de un regis-
tro de conciertos con entidades ajenas, que en 
la actualidad no está vigente, aun cuando cons-
tituía un sistema central de información sobre la 
concertación sanitaria pública y el consumo de 
esos servicios. (§ 7)

El marco regulador  en lo que se refiere a la 
actividad de concertación con entidades ajenas 
adolece, en la mayoría de los casos, de un grado 
de insuficiencia y/o falta de actualización tal 
que hace difícil planificar una actuación global 
de la contratación y gestión de todos los servi-
cios concertados. (§ 8, Cuadro nº1 y § 23).

Incidiendo en este aspecto, para el sistema de 
facturación por tarifas no hay una regulación 
actualizada, en la que se establezcan las normas 
para la revisión de las condiciones económicas 
aplicables a la prestación de asistencia sanitaria 
concertada.

Esta falta de actualización provoca la falta de 
homogeneidad en la fijación de los precios base 
de licitación y, consecuentemente, una disper-
sión entre los precios de adjudicación y factura-
ción. (§ 46)

El SAS debe establecer unas directrices y procedimientos 
comunes, al objeto de que los hospitales actúen con crite-
rios homogéneos en la gestión de los servicios concertados 
que faciliten el seguimiento y control del gasto por este 
concepto. Por ello se recomienda que se apruebe y, en la 
mayoría de los casos, se actualice, una normativa común 
que regule la actividad de concertación sanitaria con 
entidades ajenas y que contenga procedimientos para 
hacer operativa la información relativa a los servicios 
efectuados, a fin de permitir el seguimiento de la activi-
dad y del consumo de esos servicios.  
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Asimismo, es necesaria la implantación de un sistema 
centralizado de información, que sirva como instrumento 
para la planificación y adecuada coordinación de las 
ofertas externas de los servicios sanitarios y para el 
control y seguimiento, tanto de los procedimientos que se 
apliquen como de la eficiencia en la utilización de medios 
ajenos. 

92. Aspectos de gestión. Las entidades adjudicata-
rias han de garantizar la prestación del servicio 
de acuerdo con unas directrices generales, pre-
vistas en todos los conciertos analizados y que 
están referidas al acceso a los servicios, a la factura-
ción y al control y seguimiento de la actividad desarro-
llada. (§ 29) 

Antes de proceder a relacionar los aspectos más 
significativos detectados en el análisis y segui-
miento de cada procedimiento se señalan, a 
continuación, las deficiencias de control interno 
que afectan a los hospitales analizados y que 
pudieran ser relevantes para la consecución de 
una gestión más eficaz: 

- No hay constancia que se hayan aprobado 
unas instrucciones comunes y/o manual de 
procedimientos, que indiquen y determinen las 
funciones a desarrollar por el personal, adscrito 
a las Unidades y Servicios responsables de la 
gestión de las prestaciones concertadas. 

-Se carece de medidas comunes e imprescindi-
bles para el seguimiento de los procedimientos 
prescritos. Es decir, en general no se dispone de 
procedimientos de gestión de calidad en los que 
se detallen las acciones a desarrollar por las 
Unidades de Prestaciones, entre otras, la gestión 
y comprobación de las solicitudes, así como 
sistemática de actuaciones en la verificación de 
los servicios facturados. 

-No se ha implantado un sistema de informa-
ción que genere datos de la actividad desarro-
llada y que sirva de apoyo a la función de con-
trol. (§ 30)

Se recomienda  que se apruebe un diseño organizativo 
que contemple las funciones y responsabilidades de la 
Unidad de Prestaciones Complementarias, dependientes 
del Servicio de Atención al Usuario, así como la  im-
plantación de un registro informático de las solicitudes 

que se reciban, y que este se generalice a las áreas y 
centros solicitantes a fin de llevar un adecuado control. 

93. Procedimiento de acceso a los servicios 

El procedimiento aprobado establece como 
elemento imprescindible la autorización previa, 
expresa y escrita del SAS, mediante documento 
extendido por la Dirección del hospital de refe-
rencia del paciente. Ese documento se corres-
ponde con la prescripción del facultativo, auto-
rizado para la remisión o derivación del pacien-
te al centro concertado. (§ 31)

-Salvo para los servicios de hemodiálisis y tera-
pias respiratorias, en ninguno de los hospitales 
visitados consta un documento o acuerdo ofi-
cial de la Dirección que certifique el personal 
facultativo y/o las unidades autorizadas a pres-
cribir las prestaciones de RMN y transporte 
sanitario programado. (§ 33) 

Se recomienda que las Direcciones-Gerencia de los hospi-
tales acuerden con los servidos clínicos los facultativos 
que podrán realizar este tipo de prescripciones, en fun-
ción de las necesidades asistenciales existentes.

-Aunque esté previsto en los contratos, que la 
prescripción ha de efectuarse en el modelo que 
determine el Servicio Andaluz de Salud para 
cada técnica, salvo en el servicio de transporte 
sanitario programado, se ha constatado la in-
existencia un modelo de prescripción normali-
zado. (§ 31 y § 37) 

Se recomienda que la edición de modelos tipo se haga 
centralizadamente, ya que el documento de prescripción 
supone un elemento imprescindible para la autorización 
y control de las prestaciones sanitarias concertadas. 

-Es preceptivo que el documento de solicitud 
del servicio sanitario concertado, incluya un 
contenido mínimo de datos referidos, por un 
lado, a la identificación del paciente y del médi-
co solicitante, así como al objeto de la presta-
ción y, por el otro lado, a la conformidad de la 
Dirección del hospital.

En referencia a lo expuesto, se llevó a cabo un 
seguimiento a las prescripciones de pacientes, 
que estaban incluidos en los ficheros de factu-
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ración de cada servicio y en cada hospital y, que 
a su vez cuentan con la conformidad de la uni-
dad gestora de las prestaciones. 

De las incidencias detectadas, que se relacionan 
en los puntos 38 al 42, se puede concluir que se 
han incumplido algunos de los requisitos míni-
mos de contenido que se establecen en los con-
ciertos y que consecuentemente, tendrían que 
haber sido invalidados tanto el documento  de 
solicitud como la conformidad de la unidad ges-
tora, una vez revisada la factura. (§ 31 y § 51) 

94. Sistema de facturación 

El régimen de facturación y pago difiere según 
los servicios y los hospitales analizados:

- Por tarifas o precios unitarios máximos, para 
los servicios de diálisis y RMN y para los con-
ciertos de terapias respiratorias formalizados 
por Virgen del Rocío, CHJaén y San Cecilio. 

- A tanto alzado con presupuesto fijo mensual 
para todos los conciertos de transporte sanitario 
programado y para los de terapias respiratorias, 
formalizados en Virgen de la Victoria y Carlos 
Haya. 

Del sistema de facturación por tarifas, es necesa-
rio señalar la inexistencia de una regulación ac-
tualizada, en la que se establezcan las normas 
para la revisión de las condiciones económicas 
aplicables a la prestación de asistencia sanitaria 
concertada por entidades ajenas al Servicio An-
daluz de Salud. (§ 45 y § 46) 

96. Del análisis realizado a los procedimientos 
de revisión y validación que aplican los hospita-
les fiscalizados, se puede concluir que no hay 
suficientes mecanismos de control para dar 
validez a los servicios que se facturan, lo que 
conlleva a un incremento en el gasto, que se 
produce de manera ineficiente.   

Para corroborar esta conclusión, se han realiza-
do unos estudios comparativos de los servicios 
facturados por RMN y por terapias respirato-
rias, cuyos resultados verifican que el cotejo se 
realiza sólo para certificar que el servicio está 
debidamente autorizado. 

Para el análisis de los servicios facturados por 
RMN se realizaron, en de los tres hospitales 
fiscalizados, pruebas de cumplimiento que, con 
el alcance limitado, el resultado obtenido de-
muestra que con las mismas pruebas solicitadas, 
a distintos pacientes, se facturan diferentes es-
tudios (en número y clase), con independencia 
de que se lleve a cabo por el mismo adjudicata-
rio y para el mismo hospital o no. (§ 55) 

Del seguimiento realizado a la instalación y 
facturación, a un mismo paciente, de dos o más 
terapias respiratorias simultáneas y/o repetidas, 
se puede destacar que no existe un criterio o 
protocolo fijo y común para los tratamientos 
que pueden simultanearse, por lo que para al-
gunos pacientes se han facturado determinadas 
terapias que, técnicamente o, son incompatibles 
o, resulta poco productivo e ineficiente su utili-
zación conjunta, ya que cumplen las mismas 
funciones. (§ 56) 

Con el fin de evitar incrementos de gastos innecesarios, 
que pudieran provocar una gestión ineficiente, se reco-
mienda la adopción unos mecanismos de validación y 
control de los servicios facturados, que ahonden en el 
análisis de otra información que pudiera mejorar, por 
ejemplo, la eficiencia de los recursos aplicados y la cali-
dad asistencial prestada. 

97. Revisada la factura y comprobado su cum-
plimiento, el hospital ha de emitir documento de 
conformidad con la misma. (§ 49) 

Salvo en el hospital Virgen de la Victoria en el 
resto de hospitales no se tiene constancia de 
que se emita documento acreditativo que certi-
fique la comprobación de la factura.

Aunque en todos los hospitales visitados consta 
en la factura el sello de la conformidad, es nece-
sario señalar la falta de homogeneidad en el 
procedimiento de validación y en la asignación 
de la Unidad, Servicio o personal que se res-
ponsabilice de la verificación y conformación. 
(§ 57 y § 58) 

Para gestionar adecuadamente la facturación de estos 
servicios y resolver las incidencias que puedan surgir, es 
preciso establecer un instrumento, informático o de gestión, 
común que coordine las funciones de las unidades de ad-
ministración, contabilidad y prestaciones concertadas.  



Sevilla, 17 de febrero 2012 BOJA núm. 33 Página núm. 211

  

98. Control y Seguimiento de la Actividad 
Desarrollada

Para la función de control y posterior segui-
miento de las diferentes peticiones de servicios 
no consta, en la mayoría de las Unidades de 
Prestaciones/ Gestoría de Usuarios de los hos-
pitales, una aplicación que contenga todos los 
datos contenidos en el documento de prescrip-
ción así como los relacionados con la ejecución 
de la prestación, a fin de que se puedan com-
probar los servicios solicitados y facturados. (§ 
61 y § 62)  

Se recomienda la implantación de una aplicación inte-
gral, con las peculiaridades de cada servicio que contenga 
todos los datos contenidos en el documento de prescrip-
ción, así como los relacionados con la ejecución de la 
prestación, a fin de que se puedan comprobar y cotejar 
los servicios solicitados y facturados, a fin de no limitar 
la función de control solo al cotejo con los ficheros de 
facturación. 

No hay constancia de la aprobación de un sis-
tema común y homogéneo para el control y 
seguimiento de las facturaciones mensuales y el 
gasto comprometido anual. El único control 
aplicable a todos los hospitales es el procedi-
miento de revisión que, tal y como se mencio-
naba anteriormente, consiste en un cotejo ma-
nual entre las solicitudes o prescripciones de los 
servicios y los ficheros de facturación que remi-
ten las empresas concertadas, que en algunos 
casos la información que incluye no es veraz al 
no incluir determinados ítems o los que se in-
cluyen no se ajustan a la definición estipulada 
en los PPT. (§ 53 y § 64)

99. Ante el insuficiente control y seguimiento 
de la actividad desarrollada, en ninguno de los 
centros fiscalizados se manejan indicadores 
específicos para evaluar la eficacia de la activi-
dad, aún cuando, en algunos conciertos de de-
terminados servicios y en relación con el régi-
men de funcionamiento, se prevén indicadores 
de ejecución o gestión de la prestación.  

En los conciertos correspondientes a RMN se 
regulan sistemas de gestión de citas, capacidad 
de realización de los servicios que con los recur-
sos de que dispone  puede realizar diariamente, 

así como el plazo máximo en que se compromete 
a realizar las exploraciones urgentes y no urgen-
tes. (§ 69)

En los conciertos correspondientes a las tera-
pias respiratorias se establecen medidas que 
podrían servir de apoyo para una gestión más 
eficiente y, de complemento a la función de 
control y seguimiento de la actividad, pero, 
generalmente, en ningún hospital consta que se 
haga uso de la información que proporcionan 
estas medidas. (§ 70)

Se recomienda establecer los mecanismos adecuados para 
hacer operativa la información, en relación con el régi-
men de funcionamiento, que ofrecen los indicadores de 
ejecución de la prestación, previstos en algunos conciertos.

100. Aspectos económicos. En este apartado se van 
a describir y señalar aspectos relacionados con 
el gasto que, durante el ejercicio 2009, ha su-
puesto para el SAS la concertación de determi-
nados servicios sanitarios con entidades ajenas.

Para ello es importante ofrecer información 
comparativa de diversos aspectos que inciden 
en el precio de cada prestación. (§ 72)

-Comparativa de los precios base de licitación 
(PBL) y adjudicación. De este análisis las con-
clusiones más destacables están relacionadas 
con los siguientes servicios: 

-Terapias respiratorias- El CHJaén incumple la 
Orden de 27/12/2001, ya que establece unas 
tarifas de licitación para las terapias BiPAP, 
superiores en un en un 68% (2,19 euros) y 17% 
(0,94 euros), respectivamente, a las fijadas en la 
Orden.

El precio de adjudicación por habitante de este 
servicio concertado en los hospitales de Virgen 
de la Victoria, CHJaén y San Cecilio son de 
3,27€, 4,17€ y 4,33€, respectivamente, aun te-
niendo al mismo suministrador (OXIMESA),
mientras que Virgen del Rocío obtiene un pre-
cio por habitante de 3,96€ y Carlos Haya de 
3,89€.  

RMN- En el año 2009 no consta que los pre-
cios y condiciones económicas para la realiza-
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ción de los estudios de RMN tuvieran una regu-
lación específica y actualizada, por lo que cada 
hospital fija su presupuesto unitario de licita-
ción, sin limitación alguna. Por ejemplo, los 
precios unitarios de licitación en el hospital de 
San Cecilio para los estudios simples y dobles, 
son superiores a los del hospital Virgen de la 
Victoria en un 48% y 31%, respectivamente, 
aun cuando se tramitaron en el mismo ejercicio. 

-Transporte Sanitario Programado. El hospital 
Virgen del Rocío presenta el precio de adjudi-
cación más alto por habitante con 0,84€, frente 
a los 0,36€ que refleja el hospital Virgen de la 
Victoria. A este respecto, también es relevante 
el precio por habitante que presenta el CHJaén, 
0,70€, ya que es casi el doble al de Virgen de la 
Victoria, aun cuando se adjudican a la misma 
empresa  concertada y en el mismo ejercicio. (§
75, § 76, § 77, § 79 y Anexos II.1-4)

102. De lo expuesto se puede concluir que, a 
nivel general, la variación de los precios no se 
explica ni por el procedimiento de adquisición 
empleado –ya que todos los contratos se forma-
lizan por concurso público– ni, entre otras cir-
cunstancias, a que en la mayoría de los contra-
tos el mayor peso para la adjudicación y la se-
lección de las ofertas, se alcanzaba por las ca-
racterísticas técnicas y de servicios y no por la 
oferta económica. (§81)

Dado que la adquisición de estos servicios se deben rea-
lizar en el marco de la legislación de los contratos de las 
administraciones públicas, a través de concursos públi-
cos, sería recomendable la implantación contratos de 
determinación tipo y establecer los mecanismos adecuados 
que faciliten el intercambio de información y el control 
sobre los precios, permitiendo conseguir las mejores condi-
ciones económicas de las empresas suministradoras de los 
servicios concertados y la fijación de un precio máximo 
de adjudicación. 

ALEGACIÓN Nº 1 

El que no exista editada una norma o una 
guía única para la concertación de servicios 
sanitarios en el SAS que compendie todos 
los aspectos relativos a la materia no signifi-
ca que no haya directrices comunes que re-
gulen y controlen los procedimientos. 

1.A) En primer lugar, hay un catálogo de 
servicios concertables: están delimitados los 
servicios que los centros pueden concertar. 
La Resolución de 11 de julio de 2008 de la 
Dirección Gerencia del SAS (BOJA 150, de 
29 de julio), por la que se delegan compe-
tencias en diferentes órganos establece en su 
apartado 2 b) el catálogo de servicios que los 
hospitales pueden concertar: diálisis, reso-
nancia magnética, TAC, terapias respirato-
rias domiciliarias, terapias oncológicas, re-
habilitación, logopedia y transporte sanitario 
programado y urgente, con las especificida-
des que se dicen para este último servicio. 
Cuando un hospital necesita contratar un 
servicio no contemplado en dicho catálogo, 
necesita una autorización (en forma de Re-
solución específica de delegación del ejerci-
cio de la competencia) para dicha contrata-
ción. Este hecho es poco frecuente, pero se 
ha producido en algunas ocasiones (la últi-
ma, la Resolución de 30 de octubre de 2008, 
BOJA 223, de 10 de noviembre, el Director 
Gerente del SAS delega en la persona titular 
de la Dirección Gerencia del H. Virgen de 
las Nieves de Granada para concertar tera-
pias quirúrgicas de Traumatología). 

1.B) En segundo lugar, los procedimientos 
de contratación no son otros que los de la 
Ley de Contratos (de las Administraciones 
Públicas, del Sector Público) vigentes en 
cada momento. Los conciertos se adjudican 
en su inmensa mayoría por procedimiento 
abierto. Son excepcionales otros procedi-
mientos. Internamente, la preparación de los 
expedientes se somete al procedimiento es-
tablecido en el SAS (a través de la aplicación 
corporativa “Publiline”). 

1.C) Sí existe un Registro de conciertos en el 
SAS. No es una aplicación informática, cier-
tamente (que existirá cuando se implante la 
aplicación SIGLO en los próximos meses), 
pero la Unidad responsable de los conciertos 
dentro de la Secretaría General del SAS dis-
pone de los datos mínimos de todos y cada 
uno de los contratos (objeto, fecha de inicio 
y fin, empresa adjudicataria, presupuesto 
anual). De hecho, un fichero con toda esa 
información fue facilitado al equipo auditor, 
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y, entendemos que de ahí seleccionaron la 
muestra objeto de análisis. 

1.D) Sí hay una planificación de la actividad 
concertada. Desde la descentralización de la 
concertación en los hospitales, en el año 
2001, en los contratos-programa se han defi-
nido año tras año objetivos específicos para 
cada centro expresados como límite de la 
actividad asistencial concertada y como 
límite de gasto. Los contratos-programa de 
esta legislatura, más sintéticos en este apar-
tado, recogen los objetivos de límite de gas-
to en cada centro en capítulo 2. (Si se hace 
un seguimiento en las dos últimas legislatu-
ras de los servicios concertados centro a cen-
tro se podría constatar la estabilidad de los 
servicios que se contratan). El seguimiento 
de los contratos-programa centro a centro es 
exhaustivo en la situación de dificultad pre-
supuestaria en que nos hallamos. 

1.E) Que las normas que regulan los precios 
unitarios máximos (“tarifas”) daten de hace 
años  no significa que no estén actualizadas. 
Significa que esos son los precios máximos 
de licitación en cada momento. Si la Orden 
“de tarifas” para diálisis data de 2005 no es 
por desatención del SAS. Es que la situación 
presupuestaria no permite incrementarla, en 
contra de las peticiones de las empresas del 
sector. Si la de terapias respiratorias data del 
27 de diciembre de 2001 (Orden en la que 
disminuyeron los precios máximos, obli-
gando a revisar a la baja los precios unitarios 
de los contratos vigentes) es porque no se 
considera necesario incrementarlos ni opor-
tuno disminuirlos de nuevo. La que regula 
los precios unitarios de resonancia data de 
1995; no se considera necesario revisarla al 
alza, y las licitaciones se llevan a cabo siem-
pre por debajo de dichos precios máximos. 
Están vigentes, por tanto, y no se han modi-
ficado porque no se ha considerado necesa-
rio u oportuno, según los casos. 

1.F) En el periodo 2001-2004 se establecieron 
pliegos tipo para la concertación de diversos 
servicios (terapias respiratorias, resonancia 
magnética, TAC, transporte sanitario). Las 
modificaciones en la Ley de Contratos les 

han hecho perder su vigencia desde el punto 
de vista normativo, por lo cual no pueden 
aplicarse automáticamente. Sin embargo, 
puede comprobarse en el trabajo de campo 
la similitud en las condiciones de contrata-
ción en todos los hospitales. En algunos 
servicios, como hemodiálisis, la contratación 
se preparó en 2006 desde la Secretaría Gene-
ral del SAS, y los pliegos fueron los mismos. 
Hasta el concierto de hemodiálisis de Mála-
ga, que data de 2000, presenta una notable 
similitud con los de Jaén y Sevilla analiza-
dos, que se elaboraron en 2006, si bien en 
estos últimos se han definido con más deta-
lle las condiciones técnicas de prestación del 
servicio. Los pliegos de los contratos de 
transporte sanitario también son esencial-
mente iguales en todos los centros. 

1.G) Es cierto que hay precios de adjudica-
ción distintos. En unos casos (hemodiálisis 
de Jaén) porque los que resultaron adjudica-
tarios ofertaron precios distintos, hasta el 
punto de que un contrato en la modalidad 
de “club” de diálisis tiene una “tarifa” infe-
rior a otro de modalidad “centro satélite”, 
cuando el precio de licitación fue inferior en 
éste. Además de que el precio no es el único 
criterio de adjudicación, los licitadores 
hacen determinadas proposiciones econó-
micas en determinadas circunstancias. 

Otro caso habitual de importantes diferen-
cias de precios se da en los contratos de re-
sonancia magnética, por razones de merca-
do. En Sevilla y Málaga capital hay varias 
empresas de resonancia que compiten para 
obtener las adjudicaciones. En Granada, por 
ejemplo, y no es el único, en la práctica sólo 
hay una, que aprovecha su situación de casi 
monopolio.

1.H) No obstante lo expuesto, El Servicio 
Andaluz, consciente de la existencia de áre-
as de mejora y de la necesidad homogenei-
zar ciertos aspectos de la contratación y ges-
tión de los servicios concertados por los 
Centros, debido a la diversidad de órganos 
con competencias que configura el SAS, lle-
va trabajando desde hace varios años en un 
Modelo de Compras que se fundamenta y 
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desarrolla en las siguientes líneas estratégi-
cas:

- Reorganizar la Cadena Logística. 
- Ordenar el Proceso de Compra. 
- Uso Racional de los Productos y Servicios. 
- Normalización de Procedimientos. 
- Informatización de las distintas áreas fun-
cionales que lo componen. 

El Modelo de Compras se centra por una 
parte en reorganizar la cadena logística, te-
niendo como plan de actuación el agregar las 
fases del proceso logístico integral (compras, 
almacenaje, distribución y facturación) de 
todos los centros asistenciales de una pro-
vincia en Plataformas Provinciales. Estas 
plataformas provinciales son responsables de 
realizar todas las compras, el almacenaje, la 
distribución y la facturación que se genere a 
nivel provincial, centralizándose en la Plata-
forma todas estas funciones, que antes reali-
zaban cada uno de los centros asistenciales 
de la provincia. Este Modelo de Compras, 
basado en Plataformas Provinciales tiene su 
base legal en la Resolución de 11 de julio de 
2008, de delegación de competencias. 

Por otra parte, se persigue ordenar el Proce-
so de las Compras, siguiendo el camino de 
los Acuerdos Marco y puntualmente por 
Compras Centralizadas, además de impulsar 
el uso del PICA (Plan Integral de Contrata-
ción Administrativa) como instrumento para 
la gestión y programación de las compras. 

Los contratos examinados por la Cámara de 
Cuentas, conforme se dice en el Informe 
Provisional, están suscritos y prorrogados 
bajo el régimen jurídico del Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones  Públicas, entrando en vigor la nueva 
Ley de Contratos en el año 2008, incor-
porándose sucesivas modificaciones norma-
tivas desde esa fecha lo que ha obstaculiza-
do e impedido una generación y actualiza-
ción de modelos de pliegos en general. 

Con las otras líneas estratégicas, uso racio-
nal de los productos y servicios y la normali-
zación de los procedimientos, lo que se pre-

tende es un compromiso de todos los agen-
tes que consumen cualquier tipo de produc-
to o servicio, asistenciales o no, que sean 
responsables y consciente de que sus con-
sumos generan un gasto y que éstos deben 
ser lo más eficiente posible. Para profundi-
zar en estas dos líneas estratégicas se han 
constituido 15 grupos de trabajo, con parti-
cipación de profesionales del área asistencial 
y del área económica.  

En lo que respecta a los grupos constituidos 
que tienen relación con este Informe, son los 
siguientes:  Terapias Respiratorias, TAC/ 
RNM y Hemodiálisis. Estos grupos se cons-
tituyeron el 9/06/2010, el 08/ 10/2010 y el 
01/10/2010 respectivamente, exponiendo sus 
conclusiones y recomendaciones el 14 y 15 de 
junio de 2011. Entre las conclusiones y reco-
mendaciones de obligado cumplimiento que 
realizaron los citados grupos de trabajo, ex-
puestas a todos los Centros el pasado 14 de 
junio de 2011, se encuentran las siguientes: 

Grupo de trabajo de  Terapias Respiratorias 
Domiciliarias

- Confeccionar un Pliego Tipo para todo el 
SAS, con la misma modalidad de contrato y 
precios para todos los centros, barajándose 
dos alternativas: precio fijo por habitan-
te/año y precio por tarifa/día, con unas tari-
fas homogéneas para todo el SAS. 

- Control de Prevalencias: 

o Protocolos de indicaciones para posibili-
tar la disminución de la variabilidad de la 
práctica clínica. 
o Incluir objetivos de desviación de preva-
lencia en acuerdos con UGC. 
o Desarrollar unidades de seguimiento de 
las diferentes terapias. 
o Proponer medidas correctoras cuando 
número de facultativos prescriptores sea 
factor condicionante de la prevalencia. 
o Analizar la posibilidad de incluir la indi-
cación de terapias en Diraya. 
o Fomentar el acceso de los Centros a la 
información que los proveedores facilitan a 
través de desarrollos web.
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Grupo de trabajo de TAC/RNM:

- Incluir en los pliegos criterios de calidad 
para la contratación de conciertos. 

- Optimización de los recursos propios en 
alta tecnología RM y TAC: Con este punto 
se pretende optimizar la programación de la 
actividad en función de los recursos huma-
nos disponibles y en función de las instala-
ciones existentes, recomendando potenciar 
la actividad ordinaria en jornadas de mañana 
y tarde y realizar programas de autosuficien-
cia en fines de semana: sábado y domingo. 

- Control de la demanda, por las UGC de 
Diagnóstico de la Imagen: El control de la 
demanda es necesario para evitar realización 
de exploraciones innecesarias, duplicación 
de estudios, repetición de estudios demasia-
dos recientes. Revisión por parte del Servicio 
de Radiodiagnóstico de las peticiones de 
estudios de TAC y RM, al objeto de raciona-
lizar el uso de la radiología, valorando si 
existe cumplimiento de las indicaciones y 
realización de exploraciones recientes del 
usuario.  

- Mejora de la Contratación externa, vía con-
cierto, unificación del precio y control de la 
calidad de las exploraciones. Unificación de 
los precios, como mínimo a nivel provincial. 
La media en estudios simples está en 93 € y 
en estudios doble es de 120 €. 

Grupo de trabajo de Hemodiálisis

- Analizar y revisar por los expertos los pro-
tocolos y procedimientos de decisión de la 
modalidad de diálisis a utilizar. 

- Analizar y revisar las estructuras y contra-
tos actuales teniendo en cuenta precio/  
sesión/total. 

- Avanzar en la estrategia provincial de agre-
gación de necesidades tanto en la contrata-
ción de los recursos necesarios para el desa-
rrollo de la hemodiálisis como en la concer-
tada, analizando nuevas fórmula de gestión 
integral y precio por sesión que clarifiquen 
la estructura de costes. 

Finalmente, una parte estratégica funda-
mental del Modelo de Compras es la infor-
matización de las distintas áreas funcionales 
que lo componen. Para ello el SAS contrató 
el desarrollo de un Sistema Integral de Ges-
tión Logística, SIGLO, que está formado por 
un conjunto de módulos que gestionan los 
procedimientos de contratación administra-
tiva, almacenes, pedidos, facturación, nece-
sarios para la correcta ejecución de los pro-
cesos logísticos de los Centros. Dicho siste-
ma se está implantando en la actualidad, a la 
vez que se constituyen las Plataformas Pro-
vinciales de Logística. Es decir, dichos pro-
cedimientos se gestionan como una única 
entidad y no cada centro por separado, con 
lo que se consigue mejorar los precios de la 
contratación y homogeneizar los procedi-
mientos de gestión y validación en todos los 
centros.

En resumen, el SAS ha definido su cartera 
de servicios concertables; ha definido quién 
puede concertar, y tiene un procedimiento 
de autorización para concertar fuera de ese 
catálogo; sabe qué servicios concierta cada 
centro, con quién tiene los contratos, cuál es 
su presupuesto y cuál es su gasto real. En 
los contratos-programa anuales define el 
límite de gasto en este concepto, y con ante-
rioridad detallaba hasta objetivos de activi-
dad concertada. Los procedimientos de con-
tratación son suficientemente homogéneos 
para cada tipo de servicio, desde el punto de 
vista normativo (Ley de Contratos), como 
desde el punto de vista operativo (pliegos de 
condiciones prácticamente iguales, tramita-
ción de expedientes homogénea).  

Sin perjuicio de lo alegado, el SAS ha identi-
ficado varias áreas de mejora y está adop-
tando medidas cuya implantación se está 
efectuando de forma progresiva. Por un la-
do, las Plataformas Provinciales de Logísti-
ca, ya en funcionamiento, van a permitir 
homogeneizar aún más los precios y otras 
condiciones de contratación en el ámbito 
provincial. En el último año se han consti-
tuido diversos grupos de trabajo multidisci-
plinares y multicentros (en diálisis, resonan-
cia magnética, TAC y terapias respiratorias), 
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para identificar los elementos de mejora y 
proponer medidas para su puesta en prácti-
ca. Por otro lado, un sistema informático 
corporativo, para todo el SAS, de gestión 
logística (denominado SIGLO, en el cual se 
ha integrado el antiguo Publiline) está inte-
grando todos los aspectos y fases del proce-
so de compra (incluidos los contratos de 
gestión de servicios públicos mediante con-
cierto), y ya está permitiendo un seguimien-
to más detallado y un mayor control a todos 
los niveles desde el inicio de la contratación, 
cuando se pone de manifiesto la necesidad y 
se registra, hasta la tramitación de todos y 
cada uno de las peticiones al contratista, y la 
revisión de las facturas. Adicionalmente, 
para completar la perspectiva asistencial 
(pues hay en esta materia dos facetas inse-
parables, pero diferenciadas, la económico-
administrativa y la puramente  asistencial, 
que se ejecutan en ámbitos profesionales 
distintos difíciles a veces de conectar), las 
cuestiones que se refieren a la prescripción, 
traslado de la misma al centro concertado, 
validación del servicio prestado, mejorarán a 
medida que avance la implantación de la 
historia de salud digital corporativa (Diraya) 
y sus componentes departamentales (como 
diagnóstico por la imagen) en los hospitales, 
así como las posibilidades de integración 
con los Sistemas de Información de las 
compañías adjudicatarias de cada servicio. 

Entendemos que las actuaciones descritas 
que el Servicio Andaluz de Salud viene po-
niendo en práctica están en línea con las 
recomendaciones de la Cámara de Cuentas. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 23) 

23. Aunque en todos los expedientes analizados 
la tramitación y formalización de los contratos 
se ajustan a la LCAP, únicamente el que corres-
ponde a terapias respiratorias en el hospital de 
San Cecilio se ajusta a los pliegos tipo aproba-
dos al efecto en el año 2002.  

Esto corrobora el hecho, mencionado ante-
riormente, de que el marco regulador referido a 
la actividad de concertación con entidades aje-

nas adolece, en la mayoría de los casos, de falta 
de actualización y está carente de directrices 
homogéneas, necesarias para las contrataciones 
de la gestión de los servicios, lo que hace nece-
sario la aprobación de pliegos y contratos tipo 
acordes con la nueva ordenación de la ley de 
Contratos del Sector Público.

ALEGACIÓN Nº 2 

Mediante Resolución 1/94 de 10 de enero de 
la Dirección Gerencia del SAS, se delegaron 
competencias en materia de concertación 
con entidades ajenas al Servicio Andaluz de 
Salud. Por Resolución de 17 de mayo y 11 de 
Julio de 2002, se aprobaron pliegos y contra-
to tipo, para la concertación del transporte 
sanitario, terapias respiratorias domiciliarias 
y resonancia nuclear magnética, en el marco 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, aprobado 
por R.D. Leg. 2/2000 de 16 de junio. 

La Resolución 1/94 fue revocada por la Re-
solución de 17 de diciembre de 2004 (BOJA 
nº 6 de 11 de Enero de 2005), que, entre 
otros, delegó competencias en las Direccio-
nes Gerencia de Hospitales y Áreas de Ges-
tión Sanitaria para contratar transporte sani-
tario programado y urgente, transporte sani-
tario de alto riesgo, hemodiálisis en club de 
diálisis y en centro satélite, diálisis domici-
liaria, terapias respiratorias domiciliarias, 
resonancia nuclear magnética, TAC y otros 
servicios complementarios. 

A día de hoy no existe revocación expresa de 
la Resolución de 11 de julio de 2002, pero las 
sucesivas modificaciones de la ley y las reso-
luciones emitidas por la Dirección Gerencia 
del SAS de adaptación de los pliegos a las 
mismas, así como los informes desfavorables 
de algunas Asesorías Jurídicas Provinciales, 
en los que consideran que los pliegos utiliza-
dos como modelo no tienen en cuenta las 
modificaciones normativas, obligan a elabo-
rar un pliego específico. A título de ejemplo 
se adjunta en Anexo 1 el Informe de la Ase-
soría Jurídica Provincial de Jaén, calificando 
desfavorablemente el pliego tipo utilizado en 
el expedientes de Transporte Sanitario. 
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Por tanto, el marco regulador que se esta-
blece en los expedientes de contratación 
analizados por la Cámara de Cuentas, sí 
están actualizados, en cuanto que incorpora-
ron en los pliegos, el contenido de los plie-
gos tipo (como base), las modificaciones 
reguladas en las resoluciones de la Dirección 
Gerencia del SAS de adaptación de los plie-
gos tipo, así como las delegaciones de com-
petencias establecidas en materia de contra-
tación en la Resolución de 17 de diciembre 
de 2004 y la Resolución de 18 de Junio de 
2006 de delegación de la concertación del 
Transporte Sanitario Urgente en los Distri-
tos de Atención Primaria. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 16) 

16. Para el “tratamiento de hemodiálisis” el 
trabajo se ha centrado en las siguientes modali-
dades y centros sanitarios:  

-Modalidad de “club diálisis”, que corresponde 
al tratamiento de hemodiálisis, en régimen am-
bulatorio, en centros en que todos los medios 
corren a cargo de la empresa contratada. 

-Modalidad de “centro satélite”, que es el tra-
tamiento de hemodiálisis, en régimen ambulato-
rio, en centros en que todos los medios corren 
a cargo de la empresa contratada, excepto el 
nefrólogo, que es personal facultativo adscrito a 
un hospital del SAS.

- Los centros sanitarios son:

Complejo Hospitalario de Jaén
Jaén capital. Centro satélite (un centro) 
Úbeda. Club de diálisis (un centro) 
Linares. Club de diálisis (un centro) 

Hospital Regional Universitario Carlos Haya
Málaga capital. Club de diálisis (2 centros) 
Torremolinos y Torre del Mar. Club de diálisis (2 
centros)

Hospital Universitario Virgen del Rocío
Osuna. Club de diálisis (un centro)  Sevilla capi-
tal. Centro satélite (un  centro)  
Sevilla. Club de diálisis (seis centros)  

ALEGACIÓN Nº 3 

En el municipio de Antequera existe otro 
centro sanitario de Club Diálisis. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 20) 

20.       
    .

ALEGACIÓN Nº 4 

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 24) 

24. Las características comunes en los contratos 
analizados son: el plazo de ejecución y las revi-
siones de los precios. 

El plazo de vigencia oscila, en la mayoría de los 
conciertos analizados, entre el año o los 2 años 
pudiendo prorrogarse, de forma expresa, por 
periodos anuales sin que en ningún caso el pla-
zo total pueda sobrepasar los 10 años. Del aná-
lisis realizado, se desprende que la prórroga es 
el procedimiento habitual en este tipo de con-
tratos y que la mayoría de ellos, agotan los 10 
años que se establecen como límite para proce-
der a una nueva adjudicación.  

El precio del contrato podrá revisarse, una vez 
transcurridos doce meses desde el inicio de la 
prestación, siempre que el contrato se haya eje-
cutado en un porcentaje establecido de su im-
porte. El sistema de revisión consiste en la ac-
tualización del precio según la evolución del 
Índice General de Precios al Consumo de los 
doce meses anteriores y tendrá efectos, en tanto 
dure el contrato con sus prórrogas, por perio-
dos de doce meses. Se exceptúa el concierto 
formalizado por el hospital Virgen del Rocío 
para transporte sanitario programado,  en el 
cual se estipula que la revisión no procede hasta 
transcurridos tres años, dado que se ha tenido 
en cuenta la evolución de los costes del servicio, 
para fijar el precio aplicable a cada año. 



Página núm. 218 BOJA núm. 33 Sevilla, 17 de febrero 2012

  

El análisis de la tramitación y adjudicación de 
los expedientes de contratación pone de mani-
fiesto las siguientes previsiones y/o incidencias. 

ALEGACIÓN Nº 5 

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE

El expediente de Terapias Respiratorias del 
Complejo Hospitalario de Jaén, se iniciaron 
el 27 de junio de 2006 cuando el borrador de 
la nueva ley de contratos estaba a punto de 
terminar su trámite parlamentario; de hecho 
se publicó el 30 de abril de 2007. Por tal mo-
tivo, la Dirección Gerencia del Centro es-
timó oportuno limitar a 48 meses el de Tera-
pias Respiratorias.  

En el expediente no estaba prevista la revi-
sión de precios durante el período de dura-
ción inicial. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 25) 

25. En el cuadro número 3 se muestra el tiem-
po transcurrido en la tramitación del expedien-
te, desde el inicio hasta la formalización del 
contrato. Hay que destacar el promedio de días 
que conlleva la tramitación y adjudicación de 
los expedientes en el CHJaén, 220 días, frente a 
los 164 días de promedio del hospital San Ceci-
lio.

(número de días) 
Hospital  

San Cecilio 
C H Jaén Hospital 

 Carlos Haya 
Hospital Virgen  

de la Victoria 
Hospital Virgen del 

Rocío
Diálisis  - 334 162 - 388 
Terapias Respiratorias  120 129 213 240 107 
RMN 116 - 197 141 - 
Transporte Sanitario  255 196 - 242 125  

Cuadro nº 3

ALEGACIÓN Nº 6 

Con relación al plazo medio de tramitación 
de expedientes por parte del C.H. de Jaén, 
cabe señalar que el expediente de hemodiá-
lisis, en sus modalidades de Centro Satélite y 
Clubes de Diálisis, fue tramitado por Servi-
cios Centrales, iniciándose el mismo el 31 de 
mayo de 2006 y adjudicándose el 13 de mayo 
de 2007. El expediente de Transporte Sanita-
rio demoró su tramitación debido a las mo-
dificaciones presupuestarias que fue preciso 
realizar para posicionar el crédito de los Dis-
tritos de Atención Primaria (Transporte Ur-
gente) en el centro de gasto del Complejo 
Hospitalario de Jaén, posibilitando de esta 
manera la convocatoria conjunta del Trans-
porte Sanitario Urgente y Programado. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 28) 

28.    .

ALEGACIÓN Nº 7 

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 30) 

30. A este respecto, y antes de proceder a rela-
cionar los aspectos más significativos detecta-
dos en el análisis y seguimiento de cada proce-
dimiento, se señalan, a continuación, las defi-
ciencias de control interno que afectan a los 
hospitales analizados y que pudieran ser rele-
vantes para la consecución de una gestión más 
eficaz:

- No hay constancia de aprobación de unas 
instrucciones comunes y/o manual de proce-
dimientos, que indiquen y determinen las fun-
ciones a desarrollar por el personal adscrito a 
las Unidades y Servicios responsables de la ges-
tión de las prestaciones concertadas. 

- Tampoco se prevén criterios para el reparto y 
asignación de los pacientes de diálisis y RMN a 
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los diferentes centros, sino que se sigue una pau-
ta general que es, exclusivamente, la geográfica, 
es decir dependiendo del domicilio del paciente 
se le asigna el centro más cercano.

Únicamente en el concierto de diálisis del 
CHJaén se establece que: “será el hospital del SAS 
quien, en función de la situación clínica, domicilio, disposi-
tivo de traslado de enfermos y otras circunstancias del 
paciente, y de las disponibilidades de plazas en los centros 
concertados, asigne el centro y turno de diálisis”. 

- Carencia de unas medidas comunes e impres-
cindibles para el seguimiento de los procedi-
mientos prescritos. Es decir, en general no se 
dispone de procedimientos de gestión de cali-
dad en los que se detallen las acciones a des-
arrollar por las Unidades de Prestaciones, entre 
otras, la gestión y comprobación de las solicitu-
des, así como sistemática de actuaciones en la 
verificación de los servicios facturados. 

- Inexistencia de aprobación e implantación de 
un sistema de información que genere datos de 
la actividad desarrollada y que sirva de apoyo a 
la función de control. 

ALEGACIÓN Nº 8 

A nivel corporativo nos remitimos a las 
ALEGACIONES formuladas a las cuestio-
nes observadas nº 90 y siguientes en el pre-
sente Informe de Alegaciones. No obstante, 
a continuación se exponen las alegaciones 
específicas formuladas por cada uno de los 
centros auditados: 

Complejo Hospitalario de Jaén

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE 

Asimismo se prevén unos criterios de reparto 
y de asignación de pacientes a los diferentes 
centros concertados. En el caso de la Diáli-
sis, estos criterios se basan en las directrices 
emanadas en Actas de la Comisión de 
Transporte Sanitario del CHJ, en las que 
participan los órganos de Dirección del Cen-
tro, Facultativos Especialistas en Nefrología, 
representantes de Asociaciones de Enfermos 

Dializados y representantes de la empresa 
concertada de Transporte Sanitario. Se tra-
tan, así, de criterios de calidad en la presta-
ción del servicio y se plasman en un Circuito 
propio para este tipo de prestación.

En el caso de la derivación de pacientes a la 
RMN concertada, los criterios vienen expli-
citados en orden a la disponibilidad de me-
dios técnicos (caso de las Angioresonancias 
de miembros), de formación específica (caso 
de la RMN Cardiaca y algunos casos de 
RMN de Pelvis y Suprarrenales) o bien por 
criterios de gestión (a solicitud del propio 
paciente por cercanía geográfica, RMN 
abiertas, pacientes ambulatorios o exceso de 
demanda), priorizando la realización de 
RMN con recursos propios en el Centro 
hospitalario en el caso de pacientes hospita-
lizados o que necesiten sedación. 

Como procedimiento de gestión de la cali-
dad, en el que se detalle las acciones a des-
arrollar por la Unidad de Prestaciones, nos 
remitimos al documento Acuerdo de la Uni-
dad de Gestión del Servicio de Atención a la 
Ciudadanía del Complejo Hospitalario de 
Jaén),  antes mencionado, en el que se expli-
cita seguimiento de la actividad mediante 
objetivos cuantificables y ponderados, que se 
renuevan anualmente. 

La actividad concertada queda registrada en 
la Unidad de Prestaciones, en módulos in-
formáticos de datos institucionales: AURO-
RA, GSIR, DIRAYA. Así mismo, desde estas 
aplicaciones pueden obtenerse listados de 
actividad realizada y seguimiento de gasto. 

La explotación de los datos de actividad 
concertada es remitida, periódicamente, 
desde la Dirección Económica al SAC para 
su seguimiento y control y se encuentra in-
cluida en el sistema de Información de acti-
vidad del Centro: Cuaderno de Mando.

Hospital Carlos Haya

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE 
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Hospital Virgen del Rocío

Si bien no se dispone de un único manual de 
procedimientos para el conjunto de la admi-
nistración sanitaria que homogeneice el tra-
bajo de los Servicios de Prestaciones, no obs-
tante hay que señalar que estos servicios de-
penden del nivel de complejidad del Centro 
del que dependen.

El Servicio de Conciertos y Prestaciones del 
Hospital Virgen del Rocío es un área que ha 
sufrido cambios estructurales y funcionales 
en el último año, con el objetivo de simplifi-
car su gestión y de acercar los servicios de las 
empresas concertadas a los profesionales y a 
los pacientes a los que presta su servicio. 
Siendo uno de los objetivos la elaboración de 
un manual de procedimientos realizado  de 
forma consensuada teniendo en cuenta los 
diferentes grupos de interés.  

Con respecto a la asignación de pacientes en 
el Hospital Virgen del Rocío a los centros 
concertados de Hemodiálisis se realiza de la 
misma manera que lo reflejado en al Informe 
Provisional para el caso del CH de Jaén. En 
la asignación del  paciente a un centro con-
certado se tiene en cuenta:  

Estado clínico del paciente. El paciente 
sale a centro concertado cuando presenta 
una situación clínica estable, mientras 
tanto acude a diálisis al Servicio de Nefro-
logía del Hospital. 
Cercanía del centro de diálisis al domicilio 
del paciente. 
Existencia de rutas de transporte colectivo 
de ambulancias. 
Plazas Libres en el centro concertado te-
niendo como marco el contrato del Hos-
pital con  la empresa externa. 

Estos criterios no están recogidos en un pro-
tocolo formalmente documentado, pero son 
los que se aplican en la práctica diaria. 

Finalmente, respecto de la sistemática de 
verificación de los servicios facturados, al 
igual que en lo expuesto en los puntos ante-

riores, no existen procedimientos escritos, 
pero si existe una sistemática en la verifica-
ción de las servicios facturados por parte del 
Servicio de Conciertos y Prestaciones de 
acuerdo a los parámetros de control estable-
cidos como por ejemplo la verificación ex-
haustiva de la relación de pacientes en sesio-
nes de hemodiálisis con el cotejo de su firma. 

Hospital Virgen de la Victoria

Ver ALEGACION a la cuestión observada nº 
39.

Hospital Virgen San Cecilio

Ver ALEGACION a las cuestiones observa-
das nº 47 y siguientes. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 33) 

33. En ninguno de los hospitales visitados 
consta un documento o acuerdo oficial de la 
Dirección que certifique el personal facultativo 
y/o las unidades autorizadas a prescribir cada 
una de las prestaciones seleccionadas.  

No obstante, es necesario matizar que para el 
servicio de hemodiálisis, el nefrólogo, como 
único  responsable del tratamiento a recibir por 
cada enfermo en los centros concertados, es el 
especialista autorizado para la derivación de 
estos servicios, sin que sea necesario un acuer-
do que ratifique su idoneidad.

ALEGACIÓN Nº 9 

En el caso del Complejo Hospitalario de 
Jaén, se han consensuado con el personal 
sanitario y aprobado unos Circuitos y Ma-
nual de Procedimiento, en base a normativa 
vigente, en los que explicita el Facultativo 
responsable de la prescripción para Trans-
porte Sanitario Programado.  

Si bien no consta un documento o acuerdo 
oficial de la Dirección que certifique el per-
sonal facultativo y/o las unidades autoriza-
das a prescribir TRD, no obstante, lo pres-
criben aquellos FEAs que tratan patologías 
respiratorias: Neumología, Medicina Inter-
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na, Pediatría, procediéndose a la autoriza-
ción y visado en caso de prescripción de 
Oxígeno Líquido o bien de una segunda 
terapia para un mismo paciente. 

En Anexo 7 se aporta el documento “Circui-
tos de Transporte Sanitario Asistido” del CH 
de Jaén. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 37) 

37. Aunque esté previsto en los contratos que la 
prescripción ha de efectuarse en el documento 
que oficialmente determine el Servicio Andaluz 
de Salud para cada técnica, salvo en el servicio 
de transporte sanitario programado, se ha cons-
tatado la inexistencia de un modelo de prescrip-
ción normalizado. 

ALEGACIÓN Nº 10 

En el CHJaén existen, y se puede constatar 
su uso, modelos de prescripción normaliza-
dos: para TRD, modelo de Ficha de Primera 
Prescripción y modelo de Protocolo de Con-
tinuación; para solicitudes de RMN, modelo 
normalizado de Documento de Solicitud de 
Procedimiento de Diagnóstico por la Ima-
gen, si bien, en ambos casos, se está imple-
mentando simultáneamente la prescripción 
electrónica, con el fin de sustituir progresi-
vamente a la prescripción en papel. 

Documentación acompañada a la alegación: 

- Anexo 8: Terapias Respiratorias Domicilia-
rias. Ficha de Primera Prescripción 
- Anexo 9: Terapias Respiratorias Domicilia-
rias. Protocolo de Continuación 
- Anexo 10: Circuito de solicitud de RNM 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 38) 

38. De los tres hospitales seleccionados para el 
servicio de diálisis destaca que en el CHJaén, en 
un 21% de la muestra de pacientes selecciona-
dos (14 prescripciones), no consta el documen-
to preceptivo de derivación al centro o, en al-
gunos casos, no es válido ya que la solicitud del 
servicio es posterior a la realización efectiva de 
la prestación. 

ALEGACIÓN Nº 11 

Los casos del CH de Jaén en que se ha ob-
servado que los modelos preceptivos de de-
rivación del paciente al centro tienen fecha 
posterior a la realización efectiva de la pres-
tación, son debidos a cuestiones de necesi-
dad clínica de inmediatez en el inicio del 
tratamiento, circunstancia que puede consi-
derarse excepcional, en la que el Servicio de 
Nefrología del Centro remite los pacientes 
con la documentación necesaria al centro 
concertado y posteriormente elabora los P-
100 de derivación. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 39) 

39. En cuanto a las terapias respiratorias, en el 
hospital Virgen del Rocío las prescripciones se 
realizan a través del sistema de información 
implantado por la empresa adjudicataria. De la 
muestra seleccionada (72 prescripciones), en un 
27% no se ha facilitado la prescripción y del 
resto, al facilitar la impresión de las hojas de 
prescripción, no se ha podido comprobar si las 
mismas están o no firmadas. 

En el hospital Virgen de la Victoria se seleccio-
naron 21 documentos de solicitud para la reali-
zación de la terapia, de los que un 19% no se ha 
facilitado. Del 81% restante, en la mayoría no 
constan los datos preceptivos y necesarios, lo 
que impide que, en el caso de nombres y apelli-
dos comunes, podamos saber si hay duplicidad 
en la facturación o si verdaderamente se trata 
de pacientes distintos (sólo consta el nombre 
del paciente). 

ALEGACIÓN Nº 12 

El Hospital Virgen de la Victoria trabaja con 
el sistema de gestión de la empresa OXI-
MESA, actual adjudicataria del concierto de 
terapias respiratorias domiciliarias en este 
Centro, sistema al que se accede vía WEB. 
En el sistema se puede comprobar la identi-
dad de los pacientes en tratamiento, ya que 
figura además de su nombre y apellidos 
otros datos identificativos como el DNI o el 
nº de NUHSA. 
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CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 40) 

40. Aunque es preceptivo para todos los con-
ciertos, sólo en los contratos para el servicio de 
RMN se ha previsto, expresamente, el conteni-
do mínimo de los datos que se han de incluir en 
las peticiones de servicios. Esa información se 
corresponde, por un lado, con la identificación 
del paciente y del médico solicitante, así como 
con el objeto20 de la prestación y, por el otro 
lado, con la conformidad de la Dirección del 
hospital.

De la muestra seleccionada en el hospital de 
Carlos Haya (29 prescripciones), en relación 
con los datos básicos identificativos del pacien-
te y del facultativo solicitante, destaca que en un 
35% no se incluye el domicilio mientras que en 
un 9% no consta el número de historia clínica. 
En un 52% no consta el servicio clínico del 
demandante, pero en la mayoría se suele reflejar 
si el paciente es ambulatorio o ingresado y el 
grado de prioridad clínica para la realización de 
la prueba diagnóstica.

En Virgen de la Victoria no se suele reflejar el 
grado de prioridad de la solicitud y en el hospi-
tal de San Cecilio, donde se han analizado 21 
prescripciones, en un 44% no viene reflejada la 
prioridad y en un 38% no consta si el paciente 
es ambulatorio o ingresado. 

ALEGACIÓN Nº 13 

En el Hospital Carlos Haya, en todos los 
casos figura el facultativo prescriptor y su 
código CNP  que se vincula necesariamente 
al correspondiente Servicio clínico. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 41) 

41. Cada documento oficial de solicitud de 
RMN, para que tenga validez ha de contar con 
la conformidad, expresada con firma y sello, de 
la Dirección del hospital. En un 35% de las 
solicitudes revisadas en el hospital San Cecilio y 

20 A este respecto, para una RMN el objeto está referido al estudio 
solicitado, el cual debe incluir información relacionada con:  el grado de 
prioridad clínica para la realización de la prueba diagnóstica, fecha de 
solicitud, situación del paciente- ingresado o ambulatorio-, etc.).

en un 67% de las del hospital Carlos Haya, no 
consta la preceptiva conformidad. 

ALEGACIÓN Nº 14 

En la documentación aportada por el Hospi-
tal Carlos Haya al equipo auditor (Doc C1 y 
C2 entregados durante la realización del 
trabajo de campo), relativa a los Sistemas de 
Gestión de RM, se describen y explicitan los 
procedimientos de derivación de pacientes. 

En este sentido la remisión de las corres-
pondientes asistencias son registradas en un 
sistema informático del Hospital (NOVA-
HIS/GIP) y posteriormente se realiza una 
exportación de la información y se remite 
través de correo electrónico a la empresa 
concertada, que lleva implícita  la corres-
pondiente autorización de la Dirección del 
Hospital. Este circuito garantiza que todas 
las peticiones estén registradas en los siste-
mas de información para posteriormente 
poder realizar, en su caso, la conformidad de 
la prestación del servicio y la facturación. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 42) 

42. En el caso del transporte sanitario progra-
mado, ni en Virgen del Rocío ni en Virgen de la 
Victoria se han facilitado los documentos de 
prescripción.

De la muestra seleccionada en CHJaén (25 
prescripciones), en un 32% la fecha de realiza-
ción no consta o es anterior a la prescripción, o 
no contiene el nombre, firma o número de co-
legiado del facultativo que prescribe.

ALEGACIÓN Nº 15 

El Hospital Virgen de la Victoria conserva 
los documentos de prescripción en soporte 
papel durante un año natural, transcurrido el 
cual se eliminan. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 44) 

44. En RMN, de cada exploración se realiza un 
informe facultativo que se remite al Servicio 
Clínico peticionario. De la muestra analizada 
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hay que señalar, que no siempre los estudios 
remitidos contienen todos los datos que debi-
era, como es el caso de identificación del espe-
cialista que realiza el informe.

En el contrato formalizado por el hospital Car-
los Haya, se prevé que el informe facultativo 
sea enviado al centro hospitalario en formato 
electrónico, integrándose en un sistema de in-
formación radiológico, implantado en el centro. 
Aunque para el envío de los informes facultati-
vos es preceptiva la utilización del identificador 
del código de barras del número único de histo-
ria de salud de Andalucía (NUHSA), como un 
identificador común que permita agrupar de 
forma unívoca todas las imágenes de una perso-
na, en un 21% de los casos analizados no consta 
el citado identificador ni en la solicitud ni el 
informe, mientras que en un 17% solo consta 
en la solicitud y en un 42% el identificador se 
incluye solo en el informe emitido.

Esto conlleva que el adjudicatario no está garan-
tizando la compatibilidad e integración de su 
sistema radiológico con el sistema de informa-
ción radiológico y, consecuentemente, está in-
cumpliendo algunas de las condiciones relacio-
nadas con la oferta y la actividad desarrollada, 
estipuladas en el contrato. 

ALEGACIÓN Nº 16 

Respecto de las cuestiones señaladas referi-
das al Hospital Carlos Haya, cabe señalar 
que en todos los informes realizados por los 
centros concertados se identifica el facultati-
vo correspondiente y que existe un procedi-
miento por el que los estudios procedentes 
de los centros concertados se reciben digi-
talmente en el Hospital, a disposición del 
facultativo y permitiendo su inclusión en el 
Sistema de Almacenamiento y Comunica-
ción de Imágenes Médicas (PACs), tras va-
lidar el correspondiente NUHSA.  

CUESTIONES OBSERVADAS 
 (Puntos nº 47,48,49,54,57,58,59,96 y 97) 

47. El procedimiento general establecido para la 
facturación es, por períodos mensuales, de los 
servicios prescritos y efectivamente realizados, 

con independencia del sistema que se aplique. 
Las empresas deben presentar la factura en el 
hospital, dentro de los primeros 10 días del mes 
siguiente al de la prestación, excepto en el con-
cierto para las terapias respiratorias del hospital 
Virgen de la Victoria, en el que se reduce el 
plazo a cinco días y en el concierto formalizado 
por el hospital Virgen del Rocío para transporte 
sanitario, que el plazo es de siete días. 

De la totalidad de facturas de la muestra analiza-
da en el  CHJaén (51 facturas),  en el hospital 
Carlos Haya (14 facturas), en el hospital Virgen 
de la Victoria (8 facturas) en el hospital Virgen 
del Rocío (91 facturas), se incumple el plazo de 
presentación establecido en un 14%, un 50%, un 
13% y un 13%, respectivamente. 

48. Una vez recibida la factura comienza el pro-
ceso de revisión y validación de la misma. Este 
proceso debe ser llevado a cabo por la Unidad 
de Prestaciones, que es la responsable de recep-
cionar y revisar las facturas de la empresa con-
certada, comprobando la validez del documento 
prescrito (mediante el cotejo de prescripciones 
y listado de factura) y, en los casos de diálisis, 
terapias respiratorias y RMN la correcta aplica-
ción de las tarifas. 

49. Revisada la factura y comprobado su cum-
plimiento, el hospital ha de emitir un documento 
de conformidad y remitir todo el conjunto do-
cumental junto con la conformidad, a la unidad 
administrativa encargada de la tramitación nece-
saria para su abono. 

54. Del análisis realizado a los procedimientos 
de revisión y validación que aplican los hospita-
les fiscalizados, se puede concluir que no hay 
suficientes mecanismos de control para dar 
validez a los servicios que se facturan, lo que 
conlleva a un incremento en el gasto, que se 
produce de manera ineficiente.   

Para corroborar esta conclusión, se han realizado 
unos estudios comparativos de los servicios fac-
turados por RMN y por terapias respiratorias, 
cuyos resultados verifican que el cotejo se realiza 
sólo para certificar que el servicio esté debida-
mente autorizado, sin que ningún hospital ahon-
de en el análisis de otra información que pudiera 
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mejorar, por ejemplo, la eficiencia de los recur-
sos aplicados y la calidad asistencial prestada.  

Además, este seguimiento se realizó al conside-
rar que la revisión de los servicios facturados ha 
de tener una comprobación por los facultativos 
especialistas, centralizando el registro de solici-
tudes en el Servicio de Neumología y Radio-
diagnóstico y canalizándolo, posteriormente al 
Servicio de Prestaciones para que lleve a cabo el 
cotejo con la información de la facturación.  

57. En cuanto a la validación de las facturas, hay 
que señalar que en general, salvo en el hospital 
Virgen de la Victoria que además de llevar la 
firma de la Subdirectora Económica- Adminis-
trativa se emite un documento de conformidad, 
en el resto de hospitales no se tiene constancia 
de que se emita documento acreditativo que 
certifique la comprobación de la factura.  

58. Aunque en todos los hospitales visitados 
consta en la factura el sello de la conformidad, 
es necesario señalar la falta de homogeneidad 
en el procedimiento de validación y en la asig-
nación de la Unidad, Servicio o personal que se 
responsabilice de la verificación y conforma-
ción.

59. Así, solo en el hospital Virgen de la Victoria 
la factura la comprueba y la visa el Servicio de 
Prestaciones, mientras que en el CHJaén esta 
función se realiza por el técnico de función 
administrativa y con posterioridad el Jefe de 
Servicio de Gestión Económica. En los hospi-
tales de Carlos Haya y Virgen del Rocío la con-
formidad se lleva a cabo directamente por el 
Jefe de Servicio de Gestión Económica, y en el 
hospital de San Cecilio en las facturas analiza-
das, no hay constancia de una conformidad 
propiamente dicha, sino, simplemente, la pro-
puesta de pago por el Director Económico-
Administrativo. 

96. Del análisis realizado a los procedimientos 
de revisión y validación que aplican los hospita-
les fiscalizados, se puede concluir que no hay 
suficientes mecanismos de  control para dar 
validez a los servicios que se facturan, lo que 
conlleva a un incremento en el gasto, que se 
produce de manera ineficiente.   

Para corroborar esta conclusión, se han realiza-
do unos estudios comparativos de los servicios 
facturados por RMN y por terapias respirato-
rias, cuyos resultados verifican que el cotejo se 
realiza sólo para certificar que el servicio está 
debidamente autorizado. 

Para el análisis de los servicios facturados por 
RMN se realizaron, en de los tres hospitales 
fiscalizados, pruebas de cumplimiento que, con 
el alcance limitado, el resultado obtenido de-
muestra que con las mismas pruebas solicitadas, 
a distintos pacientes, se facturan diferentes es-
tudios (en número y clase), con independencia 
de que se lleve a cabo por el mismo adjudicata-
rio y para el mismo hospital o no. (§ 55) 

Del seguimiento realizado a la instalación y 
facturación, a un mismo paciente, de dos o más 
terapias respiratorias simultáneas y/o repetidas, 
se puede destacar que no existe un criterio o 
protocolo fijo y común para los tratamientos 
que pueden simultanearse, por lo que para al-
gunos pacientes se han facturado determinadas 
terapias que, técnicamente o, son incompatibles 
o, resulta poco productivo e ineficiente su utili-
zación conjunta, ya que cumplen las mismas 
funciones. (§ 56) 

Con el fin de evitar incrementos de gastos innecesarios, 
que pudieran provocar una gestión ineficiente, se reco-
mienda la adopción unos mecanismos de validación y 
control de los servicios facturados, que ahonden en el 
análisis de otra información que pudiera mejorar, por 
ejemplo, la eficiencia de los recursos aplicados y la cali-
dad asistencial prestada 

97. Revisada la factura y comprobado su cum-
plimiento, el hospital ha de emitir documento de 
conformidad con la misma. (§ 49) 

Salvo en el hospital Virgen de la Victoria en el 
resto de hospitales no se tiene constancia de 
que se emita documento acreditativo que certi-
fique la comprobación de la factura.

Aunque en todos los hospitales visitados consta 
en la factura el sello de la conformidad, es nece-
sario señalar la falta de homogeneidad en el 
procedimiento de validación y en la asignación 
de la Unidad, Servicio o personal que se res-
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ponsabilice de la verificación y conformación. 
(§ 57 y § 58) 

Para gestionar adecuadamente la facturación de estos 
servicios y resolver las incidencias que puedan surgir, es 
preciso establecer un instrumento, informático o de ges-
tión, común que coordine las funciones de las unidades 
de administración, contabilidad y prestaciones concerta-
das. 

ALEGACIÓN Nº 17 

A nivel corporativo nos remitimos a las 
ALEGACIONES formuladas a las cuestio-
nes observadas nº 90 y siguientes en el pre-
sente Informe de Alegaciones. No obstante, 
a continuación se exponen las alegaciones 
específicas formuladas por cada uno de los 
centros auditados: 

Complejo Hospitalario de Jaén

En todos los expedientes de conciertos que 
están vigor en el Complejo Hospitalario de 
Jaén, las empresas adjudicatarias tienen la 
obligación de presentar la factura dentro de 
los primeros diez días del mes siguiente al 
de la prestación, cumpliendo en general este 
requisito todas las empresas. Es cierto, no 
obstante, que existen meses en el año (Ene-
ro, julio, agosto, noviembre y diciembre) que 
por las características estacionales suele re-
gistrarse una demora de uno o dos días. 

En cuanto a la ausencia de un documento 
de conformidad, los pliegos en ningún mo-
mento especifican qué tipo de documento 
debe acompañar a la factura para verificar su 
conformidad. En el Complejo Hospitalario 
de Jaén se revisa la conformidad de las fac-
turas y la persona encargada de dicha tarea y 
mediante sello impreso y firma sobre la pro-
pia factura, certifica la conformidad de la 
misma. Asimismo, el documento lleva el 
conforme de la Dirección Económico Ad-
ministrativa y el certificado de recepción de 
la Subdirección Económica. 

En el CHJ se lleva a cabo un seguimiento 
periódico de la prescripción de TRD, de 
modo que controla y valida la pertinencia de 

la prescripción, y, por ende, redunda en una 
mayor eficiencia en la gestión de los recur-
sos. Este seguimiento se lleva a cabo en la 
Consulta de Neumología de Terapias Respi-
ratorias, específica para el control de CPAP-
BIPAP, en la que el Facultativo Especialista 
procede a la indicación o retirada de esta 
terapia en base a motivos estrictamente 
clínicos. La puesta en marcha de esta Con-
sulta de Especialidad ha supuesto, así mis-
mo, una mayor eficiencia en el gasto, ya que 
ha estabilizado el gasto anual en 1,7 millones 
de Euros en los dos últimos años, cuando el 
gasto histórico estaba ligeramente por en-
cima de 2 millones de euros. 

Por otra parte, en el CHJ se realiza un se-
guimiento estrecho de la prescripción de 
RMN, en colaboración con el Servicio de 
Radiodiagnóstico, de modo que, en base a 
guías clínicas, el Facultativo Especialista de 
este Servicio valida la prescripción o propo-
ne una prueba alternativa. Todo ello se im-
plementa en la aplicación informática GSIR. 

Hospital Carlos Haya

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE  

Hospital San Cecilio

Si bien es cierto lo puesto de manifiesto por 
la Cámara de Cuentas, referido al ámbito 
temporal al que se circunscribe la auditoria, 
a partir del mes de abril de 2010 este Centro 
instauró un procedimiento informático de 
verificación y control de la facturación por 
oxigenoterapia con un doble objetivo: 

a) Sustituir el procedimiento manual de ve-
rificación de facturas. 

b) Depurar posibles errores en pacientes 
facturados indebidamente por carecer de 
alguno de los requisitos necesarios para 
su inclusión en factura: núm. de historia 
clínica, protocolo activo, validez de la 
prescripción y correcta identificación de 
la terapia facturada. 
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El procedimiento instaurado, de manera 
resumida, es el siguiente: 

1.- El modelo de prescripción de oxigenote-
rapia y CPAP domiciliaria para los trata-
mientos de: oxígeno con concentrador, ci-
lindro, CPAP, oxígeno líquido, BPAP es-
pontánea y controlada y ventilación mecáni-
ca, forma parte de la historia clínica digital 
del hospital y en él constan los campos de 
cumplimentación obligatoria para su poste-
rior tratamiento informático. Una vez pres-
crito el tratamiento por el facultativo espe-
cialista, copia de la prescripción le es envia-
da por correo electrónico a la empresa sumi-
nistradora. No obstante, aún se prescriben 
algunos tratamientos de forma manual que 
no pueden ser capturados informáticamente. 

2.- Con medios propios se inició la explota-
ción de dicha información proporcionándo-
nos listados de todos los pacientes con pres-
cripción incluidos en la historia clínica del 
hospital que, a una fecha determinada, tie-
nen vigente una prescripción de oxigenote-
rapia, han causado baja o han sido altas nue-
vas.

(En Anexo 12 a modo de ejemplo se inclu-
yen las distintas pantallas de la aplicación de 
las que, en cumplimiento de la normativa

vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal han sido ocultados los-
nombres de los pacientes, de ahí que se 
aporte el citado anexo en soporte papel y no 
electrónico). 

3.- Una vez depuradas todas las terapias, se 
le remite a la empresa suministradora un 
listado en excel con los pacientes correctos y 
que pueden ser facturados y otro listado con 
aquellos otros pacientes prefacturados que 
adolecen de algún defecto para que, en su 
caso, pueda ser subsanado y facturado 
igualmente. 

En nota separada, como la que se adiciona, 
se señalan los motivos de la devolución: 

“Granada, a 15 de octubre de 2010 

Asunto: prefacturación septiembre 2010 

Nª. Refª.: DEA 
 Oximesa 
 Polígono Industrial Juncaril 
 Parcela 303 
 18220 ALBOLOTE.

Hemos procedido a cruzar la base de datos conteni-
da en su prefactura del mes de septiembre de 2010 
con los datos de pacientes con protocolo activo de 
tratamiento de oxigenoterapia existente en el hospi-
tal. Los resultados obtenidos son los siguientes: 

Informe de verificación de prefactura de terapias respiratorias del mes de SEPTIEMBRE de 2010
    

Prescripción 
Líneas de pacientes 

coincidentes en prefactura y 
registro de tratamientos 

Líneas de pacientes sin 
protocolo activo en los 

registros de tratamiento 

Pacientes sin 
Historia 

Líneas de 
pacientes  Días  

Líneas de 
pacientes Días   

B01. Concentrador 295 8.059  139 3.794 0 
B02. Cilindro 119 3.246  113 2.734 0 
B03. Aerosol 49 1.087  126 3.332 2 
B04. CPAP 3.225 91.791  369 10.892 1 
B05. Oxígeno líquido 26 685  9 270 0 
B06 y B07. BPAP 13 360  10 300   
total 3.727 105.228  766 21.322 3 
            
Otras terapias            
B08. Ventilación mec.      26 733 1 
203. Monitor de apnea      6 180 0 
207. Humidificador      233 6.990 0 
302. Monitor      2 60 0 
402. Aspirador      6 180 1 
0      26 780 0 
total      299 8.923 2 
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Las líneas de pacientes coincidentes con el registro 
de tratamientos (3.727 pacientes y 105.228 días), 
pueden ser facturados de inmediato sirviendo de 
respaldo los listados nominales por terapias de los 
que les hemos hecho entrega. 

Las líneas de pacientes no conformes obedecen a 
diversas circunstancias tales como: 

a) pacientes sin número de historia clínica o con 
número de historia incorrecto. 
b) Pacientes que tienen protocolo activo en una 
terapia (por ejemplo B01) y están facturados en tera-
pia distinta (por ejemplo B02). 
c) Pacientes que no nos consta que tengan proto-
colo activo en nuestra base de datos, bien por estar 
prescrito manualmente o bien porque el tratamiento 
haya sido prescrito por Atención Primaria. 

Respecto a estos pacientes, una vez que se depuren 
los errores existentes o se acredite su prescripción 
mediante copia del protocolo del tratamiento, pue-
den ser facturados de forma independiente. 

Dado las fechas en que nos encontramos respecto al 
ejercicio presupuestario, le ruego la máxima celeri-
dad en la depuración de la base de datos para poder 
darle igual tratamiento a los meses anteriores del 
ejercicio, pendientes de conformar. 

EL DIRECTOR ECONÓMICO-ADMTVO. 

Fdo. José M. Postigo Franco” 

A partir de aquí la empresa justifica docu-
mentalmente todos aquellos casos en los 
que puede aportar una justificación válida 
para su inclusión en factura y, tras su revi-
sión en este caso manual, se procede a su 
aceptación o rechazo. 

Una vez justificadas documentalmente todas 
las devoluciones, se le remite a la empresa 
un fichero excel con todos aquellos pacien-
tes que o han sido deficientemente justifica-
dos o la justificación aportada no puede ser-
le aceptada y, por tanto, no pueden ser obje-
to de facturación. (En Anexo 12 a modo de 
ejemplo se incluye un listado de pacientes 
con incidencias en la facturación. En cum-
plimiento de la normativa vigente en materia 
de protección de datos de carácter personal 
han sido ocultados los nombres de los pa-
cientes, de ahí que se aporte el citado anexo 
en soporte papel y no electrónico). 

El procedimiento descrito no se puso de 
manifiesto en el momento de la auditoria 
pues, como al inicio se indica, ésta se refería 
al año 2009 y este procedimiento se inició en 
abril de 2010. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 55) 

55. Para el análisis de los servicios facturados 
por RMN se realizaron, en los tres hospitales 
fiscalizados, pruebas de cumplimiento que, con 
el alcance limitado, el resultado obtenido de-
muestra que con las mismas pruebas solicitadas, 
a distintos pacientes, se facturan diferentes es-
tudios (en número y clase), con independencia 
de que se lleve a cabo por el mismo adjudicata-
rio y para el mismo hospital o no. 

ALEGACIÓN Nº 18 

Aunque nos disponemos de información de 
los casos concretos, puede deberse a la difi-
cultad para definir claramente zonas anató-
micas contiguas al realizar los estudios 
técnicos de RM. Esta dificultad puede gene-
rar variabilidad en los estudios realiza-
dos/facturados en relación con las peticio-
nes iniciales. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 56) 

56. Con respecto al seguimiento que se ha reali-
zado a la instalación y facturación, a un mismo 
paciente, de dos o más terapias respiratorias 
simultáneas y/o repetidas, se comprobó que no 
existe un criterio o protocolo fijo y común para 
los tratamientos que pueden simultanearse, por 
lo que para algunos pacientes se han facturado 
determinadas terapias que, técnicamente o, son 
incompatibles o, resulta poco productivo e in-
eficiente su utilización conjunta, ya que cum-
plen las mismas funciones 

El cuadro adjunto muestra los pacientes, co-
rrespondientes al mes de enero de 2009, en los 
que se dan las incidencias anteriormente descri-
tas.
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SAN
CECILIO CHJAÉN 

CARLOS 
HAYA 

VIRGEN DE 
LA VICTORIA 

VIRGEN
DEL ROCÍO TOTAL 

Concentradores de oxígeno y Botellas de 
oxígeno comprimido 1 2 2 0 1 6
Concentradores de oxígeno y Fuentes de 
oxígeno líquido  12 2 9 13 36 
Botellas de oxígeno comprimido y Fuentes 
de oxígeno líquido 8 2 0 4 14 
Presión positiva continua en la vía aérea 
(CPAP)  y Presión positiva binivel en vía 
aérea (BiPAP) espontánea   1 1
Dos terapias de Concentradores de 
oxígeno (2) 1 1 1 3

Dos terapias de Aerosolterapia (2)  1 1 2
Dos terapias de Presión positiva binivel en 
vía aérea (BiPAP) controlada (2) 4 4

Dos terapias de Ventilación mecánica (2) 10 2 1 13 
Tres terapias: Concentrador de oxígeno, 
Botellas de oxígeno comprimido y Fuentes 
de oxígeno líquido 1 1 2

TOTAL 11 26 7 12 25 81 

Cuadro nº 4

ALEGACIÓN Nº 19 

En el Complejo Hospitalario de Jaén, la 
prescripción conjunta de dos terapias respi-
ratorias para un mismo paciente se lleva a 
cabo siguiendo los criterios de la SEPAR y 
con la autorización de la Unidad de Presta-
ciones, no redundando en situaciones de 
incompatibilidad o ineficiencia en el uso de 
los recursos. En todo caso este órgano gestor 
no tiene conocimiento de que la empresa 
adjudicataria esté facturando ambas terapias, 
al margen de las que se autorizan expresa-
mente por la Unidad de Prestaciones. 

En el caso del Hospital Universitario de San 
Cecilio, se indica que existen 10 paciente  
con dos terapias de Ventilación Mecánica 
con esta incidencia. En este caso, “la prime-
ra facturación realizada bajo el epígrafe V. 
Mecánica”, corresponde a la técnica de te-
rapia respiratoria de VENTILACIÓN 
MECÁNICA, mientras que la “segunda te-
rapia facturada bajo el epígrafe de V. Mecá-
nica”, corresponde a la terapia de TOS ME-
CANICA, utilizando en ambos casos la 
misma denominación en sus conceptos de 
facturación. 

Considerando que el valor normal del flujo 
de tos en adultos es mayor a 360 L/min y 
que un valor inferior a 160 L/min se consi-
dera un flujo insuficiente para la generación 
de tos eficiente, en la unidad de VMD, los 

pacientes que presentan criterios de tos in-
existente con pico de flujo de tos menor de 
160 L/min se les pauta esta tipo de terapia 
respiratoria. 

En el Hospital San Cecilio está protocoliza-
da su utilización desde que se comprobaron 
los beneficios en la literatura médica for-
mando parte tanto del programa parcial sin 
VM como en el completo con ventilación 
mecánica.

Finalmente, en relación a lo recogido en este 
punto, el Hospital Virgen del Rocío ha pues-
to en marcha un plan de trabajo con las dos 
UGC implicadas más directamente con la 
prescripción de terapia respiratoria, con el 
objetivo de disminuir la variabilidad de la 
práctica clínica. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Puntos nº 62 y 
63) 

62. No consta, por tanto, una aplicación inte-
grada con la empresa adjudicataria que conten-
ga todos los datos contenidos en el documento 
de prescripción así como los relacionados con 
la ejecución de la prestación, a fin de que se 
puedan comprobar los servicios solicitados y 
facturados.

63. No obstante, hay que señalar que en el hos-
pital Carlos Haya se ha implantado una aplica-
ción de gestión integral de las prestaciones, para 
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el tratamiento y seguimiento de las autorizacio-
nes y servicios facturados de diálisis, terapias 
respiratorias y RMN, aunque de esa aplicación 
no cabe la posibilidad de explotar los datos, lo 
que limita la función de seguimiento de la acti-
vidad realizada y facturada. 

También, el hospital Virgen del Rocío había 
implantado, tal y como lo ofertó la empresa 
adjudicataria, un sistema de información que 
permite el control y seguimiento de los pacien-
tes, así como las prescripciones realizadas para 
las terapias respiratorias.

La aplicación dispone de toda la información 
contenida en el documento de prescripción, y 
aquella que se precise para la obtención de in-
formes o consultas on-line por parte del hospi-
tal, como por ejemplo:

- Pacientes activos por fecha
- Pacientes dados de alta o baja en el periodo 

seleccionado.  
- Listado de vencimiento de prescripciones. 
- Resumen mensual  sobre las altas, bajas 

número de pacientes y tratamiento diarios. 
- Información detallada de las entregas de 

equipo.

También en este hospital consta que, tal y como 
se exigía en el concurso, la empresa adjudicata-
ria del transporte sanitario programado tiene 
implantada una aplicación informática que 
permite el seguimiento de los pacientes y pres-
cripciones realizadas, mediante el cumplimien-
to, entre otros, de los siguientes requisitos: inte-
gración con el sistema de información y valida-
ción de usuarios del hospital Virgen del Rocío, 
obtención de informes, por parte del hospital, 
para conocer, entre otros, los desplazamientos 
por facultativo, por servicio, por centros, etc. 

ALEGACIÓN Nº 20 

En el Complejo Hospitalario de Jaén se ha 
procedido al inicio de la implementación de 
una aplicación informática integrada, en 
entorno web, con la empresa adjudicataria 
de TRD, de modo que permite la prescrip-
ción electrónica por el Facultativo Especia-
lista y el seguimiento de la utilización de la 

terapia por los pacientes. Así mismo, esta 
aplicación permite la consulta a la base de 
datos de la empresa adjudicataria para cote-
jo de datos de facturación mensual. 

El Hospital Regional Carlos Haya, dispone 
de un sistema informático denominado GIP 
(Gestión Integral de Prestaciones) que en 
2009 permite editar listados en soporte papel  
por fecha de prescripción, usuarios, empre-
sas y facultativos prescriptores. Esta aplica-
ción para el control de la facturación permite 
cotejar la información facturada con los ser-
vicios autorizados (Registrados en el pro-
grama). Actualmente, permite una explota-
ción total en soporte digital.  

El Hospital Virgen de la Victoria trabaja con 
el sistema de gestión de la empresa OXI-
MESA. actual adjudicataria del concierto de 
terapias respiratorias domiciliarias en este 
centro, sistema al que se accede vía WEB. 
Con este sistema se puede comprobar los 
datos de las prescripciones, las revisiones 
efectuadas a los equipos, y los servicios fac-
turados. No obstante,  este sistema no está 
integrado con el sistema de información 
corporativo.  

Finalmente, señalar que si bien cada centro 
dispone de diferente grado de informatiza-
ción a nivel local, con distinto nivel de inte-
gración según el tipo de servicio concertado 
y compañías adjudicatarias,  efectivamente 
no se dispone de una sola aplicación corpo-
rativa para la gestión del circuito completo 
asociado a la prestación de servicios concer-
tados, adaptada a los requerimientos de ca-
da tipo de prestación e integrada con las de 
las diferentes empresas adjudicatarias. En 
las ALEGACIONES a las cuestiones obser-
vadas nº 90 y siguientes se exponen las me-
didas que el Servicio Andaluz de Salud está 
adoptando a nivel corporativo para subsanar 
las áreas de mejora identificadas. En los 
nuevos Pliegos tipo de Cláusulas Adminis-
trativas, que siguiendo las directrices de la 
Dirección General de Gestión Económica 
del Servicio Andaluz de Salud, se están ela-
borando para todo el Organismo, se preten-
de definir el contenido del sistema de ges-
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tión y su conexión a los Sistemas de Infor-
mación Corporativos como una obligación 
del adjudicatario, si bien es evidente el ele-
vado grado de complejidad técnica que su-
pone la implantación efectiva en toda la red 
de Centros del SAS, para todos los servicios 
concertados y todas las compañías adjudica-
tarias, lo que requerirá de un cronograma de 
implantación progresiva y flexible en fun-
ción de las incidencias técnicas que pudie-
ran surgir en durante el proceso. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 69) 

69. Ante el insuficiente control y seguimiento 
de la actividad desarrollada, en ninguno de los 
centros fiscalizados se manejan indicadores 
específicos para evaluar la eficacia de la activi-
dad, aún cuando, en algunos conciertos de de-
terminados servicios y en relación con el régi-
men de funcionamiento, se prevén indicadores 
de ejecución o gestión de la prestación.  

En los conciertos correspondientes a RMN se 
regulan sistemas de gestión de citas, capacidad 
de realización de los servicios que con los recur-
sos de que dispone  puede realizar diariamente, 
así como el plazo máximo en que se compromete 
a realizar las exploraciones urgentes y no urgen-
tes.

ALEGACIÓN Nº 21 

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE  

También se dispone como Sistema de In-
formación a nivel de Hospital y SAS del 
COAN Hy D, que es el sistema de contabi-
lidad analítica  donde se relaciona actividad 
y coste. 

Por último, el Hospital tiene establecido en 
su Sistema de Información de Gestión de 
Compras y Logística (HP) el seguimiento 
presupuestario asignado a la actividad con-
certada.

No obstante lo expuesto, efectivamente to-
dos los sistemas son mejorables. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 70) 

70. En los conciertos correspondientes a las 
terapias respiratorias se establecen las siguientes 
medidas que podrían servir de apoyo y com-
plemento a la función de control y seguimiento 
de la actividad: 

A) Determinadas terapias (Oxigenoterapia con 
concentrador, ventilación mecánica, Presión 
positiva continua en vías aéreas (CPAP) y Pre-
sión positiva de dos niveles en la vía aérea (Bi-
PAP)) disponen de un contador horario para 
controlar el número de horas de funcionamien-
to y que permitan el seguimiento del cumpli-
miento de la terapia sin que pueda ser manipu-
lado.

En general, en ningún hospital consta que se 
haga uso de esta información y se estén toman-
do medidas para evitar los usos, tratamientos y, 
por supuesto, costes innecesarios.

No obstante, el hospital Carlos Haya había 
aprobado (en diciembre de 2010) un “Protocolo 
de revisión de tratamientos domiciliarios”, me-
diante el que se pretende establecer los criterios 
para revisión y retirada de tratamientos respirato-
rios en los domicilios de los pacientes. Así, por 
ejemplo, se establece que se han de retirar los 
CPAPs con consumos inferiores a 2 horas (reti-
rada automática) ó 4 horas (valoración de conti-
nuidad del tratamiento) de media al día. 

B) Aunque en el concierto formalizado por 
CHJaén se prevé, apoyándose en lo estipulado 
en la cláusula 7.4. del PCAP tipo aprobado por 
resolución de 11 de julio de 2002, que en el 
caso de dos o más tratamientos simultáneos la 
tarifa a aplicar será el 75% de la de cada uno de 
ellos, se ha constatado que durante el año 2009 
no se aplicaba esta medida, facturándose el 
100%, lo que conlleva un incremento innecesa-
rio en el gasto realizado.

C) En los PPT se establece que: “La empresa 
deberá disponer de una ficha de seguimiento, que se 
cumplimentará en su totalidad desde el momento del 
inicio del tratamiento de cada paciente y en cada una de 
las revisiones. Una copia de ésta será remitida de forma 
sistemática, todos los meses durante el tratamiento, al 
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Servicio hospitalario responsable del seguimiento asisten-
cial del paciente.

Pese a lo establecido y, exceptuando al CHJaén, 
tal como se ha podido verificar, esa ficha de 
seguimiento no es enviada por la empresa adju-
dicataria ni exigida por los hospitales.

D) No se controla si se cumplen las 48 horas, 
estipuladas, que tiene la empresa para la instala-
ción del tratamiento prescrito. El único “con-
trol” que pudiera existir, en este sentido, serían 
las reclamaciones que se hubiesen interpuesto. 

ALEGACIÓN Nº 22 

En el caso del Hospital Virgen de la Victo-
ria, los datos recogidos en la ficha de segui-
miento están recogidos en el sistema de in-
formación de la empresa OXIMESA, ya des-
crito en la ALEGACIÓN a la cuestión ob-
servada nº 62, siendo a través de tal sistema 
por donde se realiza el control. No obstante, 
en los nuevos pliegos se pretende incluir un 
SS.II. integrado con el SS.II. corporativo. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 75) 

75. En relación con el servicio de terapias respi-
ratorias, tal y como se refleja en el Anexo II.2,
excepto en los hospitales de Virgen de la Victo-
ria y Carlos Haya, en el resto se establecen unas 
tarifas máximas por cada terapia. 

Es necesario mencionar, que desde la Orden de 
27/12/2001 de la Consejería de Salud no ha 
habido revisiones y que aún transcurridos va-
rios años, los precios unitarios que fijan son 
superiores, excepto las terapias de Presión posi-
tiva de dos niveles en la vía aérea (BiPAP) en el 
CHJaén, a las que se establecen para la base de 
licitación en los contratos de los hospitales de 
CHJaén, San Cecilio y Virgen del Rocío.

En el caso de las terapias BiPAP, el CHJaén 
incumple la Orden de 27/12/ 2001, ya que 
establece unas  tarifas de licitación superiores 
en un 68% (2,19 euros) y 17% (0,94 euros) a las 
fijadas en la Orden.

ALEGACIÓN Nº 23 

Se bien es cierto que por error en el caso que 
se cita del CH de Jaén se licitaron tarifas 
superiores a las contempladas en la Orden de 
27 de diciembre de 2001, no obstante, se ad-
judicaron las tarifas siguientes: 2,04 euros y 
2,64 euros, lo que supone un 63,35% y un 
46,56% respectivamente de las tarifas oficia-
les aprobadas. Se solicita se matice el párrafo 
objeto de alegación incorporando esta in-
formación sobre los precios de adjudicación. 

Con relación a la ausencia de revisiones de 
los precios unitarios por parte de la Conse-
jería de Salud, nos remitimos a lo expuesto 
en las ALEGACIONES las cuestiones ob-
servadas nº 90 y siguientes. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 79) 

79. Al igual que con las terapias respiratorias se 
ha llevado a cabo una comparativa de los pre-
cios de adjudicación con la población de refe-
rencia de cada hospital, destacando que el hos-
pital Virgen del Rocío presenta el precio más 
alto por habitante con 0,84€.

Asimismo, hay que destacar que el precio por 
habitante que presenta el CHJaén, 0,70€ es casi 
el doble al del hospital Virgen de la Victoria, 
aun cuando se adjudican a la misma empresa 
concertada y en el mismo ejercicio. 

ALEGACIÓN Nº 24 

Procede indicar que a la hora de analizar el 
coste por población de las terapias, ha de 
tenerse en cuenta las variaciones de la inci-
dencia, en especial las referidas a la provin-
cia de Jaén, por sus peculiaridades de clima 
y niveles de polen en determinadas épocas 
del año. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 84) 

84. Del análisis comparativo realizado, en el 
Anexo III.2, se deduce que el servicio a tanto 
alzado es más rentable desde el punto de vista 
económico que el pago por tarifas. Podemos 
ver que los hospitales consiguen precios, entre 
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un 25% y un 75%, inferiores a las tarifas, consi-
guiendo los ahorros21 más importantes los dos 
hospitales con pago a tanto alzado. 

De la utilización de los servicios tanto a nivel 
general como por terapias, se ha comparado el 
número de días con la población de referencia, 
presentando el valor más elevado el de Carlos 
Haya (5,46 días/habitante), cuando lo lógico 
sería que el número de días de utilización de las 
terapias fuese inferior en aquellos hospitales 
con pago a tanto alzado, tal y como ocurre con 
el hospital Virgen de la Victoria, que presenta el 
valor más bajo (3,92 días/habitante). 

ALEGACIÓN Nº 25 

En el caso del Hospital Carlos Haya, 
además de la población de referencia, para 
hacer comparaciones homogéneas se han de 
considerar los movimientos de pacientes 
debido a la libre elección de facultativo y por 
el hecho de ser un hospital de referencia. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 86) 

86.       
  .

ALEGACIÓN Nº 26 

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 88) 

88.       
  .

ALEGACIÓN Nº 27 

ALEGACIÓN ADMITIDA 

21 El ahorro equivale a la diferencia entre el importe realmente gastado 
y el importe que habría supuesto aplicar las tarifas de la Orden de 
27/12/2001 de la Consejería de Salud. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto nº 91) 

91. En lo concerniente al cumplimiento de lega-
lidad, señalar que en el expediente correspon-
diente a las terapias respiratorias del hospital 
Virgen de la Victoria se incumple con lo pre-
ceptuado en el artículo 71.2b) de la LCAP: “Los
expedientes calificados de urgentes se sujetarán a las 
siguientes normas: Acordada la apertura del procedi-
miento de adjudicación, los plazos establecidos en esta 
Ley para la licitación y adjudicación del contrato se 
reducirán a la mitad” (§ 26) 

Asimismo, en los conciertos de diálisis en Vir-
gen del Rocío y en el de transporte sanitario en 
Virgen de la Victoria hay un incumplimiento en 
el plazo máximo previsto en el artículo 89 de 
LCAP (tres meses) para resolver la adjudica-
ción; en el expediente de diálisis del hospital 
Virgen del Rocío también se supera el plazo 
establecido para la formalización del contrato, 
que según el artículo 54 son treinta días. (§ 27).

ALEGACIÓN Nº 28 

El contrato de diálisis era un contrato cen-
tralizado a nivel del SAS que fue descentrali-
zado a los diferentes Centros afectados, en-
tre ellos, al H.U. Virgen del Rocío.  

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE  
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